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De acuerdo con las facultades establecidas 
en la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, se efectuó una auditoría a los estados financieros de la Municipalidad de 
El Bosque, al 31 de diciembre de 2019, siendo parte integrante de dicho estado la 
Dirección de Educación de la Municipalidad de El Bosque, en adelante DEM. 

Como resultado de los procedimientos 
realizados en esta revisión, se han identificado deficiencias relacionadas con el 
control interno sobre la información financiera de la entidad y otras materias, para el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019, las cuales 
se exponen en el presente documento. 

Al respecto, es importante señalar que este 
informe incluye solo aquellas observaciones que han sido consideradas relevantes 
para el propósito de ser conocidas y discutidas por los miembros de la alta dirección 
de la entidad edilicia. En ese sentido, cabe destacar que el objetivo del aludido 
documento, no fue diseñado para dar una seguridad con respecto a la identificación 
de la totalidad de las deficiencias del control interno de la entidad, sino que dar una 
seguridad razonable de los estados financieros preparados por la Municipalidad. 

Cabe precisar que, con carácter 
confidencial, a través del oficio N° E44.444, del 19 de octubre de 2020, fue puesto 
en conocimiento del Alcalde de la Municipalidad de El Bosque, el Preinforme de 
Observaciones N° 385, del mismo año, con la finalidad que presentara un plan de 
acción respecto a las situaciones detectadas, lo que se concretó mediante oficio 
N° 600/064/369, de 6 de noviembre de 2020, el que fue considerado para la 
elaboración del presente informe final. 
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OBJETIVO Y METODOLOGÍA 

La planeación y realización de la auditoría a 
los estados financieros de la Municipalidad de El Bosque al 31 de diciembre de 2019, 
se ejecutó de acuerdo a lo dispuesto en la resolución exenta N° 3.605, de 2019, de 
esta Contraloría General, que aprueba el Manual de Auditoría Financiera, el que 
incorpora las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, 
ISSAI y en concordancia con lo dispuesto en la resolución exenta N° 1.485, de 1996, 
que aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General. En este contexto, 
se ha considerado el control interno que posee la entidad sobre el proceso de 
preparación y presentación de la información financiera, como una base para diseñar 
procedimientos de auditoría que resulten apropiados, con el objetivo de expresar 
una opinión sobre los estados financieros, y no sobre la efectividad del control interno 
del municipio auditado. 

Cabe señalar que una deficiencia en el 
control interno existe cuando el diseño, implementación o la operación de un control 
no permite a la administración o a su personal, durante el curso normal de realización 
de sus funciones asignadas, prevenir, detectar y/o corregir oportunamente 
representaciones incorrectas significativas en los estados financieros. 

Seguidamente, según se expone a 
continuación, ha sido posible identificar ciertas deficiencias en el control interno que 
han sido consideradas como debilidades importantes y deficiencias significativas. 

Sobre lo expuesto anteriormente, una 
debilidad importante es una deficiencia o una combinación de éstas en el control 
interno, por lo tanto, existe una razonable posibilidad que una representación 
incorrecta significativa en los estados financieros de la entidad no sea 
oportunamente prevenida o detectada y corregida. Al respecto, se informa que, 
durante el desarrollo de la auditoría, se han identificado situaciones que constituyen 
una debilidad importante, las que se abordan en la Sección I. 

A su vez, una deficiencia significativa es una 
deficiencia o una combinación de éstas en el control interno, que es menos grave 
que una debilidad importante, pero lo suficientemente relevante para ameritar la 
atención de la alta dirección. En ese sentido, los hechos que corresponden a 
deficiencias significativas, se detallan en la Sección II.  
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

SECCIÓN I – DEBILIDADES IMPORTANTES  

1. Aspectos Administrativos Financieros. 

1.1. Aspectos generales financieros. 

1.1.1. Documentación e información no proporcionada por la entidad para la 
revisión de la representación fiel de los saldos en los estados 
financieros. 

Durante el transcurso de la presente auditoría, se solicitó a la entidad proporcionar 
documentación, con el objeto de efectuar la validación de la representación fiel de 
los saldos en los estados financieros al 31 de diciembre de 2019, para obtener una 
apropiada y suficiente evidencia de auditoría, de acuerdo con lo señalado en la ISSAI 
1.500, Evidencia de Auditoría.   

En dicho contexto, es preciso señalar que la entidad no entregó la totalidad de los 
antecedentes requeridos por este Organismo de Control, según detalle expuesto en 
el anexo N° 1, del presente documento, situación que impidió a los auditores 
designados realizar la revisión mediante la ejecución de la totalidad de las pruebas 
y procedimientos alternativos planeados, por lo que constituye una limitación al 
alcance de la auditoría. 

Lo objetado contraviene el numeral 46 de la referida resolución exenta N° 1.485, de 
1996, de este Ente Contralor, que dispone que la documentación sobre 
transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta y facilitar el 
seguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente), antes 
durante y después de su realización.  

Asimismo, cabe indicar que en cuanto al examen de los respaldos señalados, no se 
pudo evidenciar el cumplimiento del artículo 55 del decreto ley N° 1.263, de 1975, 
del Ministerio de Hacienda, Orgánico de Administración Financiera del Estado, en el 
cual se señala que los ingresos y gastos de los servicios deben contar con el 
respaldo de la documentación original que justifique tales operaciones y que acredite 
el cumplimiento de las leyes tributarias, de ejecución presupuestaria y de cualquier 
otro requisito que exijan los reglamento o leyes especiales sobre la materia. 

La no presentación de los antecedentes requeridos impidieron constatar la eventual 
existencia de riesgos tales como: la mantención de registros contables 
desactualizados y no documentados y la correcta preparación y presentación de la 
información financiera, comprometiendo las aseveraciones asociadas a las cuentas 
de balance, tales como; existencia, derechos y obligaciones, integridad y valuación 
de la información financiera, y a su vez el efecto en resultado de ésas, situación que 
impacta directamente a los riesgos relacionados a error y/o fraude, afectando la 
fidelidad de los estados financieros. 

Por lo anterior, corresponde que la entidad implemente procedimientos formales de 
control, que permita, entre otros aspectos, mantener disponible la documentación 
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necesaria para respaldar la integridad de las transacciones registradas 
contablemente y, que son la base y sustento para la elaboración y presentación de 
los estados financieros. 

Respuesta de la administración. 

Sobre este aspecto, la entidad edilicia no emitió argumentos. 

1.1.2. Análisis de cuentas del balance inexistentes o análisis insuficientes. 

Se advirtió que el municipio no dispone de todos los análisis de cuentas y algunos 
de los que estaban preparados no contenían toda la información necesaria para 
respaldar las transacciones registradas en las distintas cuentas contables y que 
faciliten el control de sus saldos. 

Cabe destacar que los análisis de cuentas permiten visualizar la conformación, 
naturaleza y antigüedad de los registros a una fecha determinada, facilitando la 
validación de los saldos que figuran en las hojas de trabajo, y permite realizar 
gestiones y controles asociados a dichos registros contables. Las situaciones 
detectadas se detallan en el anexo N° 2, del presente documento. 

La falta de realización de análisis de cuentas, podría permitir la ocurrencia de errores 
o irregularidades que no sean oportunamente detectados y corregidos, impidiendo 
satisfacer la necesidad de generar información de calidad que asegure la integridad, 
existencia, derechos y obligaciones y valuación de los saldos de las cuentas 
contables de balance, situación que podría provocar distorsiones en la información 
financiera presentada a los usuarios de los estados financieros, con la 
correspondiente afectación al principio de objetividad y exposición  de dichos 
reportes. 

Por lo anterior, la entidad deberá implementar un procedimiento para la confección 
de análisis de sus cuentas contables de balance, de forma mensual y establecer 
mecanismos de revisión de éstos. Además, deberá crear un formato único, de 
manera tal que exista un mejoramiento en la calidad de la información contable, que 
contribuya a la toma de decisiones, control y gestión de la administración.  

Asimismo, permitiría los siguientes beneficios: 

• Mantener evidencia documentada disponible ante cualquier revisión del 
organismo fiscalizador; 

• Permitir el conocimiento a cualquier profesional del área, ante eventuales 
ausencias de quien realizó y concluyó un determinado análisis; 

• Contribuir a la consistencia en el tratamiento de transacciones similares. 

Los análisis contables deben contener, a lo menos, los siguientes aspectos: 
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• La composición del saldo con su respectiva explicación, lo cual debe estar 
debidamente conciliado con el saldo contable y con la documentación que 
lo sustente; 

• Cada análisis debe contar con la firma de quien los prepara;  

• Se debe dejar evidencia formal de la revisión por parte de la respectiva 
jefatura del área; y,  

• Fecha del análisis y de su vigencia. 

Respuesta de la administración. 

El municipio manifestó que elaborará un plan de acción que considera un 
procedimiento mensual de revisión de las cuentas del balance que será incorporado 
en el Manual de Políticas Contables. 

Asimismo, añade que incluirá en el Manual de Políticas Contables y en la 
actualización del Manual de Tesorería, la decretación de la totalidad de traspasos 
entre cuentas corrientes, y se incorporará un procedimiento de cierre mensual, no 
obstante, dichos compromisos no guardan relación con el hecho observado. 

1.1.3. Falta de información en los registros diarios. 

Se detectó que la entidad edilicia no realiza análisis de los registros diarios del 
sistema contable, CAS Chile. En efecto, de acuerdo con la revisión efectuada por 
este Organismo de Control a dicho libro diario, por el período comprendido entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2019, se detectaron las siguientes situaciones: 

a) Información insuficiente en el libro diario: 

Al extraer el libro diario directamente desde el sistema CAS Chile, se observó 
que el archivo obtenido, no posee la inclusión y/o visualización de columnas y 
caracteres adecuados, que permitan realizar gestión de riesgo, tales como:  

• La falta de calidad en los registros de asiento diarios, dado que estos poseen 
poco detalle en su contenido y la información proporcionada no cumple con 
características mínimas para efectuar análisis de dichos asientos, tales como:  
número de comprobante de tesorería y devengo, tipo de movimiento contable 
(saldo inicial, económico o financiero), nombre del área transaccional, entre 
otros. 

• Se advierte que no se diferencia el usuario generador y aprobador de los 
hechos económicos, así como tampoco, la hora y fecha de generación y 
aprobación.   

b) Situaciones irregulares detectadas en los registros diarios obtenidos desde el 
Departamento de Informática: 
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Producto de la carencia de información de los libros diarios extraídos del sistema 
CAS Chile, por el Departamento de Contabilidad, dicha información fue 
requerida directamente al Departamento de Informática, para efectuar los 
análisis correspondientes, detectándose las siguientes situaciones: 

• Transacciones efectuadas por usuarios que típicamente no realizan asientos: 

Tabla N° 1 
Transacciones efectuadas por usuarios que típicamente no realizan asientos. 

USUARIO 
CANTIDAD DE 

ASIENTOS 
DEBE 

$ 
HABER 

$ 
SALDO 

$ 

2 462.331 462.331 - 

3 14.650.864 14.650.864 - 

8 3.671.298 3.671.298 - 

10 400.441.609 400.441.609 - 

3 2.543.683 2.543.683 - 

12 2.308.006.496 2.308.006.496 - 

6 1.017.067.343 1.017.067.343 - 

TOTAL 44 - - - 

Fuente: elaboración propia, en base a los análisis realizados sobre el libro diario proporcionado por el 
Departamento de Informática. 

• Registros efectuados fuera de la jornada laboral: 

Tabla N° 2 
Registros contables realizados en fines de semana. 

DÍA NÚMERO DE REGISTROS IDENTIFICADOS 

Sábado 22 registros contables 

Domingo 3 registros contables 
Fuente: elaboración propia, en base a los libros diarios entregados por el departamento de   informática de la 
municipalidad de El bosque. 

• Glosa de asientos contables sin descripción clara del hecho económico: 

Tabla N° 3 
Glosas poco consistentes. 

DETALLE DE GLOSAS CANTIDAD DE ASIENTOS RELACIONADOS 

AFICHES 2 

ALIMENTOS 5 

BANDERAS 2 

BANQUETE 2 

BANQUETES 1 

GALVANOS 2 

GASAS 2 

LAPTOP HP 2 

LOCKER 2 

SOFTWARE 2 

TEXTOS 1 

TOLDOS 2 

TONER 2 

TONNER 2 
Fuente: elaboración propia, en base a los libros diarios suministrados por el Departamento de Informática. 

• Registros contables con monto $ 0. Ver anexo N° 3. 
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• Saltos en los correlativos. Se advirtió la ausencia del comprobante contable 
N° 1.664. 

• Asientos contables que no mantienen asociados un usuario y fecha de 
creación. Se advirtieron en esta situación 466 comprobantes, los cuales 
representan un 5.1% de los registros del libro diario. 

• 5.324 comprobantes de asientos contables generados por el usuario 
“SERVID”, los cuales representan un 79.9% de los registros del libro diarios.  

• Cabe señalar que, no fue posible validar las características, atributos y 
propiedades del usuario mencionado, dado que los asientos contables 
obedecen a todo tipo de registros, sin mantener características homogéneas 
propias de un asiento automático. 

Al respecto, es dable tener presente que el libro diario es el principal reporte contable 
de la entidad, pues en este son registrados todos los hechos económicos de forma 
cronológica, así también, este sirve de alimentación para todos los demás libros 
mayores y auxiliares contables y la sumatoria de todas las transacciones realizadas 
en un período de tiempo, conforman en su resumen los estados financieros.  

Los defectos en la reportabilidad descritos, no permiten comprobar la existencia de 
asientos que contengan errores contables o, con características sospechosas o 
irregulares que atenten contra el patrimonio de la entidad, lo que podría implicar 
situaciones fraudulentas no detectadas oportunamente, alterando producto de esto, 
la presentación fiel de los estados financieros. 

La municipalidad deberá solicitar al proveedor CAS Chile, la incorporación de los 
datos antes indicados en el reporte de libro diario que actualmente tiene acceso, a 
fin de que sus unidades operativas y auditoría interna, puedan efectuar análisis de 
sus operaciones en forma periódica. 

Cabe hacer presente que en lo inmediato y mientras el reporte en comento, no 
cuente con los antecedentes descritos precedentemente, el municipio deberá 
realizar un requerimiento de información al Departamento de Informática, con el 
propositivo de monitorear, controlar e identificar situaciones inusuales, como 
registros en horarios o días inhábiles y por usuarios poco frecuentes o no 
autorizados. 

Respuesta de la administración. 

El municipio señala que, respecto de la información insuficiente en el libro diario, se 
realizará un requerimiento formal al proveedor del sistema computacional para 
incorporar las solicitudes planteadas, como también se analizarán las autorizaciones 
de privilegios a los sistemas. 

Asimismo, añade que incluirá en el Manual de Políticas Contables y en la 
actualización del Manual de Tesorería, la decretación de la totalidad de traspasos 
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entre cuentas corrientes, y se incorporará un procedimiento de cierre mensual, no 
obstante, dichos compromisos no guardan relación con el hecho observado. 

1.1.4. Incumplimiento en la ejecución del cierre contable mensual en CAS 
Chile.  

Al respecto, se observaron registros contables en CAS Chile, posteriores a los 
primeros 8 días de cada mes del año 2019, fecha de reporte establecida en el 
dictamen N° 1.517, de 2019, de la Contraloría General de la República, sobre 
Facultades CGR, instrucciones ejercicio contable sector municipal 2019, en el cual 
se señala que la fecha de presentación de todos los informes contables será dentro 
de los primeros ocho (8) días de cada mes, respecto de las operaciones efectuadas 
y registradas en el mes inmediatamente anterior.  

Como resultado de la revisión del libro diario, correspondiente al período contable 
2019, se identificó que el departamento de contabilidad de la municipalidad, no 
cuenta con un cierre mensual de los registros contables, identificando registros 
realizados correspondientes a meses anteriores, los cuales se exponen a 
continuación:  

Tabla N° 4 
Asientos contabilizados posterior al día 8 de cada mes. 

MES 
ASIENTOS CON FECHA DE CREACION 
POSTERIOR AL DÍA 8 DE CADA MES 

MESES ANTERIORES 
CONTABILIZADOS 

Febrero 10 asientos Enero 

Marzo 93 asientos Enero – Febrero 

Abril 91 asientos Marzo 

Mayo 12 asientos Marzo – Abril 

Junio 80 asientos Abril – Mayo 

Julio 83 asientos Junio 

Agosto 60 asientos Julio 

Septiembre 96 asientos Agosto-Julio 

Octubre 38 asientos Septiembre 

Noviembre 66 asientos Octubre 

Diciembre 59 asientos Noviembre 

Enero 2020 53 asientos Diciembre 

Fuente: elaboración propia, en base a los libros diarios entregados por el departamento de informática de la 
municipalidad de El bosque. 

Lo expuesto, denota que se está incumpliendo con la citada normativa y con el 
principio de devengado establecido por el oficio CGR N° 60.820, de 2005, que 
establece que la contabilidad registra todos los recursos y obligaciones en el 
momento que se generen, independientemente de que éstos hayan sido o no 
percibidos o pagados. Todo lo anterior, puede incidir en no mantener registros 
contables íntegros y exactos, afectando la veracidad de la información contenida en 
los estados financieros. 

La municipalidad deberá generar calendarizaciones de cierres contables mensuales 
y anuales. Dichos cierres deben ser difundidos al personal involucrado directa o 
indirectamente en los procesos contables, con la finalidad de mitigar el riesgo de 
registros extemporáneos y así dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por 
esta Contraloría General y al principio de devengado. 
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Respuesta de la administración. 

Respecto de este apartado, el municipio no emitió comentarios. 

 

2. Aspectos Contables. 

2.1. Aspectos generales contables. 

2.1.1. Cuentas con saldo contrario a su naturaleza.  

Mediante la revisión del balance general al 31 de diciembre de 2019, se advirtió que 
este presenta 8 cuentas con saldos contables contrarios a su naturaleza, cuyo 
detalle por subgrupo se muestra a continuación: 

Tabla N° 5 
Subgrupos con cuentas de saldo contrario. 

N° CUENTA CONTABLE NOMBRE 
SALDO AL  
31-12-2019 

$ 

111-03-04 Disponibilidades en moneda nacional -749.832 

116-01 Documentos protestados -5.765.478 

214-11 Retención Art 42 Nº 2 Ley De Renta Honorario 15.402.216 

214-10-01 Líquido 42.345.058 

214-10-06 ISE 15.785 

214-10-07 Seguros 407.725 

214-10-09 Otros descuentos 2.526.724 

311-01 Patrimonio Institucional 35.802.237 

TOTAL 89.984.435 

Fuente: elaboración propia, en base a información entregada por el Departamento de contabilidad de la 
Municipalidad de El Bosque. 

La utilización de una cuenta contable para procedimientos distintos a lo que indica 
su naturaleza, desvirtúa la presentación en los estados financieros y genera un alto 
riesgo de descontrol financiero contable, toda vez que no responden al objetivo de 
la utilización de las referidas cuentas contables. 

Además, contraviene a lo indicado en el numeral 38 de la resolución exenta N° 1.485, 
de 1996, que indica que los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones 
y adoptar las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de 
actuación contraria a los principios de eficacia y eficiencia.  

Por consiguiente, la entidad deberá realizar un análisis, depuración y los ajustes 
contables correspondientes, conforme a la normativa contable atingente en cada 
caso. Además, implementar como medida de control la supervisión periódica sobre 
la correcta utilización de las cuentas contables, con el fin de evitar que situaciones 
como las expuestas se repitan. 

Respuesta de la administración. 

Sobre el particular, la municipalidad señala que ha comenzado a elaborar análisis y 
ajustes de las cuentas con saldo contrario a su naturaleza, y además, se generarán 
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registros auxiliares que permitirán mantener el control de los hechos económicos 
registrados en cada cuenta contable. 

2.1.2. Comprobantes contables con glosas relacionadas a ajustes, errores y 
correcciones. 

En base al análisis efectuado a los registros diarios del período 2019, se 
evidenciaron 113 comprobantes contables que mantienen glosas descriptivas 
relacionadas a regularizaciones, ajustes, errores, correcciones y anulación de 
comprobantes, los cuales se contienen el anexo N° 4. 

La vigilancia de las operaciones asegura que los controles internos contribuyan a la 
consecución de los resultados pretendidos. Lo anterior se complementa con lo 
indicado en el numeral 50 de la mencionada resolución, el cual indica que se 
requiere, asimismo, una clasificación pertinente de las transacciones y hechos, a fin 
de garantizar que la dirección disponga continuamente de una información fiable. 
Una clasificación pertinente significa organizar y procesar la información a partir de 
la cual se elaboran los informes, los planes y los estados financieros. 

En este sentido, la falta de prolijidad y supervisión en la realización de los registros 
contables, genera una exposición recurrente a: errores en los registros; inexistencia 
de documentación sustentatoria; pérdida de trazabilidad de los registros; falta de 
evidencia de supervisión; entre otros. Todo lo anterior propicia la ocurrencia de 
errores y afecta directamente la fiabilidad de los saldos contenidos en los estados 
financieros. 

En consecuencia, la entidad deberá incorporar una supervisión al proceso de 
ejecución de los registros contables, con la finalidad de generar estados financieros 
íntegros y exactos, que permitan revelar con claridad y transparencia la información 
contable. Adicionalmente, se sugiere capacitar al personal en la aplicación de los 
procedimientos y la normativa contable aplicable, para que en lo sucesivo no ocurran 
nuevamente situaciones como las acaecidas.  

Respuesta de la administración. 

Al respecto, la entidad manifiesta que los aludidos comprobantes contables 
obedecen principalmente a la regularización de errores de periodos anteriores al año 
2019, advertidos durante un proceso de revisión de la nueva jefatura del 
departamento contable. 

2.2. Recursos disponibles. 

2.2.1. Cuentas corrientes cerradas con saldos de arrastre no respaldados por 
la administración. 

Se observaron tres (3) cuentas contables asociadas a disponibilidades que totalizan 
$ 8.040.698, que mantienen saldos de arrastre con poco o nulo movimiento por al 
menos una anualidad, y corresponden a cuentas corrientes que se encuentran 
cerradas, según respuesta de confirmación del Banco Santander, las cuales se 
indican a continuación: 
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Tabla N° 6 
Cuentas con saldos de arrastre y cerradas. 

N° 
CUENTA 

CONTABLE 
BANCO NOMBRE CUENTA 

N° CUENTA 
CORRIENTE 

SALDO AL  
31-12-2019 

$ 

SALDO AL  
31-12-2018 

$ 

SALDO AL 
31-12-2017 

$ 

111-03-03 Santander 
REMUNERACIONES 

 BCO. 
STGO. 

 2.016.818 2.016.818 110.045.167 

111-03-04 Santander 
CTA. B. DE S. N 

 
 -749.832 -749.832 -162.597.226 

111-03-05 Santander 
BCO.STGO. 

 
 6.773.712 6.773.712 6.773.712 

TOTAL 8.040.698 8.040.698 -45.778.347 

Fuente: elaboración propia, en base a información entregada por personal de contabilidad de la Municipalidad 
de El Bosque. 

A su vez, para las mencionadas cuentas corrientes, la administración señala que no 
mantiene conciliaciones bancarias, como también no se informó a esta Contraloría 
General el cierre de la cuenta corriente del Banco Santander N°  
incumpliendo con el instructivo emitido por CGR, D.C. N° 44.  

Cabe destacar, que la confirmación del Banco Santander señala que la 
municipalidad no mantiene con ellos cuentas corrientes vigentes, sin embargo, se 
mantienen las cuentas contables con saldos al cierre anual 2019. 

La situación descrita, denota un desorden de carácter administrativo - financiero 
producto de la falta de procedimientos de control asociados a las cuentas corrientes 
que dejaron de ser utilizadas conforme los fines que dieron origen a su creación, y 
actualmente se encuentran inactivas o cerradas, situación que aumenta el riesgo de 
que se realicen transacciones en dichas cuentas, sin que quede registro de ello en 
la contabilidad, implicando así también un riesgo sobre la custodia de los fondos 
fiscales, situación que podría incidir en la integridad de los estados financieros. 

Asimismo, lo descrito, vulnera los principios de control y responsabilidad 
consagrados en el artículo 3° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado y lo previsto en el artículo 51 del decreto 
ley N° 1.263, de 1975, que indica en cuanto a que el sistema de control financiero 
comprende todas las acciones orientadas a cautelar y fiscalizar la correcta 
administración de los recursos del Estado.  

Además, cabe hacer presente que las instituciones públicas deben proceder al cierre 
de sus cuentas corrientes una vez cumplida la finalidad para las que fueron creadas, 
según así lo establece el criterio contenido en el dictamen N° 3.386, de 2007, de 
esta Contraloría General. 

Es por esto, que la municipalidad deberá realizar las investigaciones necesarias para 
determinar la ubicación y existencia de los montos de disponibilidades asociados a 
cuentas con el Banco Santander e incorporar un procedimiento formal para los 
cierres de cuentas corrientes de acuerdo a los oficios Nos 45.237 y 57.189, ambos 
de 1974, impartidos por esta Entidad de Control. Asimismo, se deberá instruir a los 
funcionarios que administren disponibilidades para que informen oportunamente el 
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término de los proyectos asociados a las cuentas corrientes, con la finalidad de 
realizar las gestiones de cierre pertinentes de manera oportuna. 

Respuesta de la Administración 

Sobre el particular, la entidad señaló que se realizará un análisis con el objeto de 
clarificar y regularizar el saldo de las cuentas detalladas en la tabla precedente. 

Asimismo, agregó que el municipio se encontraría elaborando un procedimiento para 
la apertura y cierre de cuentas corrientes. 

2.2.2. Distorsiones presentadas en el saldo de la cuenta N° 111-01 “Caja”.  

De la revisión realizada por esta Contraloría General a la cuenta contable N° 111-01 
“Caja” se advirtieron las siguientes situaciones: 

a) Entre el saldo contable y el arqueo de dinero en efectivo, se presenta una 
diferencia de $ 496.098.413, tal como se expone en la siguiente tabla: 

Tabla N° 7 
Detalle de diferencia en arqueo de cuenta caja. 

FECHA DE CORTE 
SALDO CONTABLE CAS CHILE 

$ 
SALDO SEGÚN ARQUEO 

$ 
DIFERENCIA 

$ 

31-12-2019    496.098.413      -    496.098.413  

Fuente: elaboración propia, en base a información contable y arqueo de dinero realizado por esta Entidad de 
Control. 

b) Inexistencia de un proceso de revisión y análisis de la cuenta N° 111-01 “Caja” 
al cierre del año 2019 por parte del área de Finanzas de la DEM, asumiendo una 
posterior revisión en las áreas de Tesorería y Contabilidad Municipal. 

Las situaciones descritas, denotan una debilidad de control en la administración y 
registro de los recursos recaudados en efectivo, toda vez que la falta de conciliación 
entre el saldo mantenido en la cuenta Caja y los reales recursos en efectivo 
mantenidos por la DEM no permite, acreditar que el saldo contable de la aludida 
cuenta corresponde efectivamente a los recursos que se encuentran físicamente en 
resguardo de la administración. Asimismo, se evidenció que los registros no 
corresponden a recursos de caja, sino que en su mayoría a transacciones con la 
cuenta banco. 

La utilización de una cuenta contable por conceptos distintos a los reales y con 
movimientos de cuentas que no se condicen con su naturaleza, desvirtúa la 
presentación en los estados financieros, generando un alto riesgo en el control de 
los recursos disponibles, toda vez que no responden a la realidad de lo que debería 
contener la referida cuenta.  Además, incide en que se refleje un saldo sobrevaluado 
en las disponibilidades de la entidad que no es real, pudiendo corresponder a un 
detrimento institucional que no ha sido detectado. 

Por lo anterior, la entidad deberá efectuar un análisis y depurar, para identificar los 
registros contables que generaron las distorsiones de la cuenta N° 111-01, debiendo 
acreditar documentadamente los motivos que justifiquen tales distorsiones. 
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De igual modo, la administración deberá implementar procedimientos formales de 
control sobre los saldos de efectivo, que consideren a lo menos: (1) arqueos físicos 
periódicos; (2) designación de un responsable de las disponibilidades en efectivo; 
(3) cruce y conciliación del efectivo físico con los saldos contables de forma mensual 
y anual; (4) determinar y regularizar, si corresponde, las eventuales discrepancias e; 
(5) implementación de autorizaciones a los registros contables de los hechos 
económicos en la cuenta caja. Todo con la finalidad de prevenir y/o detectar 
oportunamente eventuales fraudes o errores que puedan ocurrir y afectar los saldos 
de disponibilidades. 

Respuesta de la Administración. 

Sobre el particular, ese municipio sostiene que el sistema de contabilidad tiene 
parametrizado que la totalidad de los ingresos sean registrados en la cuenta caja, 
por lo cual se habrían iniciado consultas al proveedor del servicio para su 
regularización. 

Además, comunicó que se habría solicitado información sobre la cuadratura de caja 
realizada por el departamento de tesorería y el arqueo realizado por la dirección de 
control a fin de elaborar un procedimiento formal de control sobre el saldo en 
efectivo. 

2.3. Ajustes a disponibilidades. 

2.3.1. Falta de seguimiento a registros contables de documentos caducados.  

Como resultado del análisis practicado a los movimientos contables registrados en 
la cuenta N° 216 “Ajustes a Disponibilidades”, durante el año 2019, se advirtieron 
una serie de situaciones que a continuación se detallan: 

a) Documentos caducos con cargos contables sin abonos que los ajusten.  

Se advirtió un total de 36 movimientos, por un total de $ 27.362.184 con cargos 
sin su respectivo abono en la cuenta N° 216-01, cuyo detalle se expone en el 
anexo N° 5. 

b) Documentos caducos con abonos contables sin cargos que los ajusten.  

Adicionalmente, se constataron 114 registros contables con abonos y sin su 
respectivo cargo en la cuenta N° 216-01, por un monto de $ 41.357.455 El detalle 
de las partidas en comento se presenta en el anexo N° 6. 

c) Documentos caducos que no fue posible asociarlo a un N° de cheque.  

Se constataron 26 registros contables en la cuenta N° 216-01 por un monto de 
$ 9.099.766 los cuales no fue posible asociarlos a un cheque caduco, lo anterior 
debido a que la glosa descriptiva de cada registro no entrega la suficiente 
información del movimiento, lo cual se detalla en anexo N° 7. 
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Al respecto, se puede señalar que existe el riesgo de que la contabilidad se 
encuentre no depurada con transacciones que no serán analizadas, compensadas 
ni gestionadas en el futuro, sobrevaluando el saldo del pasivo y a su vez afectando 
los saldos en los estados financieros. 

Dado lo anterior, corresponde que esa entidad realice las gestiones necesarias para 
subsanar las diferencias advertidas entre el libro auxiliar de cheques caducos y los 
registros contables, practicando los ajustes y regularizaciones que corresponda, e 
implementando las medidas de control que aseguren que situaciones como las 
descritas no vuelvan a ocurrir. 

Además, la DEM deberá incorporar un procedimiento de control formal que incluya 
la mantención de un monitoreo periódico y orden financiero-contable de los 
respaldos documentales asociados a las transacciones. 

Respuesta de la administración. 

En relación a la situación descrita en el presente numeral el municipio indicó que ha 
iniciado el análisis de los documentos protestados y caducos observados, añadiendo 
que se creará un libro auxiliar que permita un control mensual de los saldos de las 
cuentas contables involucradas. 

2.4. Anticipos y Administración de fondos. 

2.4.1. Deficiencias en los saldos contables de las cuentas N° 114-05 y 214-05.  

Como resultado del análisis realizado a las cuentas N° 114-05 “Anticipos de Fondos 
en Administración”, y sus correspondientes cuentas N° 214-05 “Administración de 
Fondos”, al 31 de diciembre de 2019, se constataron una serie de situaciones que, 
se exponen en los numerales siguientes: 

a) No se mantiene un auxiliar contable, que detalle la composición de los saldos 
por cada programa, tal como se señala en el numeral 1.1.2. “Análisis de cuentas 
del balance inexistentes o insuficientes”   

b) Cuentas N° 114-05 sin movimientos que mantienen en sus contra cuentas 
N° 214-05 saldos por $ 780.292.952.  

Se identificaron 32 cuentas N° 114-05 que no han tenido movimiento desde, a 
lo menos, el 31 de diciembre de 2017, y que mantienen en su contra cuenta N° 
214-05 saldos por $ 780.292.952, tal como se señala en anexo N° 8. 

c) Cuentas N° 114-05 sin movimiento y sin cuenta N° 214-05 asociada. 

Se advierte una cuenta N° 114-05, con saldo al 31 de diciembre de 2019, la cual 
no presenta una contra cuenta N° 214-05, como se aprecia en la siguiente tabla:  
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Tabla N° 8 
Cuentas N° 114-05 sin asociación a cuenta N° 214-05. 

NOMBRE CUENTA 

APLICACIÓN DE FONDOS EN ADMINISTRACIÓN 

CÓDIGO CUENTA 
SALDO AL 31-12-2019 

$ 

NUESTROS ESTUDIANTES APRENDEN 114-05-200-07  3.972.167  

Fuente: elaboración propia, en base a información extraída desde el balance general, al 31 de diciembre del año 

2019. 

d) Cuentas N° 114-05 con saldo superior al registrado en su contra cuenta N° 214-
05. 

Se advirtió un total de 8 cuentas N° 114-05 que mantienen, al 31 de diciembre 
de 2019, un saldo superior que su contra cuenta N° 214-05. Ver detalle en la 
siguiente tabla: 

Tabla N° 9 
Cuentas N° 114-05 con saldo superior a cuenta N° 214-05 asociada. 

NOMBRE CUENTA 

APLICACIÓN DE FONDOS EN 
ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE 
FONDOS 

DIFERENCIA 
 $ CÓDIGO 

CUENTA 

SALDO AL 
31-12-2019 

$ 

CÓDIGO 
CUENTA 

SALDO AL 
31-12-2019 

$ 

FDOS. DIGEDER PROG. 
EXTRAES 

114-05-02 73.140.864 214-05-02 -66.500.587 6.640.277 

APORTES A GRUPOS 
DIFERENC. 

114-05-03 128.044.741 214-05-03 -120.624.950 7.419.791 

ACCIONES 
COMPLEMENTARIAS 

114-05-06 3.101.146 214-05-06 -2.001.146 1.100.000 

FONDO DE APOYO A LA 
GESTION 

114-05-16 183.647.119 214-05-16 -181.203.138 2.443.981 

ESCUELA D-581 VILLA 
STA. ELENA 

114-05-050-02 9.322.805 214-05-050-02 -8.719.979 602.826 

ESCUELA ANNE 
SULLIVAN EX D-579 

114-05-050-03 5.177.917 214-05-050-03 -4.003.499 1.174.418 

ESCUELA MATIAS 
COUSIÑO EX E-767 

114-05-050-07 13.311.393 214-05-050-07 - 11.535.979 1.775.414 

LICEO CHRISTA MC 
AULIFFE EX A-108 

114-050-501-1 17.660.500 214-05-050-11 -16.885.500 775.000 

TOTAL - 433.406.485 - - 411.474.778 29.931.707 

Fuente: elaboración propia, en base a información extraída desde el balance general, al 31 de diciembre del año 

2019. 

e) Cuentas N° 214-05 sin movimientos y sin contra cuenta N° 114-05. 

Se advierte un total de 13 cuentas N° 214-05 que, al 31 de diciembre de 2019, 
presentan el mismo saldo desde, a lo menos, el 31 de diciembre 2017, y que no 
presentan una cuenta N° 114-05 asociada.  

Tabla N° 10 
Cuentas N° 214-05 sin asociación a cuenta N° 114-05. 

NOMBRE CUENTA 

ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 

CÓDIGO CUENTA 
SALDO AL 31-12-2019 

$ 

FONDOS DE CULTURA 214-05-10 - 900    

HABILIDADES PARA LA VIDA FONDOS JUNAEB 214-05-13 - 129.704.605   
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NOMBRE CUENTA 

ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 

CÓDIGO CUENTA 
SALDO AL 31-12-2019 

$ 

SALAS CUNA JUNJI 214-05-18 -13.038.379 

ESCUELA ABIERTA ´JUNAEB´ 214-05-19 -207.000 

C.E.A. 214-05-050-23 -1.573.143 

BIBLOS: GOTITA DE PARTICIPACION INFORMADA EN LA 214-05-160-21 -1 

SALA CUNA ORLANDO LETELIER 214-05-180-01 -557.264 

SALA CUNA TENISON FERRADA 214-05-180-02 -3.773.384 

SALA CUNA EL ALMENDRO 214-05-180-03 -98.932 

SALA CUNA EL ALMENDRO III 214-05-180-04 -4.863.333 

JUAN PABLO II 214-05-180-05 -366.600 

PAULA JARAQUEMADA 214-05-180-06 -410.787 

San Francisco 214-05-180-07 -2.968.079 

TOTAL -157.562.407 

Fuente: elaboración propia, en base a información extraída desde el balance general, al 31 de diciembre del año 

2019. 

f) Cuentas N° 114-05 y N° 214-05 con saldos no regularizados. 

Se advierten dos cuentas con saldos al 31 de diciembre de 2019, en 
circunstancias que tanto el Liceo Elena Caffarena Morice como los Kioskos se 
encuentran cerrados y sin funcionamiento desde al menos el año 2018. A 
continuación, se exponen las cuentas vinculadas: 

Tabla N° 11 
Detalle de registros contables. 

NUMERO DE 
CUENTA 

NOMBRE CUENTA 
SALDO 

31-12-2019 
$ 

SALDO 
31-12-2018 

$ 

SALDO 
31-12-2017 

$ 

114-05-12 
FONDOS ARRIENDOS DE 
KIOSKOS COLEGIOS 

84.111.607 84.111.607 84.111.607 

214-05-12 
FONDOS ARRIENDO DE 
KIOSKOS 

-84.730.682 -84.730.682 -84.730.682 

SALDO NETO -619.075 -619.075 -619.075 

114-05-050-08 ESCUELA D-589  2.794.920 2.794.920   2.794.920 

214-05-050-08 ESCUELA D-589 -4.415.866 -4.415.866 -4.415.866 

SALDO NETO -1.120.946 -1.120.946 -1.120.946 

Fuente: elaboración propia en base a registro de información extraído desde Balance general de la 
DEM. 

g) Inexistencia de un repositorio de convenios y programas municipales vinculados 
a las cuentas N° 114-05 y 214-05.  

Las situaciones descritas, denotan una falta de control del saldo contable de las 
mentadas cuentas de Administración y Aplicación de Fondos, N°114-05 y 214-05, 
las que, al 31 de diciembre de 2019, presentan un saldo de $ 1.268.663.601 y 
$ 1.992.582.560, respectivamente, toda vez que no mantienen un análisis de cuenta 
que permita, por una parte, obtener información sobre los saldos pendientes de 
rendición, devolución y compensación y por otra, realizar un cierre contable oportuno 
al término de programa y/o convenio. Asimismo, incrementan el riesgo de mantener 
en la contabilidad fondos no restituidos a los otorgantes y gastos activados que no 
han sido llevados a resultado, una vez concluido el programa, generando que los 
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saldos contables revelados en los estados financieros contengan incorrecciones 
materiales, afectando el principio de exposición de los mentados reportes. 

Al respecto, es oportuno tener presente que conforme lo consigna el artículo 30, de 
la anotada resolución N° 30, de 2015, los jefes de servicio y los funcionarios 
respectivos, cuando corresponda, serán directamente responsables de la correcta 
administración de los fondos recibidos, gastados e invertidos en su unidad, así como 
de la oportuna rendición de cuentas. 

Por consiguiente, se recomienda efectuar un análisis de la composición y antigüedad 
de las partidas que conforman el saldo de las cuentas en estudio e incorporar 
procedimientos de confirmaciones a las entidades públicas otorgantes de fondos de 
programas y convenios, con el fin de detectar discrepancias causadas por 
eventuales saldos pendientes de rendición y/o reintegro, y en caso que proceda, 
practicar las regulaciones contables respectivas. 

Asimismo, se recomienda establecer procedimientos formales de formulación y 
revisión de las rendiciones de cuentas a presentar a las entidades otorgantes de 
recursos, en el cual se describan las actividades administrativas y de control que 
deban realizarse para tal cometido, así como también su periodicidad, cuestión que 
permitirá el debido resguardo de la probidad administrativa, transparencia, 
pertinencia en la rendición de los fondos públicos asignados y su correcta 
presentación en los estados financieros.  

Respuesta de la administración. 

Sobre esta materia, el municipio consignó que durante el año 2019 se incorporó un 
procedimiento de gestión de rendiciones de las cuentas 114-05 y 214-05 con la 
finalidad que estas sean revisadas, visadas y contabilizadas de manera oportuna, 
agregando que además se encuentra en curso un proceso de revisión de la 
composición del saldo de dichos grupos. Asimismo, añade que, se encuentran en 
un proceso de revisión y análisis de la antigüedad y composición de las partidas que 
conforman las cuentas en estudio, a fin de efectuar los ajustes pertinentes. 

2.4.2. Incorrecto uso de la cuenta contable anticipos a rendir N° 114-03. 

Como resultado de la revisión de las glosas asociadas a los registros contables de 
la cuenta N° 114-03 “Anticipos a Rendir cuenta 41301”, del año 2019, se constataron 
situaciones que dan cuenta de debilidades de control interno asociadas a 
disponibilidades, sobre registros que no se coindicen con operaciones de anticipos 
de fondos a rendir, de acuerdo al procedimiento D-02, oficio CGR N° 36.640, de 
2007, que las describe como gastos en viáticos, cometidos funcionarios y otros 
adelantos análogos, siempre que no afecten el presupuesto al momento de su 
ocurrencia. Cuyo detalle se muestra en el anexo N° 9. 

A su vez, se constató que la entidad, mantiene saldos de arrastre de la aludida 
cuenta por un monto de $ 86.892.461 equivalente al 97% del saldo de esta, sobre 
los que la entidad no mantiene análisis ni respaldos documentales para acreditar su 
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cobrabilidad y existencia, y controlar que no se otorguen fondos a funcionarios que 
no han rendido los recibidos con anterioridad. 

Lo anterior, no se aviene con los dispuesto en el artículo 18 de la resolución N° 30, 
de 2015, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas, donde se 
indica que, “los servicios no entregarán nuevos fondos por rendir, sea a disposición 
de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición se haya 
hecho exigible y la personas o entidad receptora no haya rendido cuenta de la 
inversión de cualquier fondo ya concedido, salvo casos debidamente calificados y 
expresamente fundados por la unidad otorgante”. 

Lo expuesto, presenta el riesgo de que no se cuente con el debido control de los 
recursos financieros de la entidad, al no realizar las acciones necesarias que 
permitan, en este caso, una rendición oportuna de los fondos. También, la utilización 
de la mencionada cuenta contable para procedimientos distintos a lo que indica su 
naturaleza, desvirtúa la presentación en los estados financieros, toda vez que no 
responden al objetivo de la utilización de la referida cuenta contable. 

Por lo anterior, el municipio deberá analizar las transacciones contenidas en la 
mencionada cuenta y efectuar los ajustes y regularizaciones pertinentes, a su vez, 
deberá generar un procedimiento formal sobre rendiciones de fondos, que se 
condiga con las normativas anteriormente señaladas. Además de implementar 
controles que permitan llevar un monitoreo y supervisión de las rendiciones y 
otorgamiento de los fondos por rendir de los funcionarios.  

Respuesta de la administración. 

En relación con esta materia, la municipalidad precisó que analizará las 
transacciones incluidas en la mencionada cuenta y efectuará los ajustes y 
regularizaciones que correspondan, junto con generar un procedimiento formal 
sobre rendición de fondos y su procedimiento de cobranza, el cual se incluirá en el 
Manual de políticas contables y Manual de cobranza. 

2.4.3. Irregularidades en el uso de la cuenta N° 214-051-7 “Subvención 
Especial Preferencial”. 

Se advirtió la ausencia del soporte documental que sustenta los comprobantes Nos 
384 y 1.602, los cuales fueron realizados durante el año 2019, asociados a las 
cuentas N° 214-05 y N° 463-67 sobre Subvención Especial Preferencial y Ajustes a 
los ingresos patrimoniales de años anteriores, respectivamente, los que se indican 
en la siguiente tabla:   

Tabla N° 12 
Detalle de comprobantes de movimientos de diario. 

N° CUENTA COMPROBANTE FECHA 
DEBE 

$ 
HABER 

$ 
GLOSA 

115-08-99-999 384 01-12-2019 219.824.764    -   
ASIENTO DE AJUSTE 
POR REGULARIZACIÓN 

463-67-00-000 384 01-12-2019     -   219.824.764 
ASIENTO DE AJUSTE 
POR REGULARIZACIÓN 
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N° CUENTA COMPROBANTE FECHA 
DEBE 

$ 
HABER 

$ 
GLOSA 

115-08-99-999 384 01-12-2019     -   219.824.764 
ASIENTO DE AJUSTE 
POR REGULARIZACIÓN 

114-05-17-000 384 01-12-2019   219.824.764    -   
ASIENTO DE AJUSTE 
POR REGULARIZACIÓN 

214-05-17-000 1602 31-12-2019   219.824.764    -   
ASIENTO DE RENDICION 
COMPROBANTE 

114-05-17-000 1602 31-12-2019     -     219.824.764 
ASIENTO DE RENDICION 
COMPROBANTE 

Fuente: elaboración propia, en base a información entregada por personal de contabilidad de la Municipalidad 
de El Bosque. 

Lo señalado, incumple con el artículo 55 del decreto ley N° 1.263, de 1975, del 
Ministerio de Hacienda, Orgánico de Administración Financiera del Estado, el que 
establece que los ingresos y gastos de los servicios deberán contar con el respaldo 
de la documentación original que justifique tales operaciones y que acredite el 
cumplimiento de las leyes tributarias, de ejecución presupuestaria y de cualquier otro 
requisito que exijan los reglamentos o leyes especiales sobre la materia.  

Además, expone la falta de prolijidad, control y supervisión de las transacciones 
registradas en la contabilidad, al realizarse comprobantes contables sin su sustento 
documental, afectando la fiabilidad de los saldos registrados en los estados 
financieros. 

Sobre lo señalado, la entidad deberá incorporar una supervisión periódica de los 
registros contables, que incluya una evidencia suficiente del soporte documental y 
de la revisión efectuada, con el fin de evitar que situaciones como las expuestas se 
repitan. 

Respuesta de la administración. 

En su contestación, el municipio señaló que se incorporará una supervisión periódica 
de los registros contables, que incluya una evidencia suficiente del soporte 
documentar y de la revisión efectuada. 

2.5. Bienes financieros. 

2.5.1. Saldo de arrastre de años anteriores en cuentas por cobrar. 

Como resultado de la revisión de la cuenta N° 121-92 “Cuentas por Cobrar de 
Ingresos Presupuestarios”, por $ 1.625.253.163, al 31 de diciembre de 2019, se 
identificaron las siguientes situaciones: 

a) Un saldo inicial acreedor por $ 483.441.436, compuesto por el detalle de la tabla 
N° 13, el que a la actualidad no ha sido analizado ni regularizado, y además, 
carece de documentación de soporte que acredite su existencia y valuación. 
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Tabla N° 13 

Composición de saldo acreedor de arrastre cuenta N° 115-12-10. 
N° DE 

CUENTA 
COMPROBANTE DESCRIPCIÓN 

MONTO 
$  

GLOSA 

115-12-10 17 Ingresos por Percibir 26.220.076 POR CONCEPTO DE APERTURA DE CU 

115-12-10 17 Ingresos por Percibir 457.221.360 POR CONCEPTO DE APERTURA DE CU 

TOTAL 483.441.436  

Fuente: elaboración propia, en base a información extraída desde el balance general, al 31 de diciembre del año 

2019. 

b) Un registro por $ 473.839.996 el cual corresponde a licencias médicas del 
período 2018, y que fue registrado durante el año 2019, como parte del resultado 
del ejercicio, como se evidencia a continuación en la siguiente tabla:  

Tabla N° 14 

Composición de saldo presupuestario cuenta N° 121-92. 
N° DE 

CUENTA 
COMPROBANTE 

DEBE 
$ 

HABER 
$ 

GLOSA 

115-12-10 1447    473.839.996   -    REGULARIZA CT N° 91 DE 31/01/2 

463-67-00 1447   -     473.839.996  REGULARIZA CT N° 91 DE 31/01/2 

Fuente: elaboración propia, en base a información extraída desde el balance general, al 31 de diciembre del año 

2019. 

Las situaciones antes señaladas denotan que la información presentada en los 
estados financieros de las cuentas de activo pudiera, eventualmente, contener 
errores significativos, no advertidos, producto que se carece de análisis de cuentas 
detallado, afectando la integridad, valorización, existencia, derechos, presentación y 
registro contable de los activos y sus respectivas contra cuentas en los estados 
financieros. Así como también, existe un riesgo de una eventual sobrevaloración del 
activo, considerando que, los registros contables permanecen en la contabilidad por 
un largo tiempo no siendo regularizados al cierre de cada período, situación que 
conlleva a no revelar información financiera correcta y oportuna en los estados 
financieros. 

Por lo tanto, deberá existir una adecuada coordinación y comunicación entre el 
Departamento de Administración y Finanzas y el área encargada de licencias 
médicas, con el fin de realizar las gestiones necesarias para reconstituir dichos 
saldos y mantener los registros contables actualizados, mediante análisis detallados 
de cuentas debidamente documentados. 

Respuesta de la administración. 

Al respecto, la entidad señaló que implementará un proceso de revisión y análisis de 
los saldos de arrastre de años anteriores, con la finalidad de gestionar las acciones 
de cobranza. 
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2.5.2. Ausencia de registro contable de devengo por concepto de licencias 
médicas rechazadas.  

Se observó en el balance general, la ausencia de registros contables asociados a 
las cuentas por cobrar por concepto de licencias médicas rechazadas, lo que denota 
una falta en la integridad de los estados financieros de la entidad y una ausencia de 
control sobre la totalidad y exactitud de los montos pendientes de cobro por dicho 
concepto, que pueden ser por reintegros aplicados directamente a remuneraciones, 
como por recaudaciones de montos provenientes de instituciones previsionales de 
salud. 

No devengar las licencias médicas rechazadas, genera el riesgo de subvaloración 
de los activos de la entidad, debido a que se están generando gastos sin ser 
recuperados, cuando la naturaleza de la transacción permite que dichos montos 
sean reembolsados como ingresos. 

Por lo anterior, la entidad deberá actualizar la información contenida en el análisis y 
detalle de cada uno de los funcionarios con licencias médicas rechazadas 
pendientes de gestión, aplicando de forma correcta los procedimientos D-05 y D-06 
del citado oficio N° 36.640, de 2007, reflejando así el devengo por la totalidad 
existente de documentos por cobrar. 

Respuesta de la administración. 

Sobre el particular, esa repartición comunal informó que se actualizará la información 
de los funcionarios con licencias médicas rechazadas, regularizando el devengo de 
los documentos rechazados, lo cual será contemplado en el manual de dicho 
proceso. 

2.6. Bienes de uso. 

2.6.1. Diferencias del movimiento anual de bienes de uso con saldos según 
balance general. 

Producto del examen sustantivo realizado y del procedimiento de auditoría asociado 
al movimiento de bienes de uso y su respectiva correlación con el auxiliar de bienes 
de uso, se observa que no existe dicho archivo, en su reemplazo nos proporcionaron 
un archivo de control, sobre el cual se observaron las siguientes diferencias no 
conciliadas ni explicadas por la municipalidad, que totalizan $ 5.631.510.488, según 
se resume en la siguiente tabla: 

Tabla N° 15 
Diferencias detectadas entre archivo de control “Bienes para Contraloría” y 

Balance General, al 31 de diciembre de 2019. 

N° CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE CUENTA 

SALDO FINAL 
SEGÚN 

BALANCE 
$ 

SALDO FINAL 
SEGÚN 

REGISTRO 
AUXILIAR 

$ 

DIFERENCIA 
$ 

141-01 Edificaciones 44101 15.676.172.588 10.644.126.423 5.032.046.165 

141-04 Máquinas y Equipos de Oficina 44116 71.316.766 45.895.610 25.421.156 
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N° CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE CUENTA 

SALDO FINAL 
SEGÚN 

BALANCE 
$ 

SALDO FINAL 
SEGÚN 

REGISTRO 
AUXILIAR 

$ 

DIFERENCIA 
$ 

141-05 Vehículos 44131-44121-44126 40.359.853 -    40.359.853 

141-06 Muebles y Enseres 44136 240.955.980 75.818.044 165.137.936 

141-07 Herramientas 44141 789.752 -    789.752 

141-08 
Equipos Computacionales y Periféricos 
44116 

454.779.806 87.024.180 367.755.626 

TOTAL 16.484.374.745 10.852.864.257 5.631.510.488 

Fuente: elaboración propia, en base a la información proporcionada por la unidad de contabilidad y bienes de 
uso. 

Al respecto, la entidad está incumpliendo la citada resolución N° 1.517, de 2019, que 
imparte instrucciones al sector municipal sobre el ejercicio contable año 2019 que 
indica, en lo que interesa, que los municipios deben cautelar que los registros 
auxiliares de los subgrupos de activos y pasivos, tales como Cuentas por Cobrar, 
Existencias, Bienes de Uso Despreciables, Costos de Inversión y Cuentas por 
Pagar, sean consistentes con los saldos contables respectivos, y cualquier diferencia 
detectada debe ser regularizada durante el presente ejercicio. 

La situación descrita, denota riesgos relacionados a la presentación no adecuada en 
los estados financieros o que estos contengan eventualmente errores significativos, 
afectando el principio de exposición de los mismos en todos sus aspectos 
importantes, toda vez que no existe un auxiliar de bienes de uso y el archivo de 
control entregado por la municipalidad no incorpora todos los movimientos que 
sustentan o documentan los saldos presentados al 31 de diciembre de 2019. 

Dicho lo anterior, el municipio debe incorporar e implementar un procedimiento 
formal para la confección de un auxiliar contable de bienes de uso que sea 
concordante con la contabilidad, se sugiere que dicho auxiliar sea administrado de 
forma automática para mitigar errores en el cálculo de la depreciación, 
seguidamente, deberá efectuar los ajustes necesarios con el objeto de cumplir con 
el citado oficio CGR N° 60.820, de 2005. Además, se recomienda realizar 
cuadraturas mensuales con los diferentes archivos de control de bienes de uso y 
validar que se encuentren correlacionados y conciliados entre sí. 

Respuesta de la administración. 

Respecto a la situación mencionada, la entidad señaló que durante el mes de Julio 
del año 2020 se realizó una revisión de la totalidad de los ítems correspondiente a 
bienes de uso, ajustando los errores no advertidos al cierre del año 2019, y 
conciliando los saldos contables con el registro auxiliar. 

2.6.2. Falta de información en archivo de control de bienes de uso.  

De la revisión realizada a la información contenida en el archivo de control de bienes 
de uso denominado “Bienes para Contraloría”, proporcionado por el departamento 
de contabilidad municipal, se detectaron las siguientes situaciones: 
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a) Existen bienes de uso con algún tipo de información faltante, tales como: 
dirección asociada; vida útil inicial; vida útil residual; valor actualizado; entre 
otros. En la planilla de control de bienes de uso no se incluyen las columnas N° 
licitación / convenio marco, recepción conforme, N° formulario de alta de bien de 
uso, nombre funcionario a cargo, RUT funcionario, Orden de compra asociada, 
Fecha de factura, N° de factura, Proveedor, área transaccional asociada, marca 
y modelo. 

b) El archivo de control no precisa información relevante de las edificaciones que 
se encuentran contabilizadas, tales como: el número de rol de la propiedad, 
ubicación precisa de la totalidad de los inmuebles, fecha de adquisición o 
transferencia de dominio, costo de adquisición o monto del inmueble transferido, 
modalidad de adquisición, entre otros. 

c) El archivo de control proporcionado solo incluye información sobre períodos 
2019 y 2020. 

Las situaciones antes señaladas, denotan una falta de control administrativo-
contable sobre los bienes de uso, al no mantener un registro auxiliar y el archivo de 
control de bienes de uso es insuficientes, dificultando la identificación de 
documentación de respaldo para acreditar la valuación asignada, como a su vez la 
existencia física, al no señalar el funcionario responsable ni ubicación, lo que puede 
impactar en la integridad y exactitud de la información presentada en los estados 
financieros. 

En lo sucesivo la entidad deberá confeccionar un auxiliar contable de bienes de uso 
y actualizar el archivo de control de bienes de uso, con el objeto de obtener registros 
contables íntegros, oportunos y exactos. Además, establecer e implementar 
procesos de controles, tales como, inventarios periódicos rotativos y al 100%, 
supervisión del auxiliar contable, designación de un funcionario encargado, entre 
otros. 

Respuesta de la administración. 

En relación este numeral, la entidad indica que realizará una revisión detallada del 
auxiliar de bienes de uso con la finalidad que sea concordante con la contabilidad, 
depurando aquellos bienes que no se encuentren operativos. 

2.6.3. Falencias en los saldos contables de Bienes de uso. 

De la revisión realizada a los saldos de las cuentas de balance N° 141 y N° 149, se 
identificaron las siguientes situaciones: 

a) Tres cuentas contables donde el total del saldo se encuentra totalmente 
depreciado, con un valor libro neto igual o inferior a cero, conforme al siguiente 
detalle: 
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Tabla N° 16 
Cuenta contable N° 141 totalmente depreciada sin compensar. 

N° 
CUENTA 

CONTABLE 

NOMBRE 
CUENTA 

SALDO 
BALANCE AL 
31-12-2019 

$ 

N° CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE 
CUENTA 

SALDO 
BALANCE AL 
31-12-2019 

$ 

VALOR 
LIBRO 
NETO 

$ 

141-06-17 

Adquiridos 2° 
Semestre de 
2015  2.513.408   149-06-17 

Adquiridos 2° 
Semestre de 
2015  -2.513.408 - 

141-08-14 

Adquiridos 1° 
Semestre de 
2014  654.183   149-08-14 

Adquiridos 1° 
Semestre de 
2014  -654.185   -2  

141-04-12 

Adquiridos 1° 
Semestre de 
2013  579.668   149-04-12 

Adquiridos 1° 
Semestre de 
2013  -579.668 -    

TOTAL -3.747.261  

Fuente: elaboración propia, en base a balance al 31 de diciembre de 2019 proporcionado por la municipalidad. 

b) 23 cuentas N° 141 con saldo residual no ajustadas, conforme al detalle contenido 
en anexo N° 10. 

c) Existen 2 cuentas N° 149 con saldo, sin tener asociada una cuenta N° 141, 
según lo contenido en la siguiente tabla: 

Tabla N° 17 
Cuentas N° 149 con saldo sin cuenta N° 141 asociada. 

N° CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE CUENTA 
SALDO BALANCE 31-12-2019 

$ 

149-07-22  Adquiridos 1° Semestre de 2018  -124.610 

149-07-23  Adquiridos 2° Semestre de 2018  -55.338 

TOTAL -179.948 

Fuente: elaboración propia, en base a balance al 31 de diciembre de 2019 proporcionado por la municipalidad. 

d) Existen tres cuentas 141 con saldo, sin tener asociada una cuenta N° 149, según 
lo contenido en la siguiente tabla: 

Tabla N° 18 
Cuentas N° 141 con saldo y sin cuenta N° 149 asociada. 

N° CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE CUENTA 
SALDO BALANCE 31-12-2019 

$ 

141-07  Herramientas 44141  789.752   

141-01-01  Adquiridos en años anteriores al 2008  15.339.511.204   

141-01-05  Adquiridos 2° semestre 2009  336.661.384   

TOTAL 15.676.962.340 

Fuente: elaboración propia, en base a balance al 31 de diciembre de 2019 proporcionado por la municipalidad. 

Las situaciones descritas, denotan una falta de control de los saldos contables, dado 
que se mantienen registros históricos que datan de antes de año 2008, para bienes 
de uso, vulnerando el procedimiento J-06, del citado oficio CGR N° 36.640, de 2007, 
sobre depreciación de bienes de uso, que indica el ajuste de las cuentas de bienes 
de uso cuya vida útil se extinguió y a su vez señala que en el ejercicio siguiente a 
aquél en que se extinga la vida útil estimada de las especies, las cuentas de bienes 
de uso depreciables y las respectivas cuentas de valuación deben ajustarse. 
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La administración deberá analizar las situaciones indicadas y realizar las 
regularizaciones pertinentes, además de depurar a nivel contable y de auxiliar, 
aquellos bienes que no se encuentran operativos. Adicionalmente se sugiere realizar 
un procedimiento formal de bajas de bienes de uso, que considere a lo menos: 

• Funcionario encargado del mantenimiento contable periódico del auxiliar. 

• Tratamiento de las bajas de bienes de uso. 

• Tratamiento de bienes de uso con valor neto $ 1. 

Respuesta de la administración. 

En relación este numeral, la entidad indica que realizará una revisión detallada del 
auxiliar de bienes de uso con la finalidad que sea concordante con la contabilidad, 
depurando aquellos bienes que no se encuentren operativos. 

2.6.4. Diferencias en el proceso de depreciación de los bienes de uso. 

Se constató que el cálculo de la depreciación de los bienes de uso es efectuado 
anualmente y de forma manual en una planilla excel, sobre una base de datos que 
no contiene íntegramente los bienes con los que cuenta la DEM tal como fuera 
indicado en el numeral 2.6.1. “Diferencias del movimiento anual de bienes de uso 
con saldos según balance general”, no contiene íntegramente los bienes con los que 
cuenta la municipalidad, así como también presenta asignaciones incorrectas de 
vidas útiles. 

La situación descrita, denota los siguientes riesgos: 

a) Eventuales errores de digitación y cálculo que afecten la determinación del gasto 
por depreciación del ejercicio; 

b) Que existan bienes que actualmente no se estén depreciados; y,  

c) La existencia de cargos en la depreciación correspondientes a activos 
inexistentes. 

Por lo anterior, la entidad deberá implementar medidas de control que permitan tener 
una certeza de que el cálculo mensual de la depreciación del ejercicio considera la 
totalidad de los bienes de uso depreciables de la DEM y evaluar la automatización 
del cálculo de depreciaciones del período. 

Respuesta de la administración. 

Respecto a la situación objetada, la entidad indica que se revisará la información 
contenida en el registro auxiliar de bienes de uso y se incorporará la totalidad de 
bienes de uso depreciables de la DEM, para luego practicar un recálculo de la 
depreciación del ejercicio, a fin de regularizar las diferencias presentadas. 
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2.6.5. Activación de bienes menores a 3 U.T.M.  

Mediante la revisión al archivo de control de bienes de uso proporcionado por la 
entidad, al 31 de diciembre de 2019, se verificó la inclusión y registro de 10 bienes 
utilizados en la operación de la DEM y clasificados como tales para los efectos de la 
confección y preparación de los estados financieros, sin embargo, aquellos no 
superan el umbral de 3 Unidades Tributarias Mensuales (U.T.M.), en su valor de 
adquisición a la fecha de compra, a continuación, se indican los bienes asociados: 

Tabla N° 19 
Bienes activados con valor de adquisición menor a 3 U.T.M. 

ÁREA 
CÓDIGO DE 

BIEN 
DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 

ADQUISICIÓN 

FECHA DE 

INCORPORACIÓN 

VALOR 

LIBRO 

$ 

Educación 41-06-014-03725 Silla Gerencial - SEP(1) 11-06-2019 03-07-2019 76.576 

Educación 41-06-014-03726 Silla Gerencial - SEP(1) 11-06-2019 03-07-2019 76.576 

Educación 41-06-014-03727 Silla Gerencial - SEP(1) 11-06-2019 03-07-2019 76.576 

Educación 41-06-014-03728 Silla Gerencial - SEP(1) 11-06-2019 03-07-2019 76.576 

Educación 41-06-014-03729 Silla Gerencial - SEP(1) 11-06-2019 03-07-2019 76.576 

Educación 41-06-014-03730 Silla Gerencial - SEP(1) 11-06-2019 03-07-2019 76.576 

Educación 41-06-014-03731 Silla Gerencial - SEP(1) 11-06-2019 03-07-2019 76.576 

Educación 41-06-014-03732 Silla Gerencial - SEP(1) 11-06-2019 03-07-2019 76.576 

Educación 41-06-014-03733 Silla Gerencial - SEP(1) 11-06-2019 03-07-2019 76.576 

Educación 41-06-014-03734 Silla Gerencial - SEP(1) 11-06-2019 03-07-2019 76.576 

TOTAL 765.760 

Fuente: elaboración propia, en base a la información obtenida del listado de control de bienes de uso de la DEM 
de La Municipalidad de El Bosque.  

(1) Subvención Especial Preferencial 

Cabe señalar que la entidad no cuenta con un procedimiento formal y política 
contable asociada a la contabilización de grupos homogéneos. Al respecto, se está 
vulnerando lo estipulado en el dictamen N° 1.517, de 2019, de esta Contraloría, que 
imparte instrucciones al sector municipal sobre el ejercicio contable año 2019, que 
indica que las adquisiciones efectuadas a partir del 1 de enero de 2013, han debido 
reconocerse como Bienes de Uso siempre que su costo de adquisición sea igual o 
superior a 3 U.T.M., por lo que las compras bajo este límite se debieron contabilizar 
en cuentas de gastos patrimoniales. No obstante lo anterior, tratándose de aquellas 
adquisiciones que comprendan un grupo de bienes muebles de la misma especie, 
esto es, que por su naturaleza y/o destino se encuentren en las categorías de 
Maquinarias y Equipos, Muebles y Enseres y Herramientas, definidas para la 
depreciación de los bienes de uso, en el oficio CGR N° 60.820, de 2005, de este 
origen, se podrá considerar para los efectos de la determinación del costo igual o 
superior a 3 U.T.M., el valor total de cada adquisición correspondiente al grupo de 
bienes de que se trate -grupo homogéneo de incorporación-, debiendo incorporarse 
al control contable como un solo bien. 

La ausencia de una política contable y procedimiento formal relacionado al 
mencionado rubro, implica riesgos asociados al registro incorrecto de los bienes 
activados no cumpliendo con lo estipulado en la citada normativa, atendido que 
dichos bienes o adquisiciones no debieron activarse y, por lo tanto, deben formar 
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parte de los gastos patrimoniales, afectando la presentación en los estados 
financieros de la municipalidad. 

Para el proceso de adquisición y registro contable de los bienes de uso, la 
municipalidad deberá considerar la elaboración de un procedimiento que implique 
delimitar qué bienes deben ser activados e identificar la utilización de una política de 
grupos homogéneos con respecto a su costo de adquisición.  Así también, deberá 
efectuar un levantamiento del auxiliar, de manera tal de revisar aquellos bienes que 
no cumplen con las condiciones de activo y que, por lo tanto, deben ser ajustados 
en la contabilidad. 

Respuesta de la administración. 

Sobre la materia, la Municipalidad de El Bosque manifiesta que realizará una 
depuración de aquellos bienes que no cumplan con las condiciones de activo, 
realizando los ajustes correspondientes. 

2.6.6. Errores en el registro de ajustes y regularizaciones realizadas a los 
saldos de bienes de uso. 

Sobre la materia, es importante mencionar que durante el año 2019 la entidad realizó 
una serie de registros contables asociados a ajustes y regularizaciones de los saldos 
de bienes de uso y depreciación acumulada, por concepto de regularización por 
incorporación de bienes inmuebles no reconocidos en períodos anteriores, los que 
presentaron efectos en el resultado del período por un monto neto total de $ 
14.809.605.143, sobre los cuales se presentaron las siguientes situaciones:  

a) No se proporcionó a esta Entidad de Control, el sustento documental de la 
valuación e integridad de los mencionados ajustes. 

Tabla N° 20 
Clasificación de ajustes cursados sin información proporcionada para su revisión. 

CODIGO CUENTA CONCEPTO 
MONTO 

$ 

463-01 Actualización de Bienes 
Regularización de bienes de 
uso 

  16.994.607 

463-67 
Ajustes a los Ingresos Patrimoniales de 
Años Anteriores 

Regularización de bienes de 
uso 

15.738.621.731 

563-21  Depreciación de Bienes de Uso  
Regularización de bienes de 
uso  

-117.686.167 

563-67 
Ajustes a los gastos patrimoniales de años 
anteriores 

Regularización de bienes de 
uso 

-811.330.421 

TOTAL 14.809.605.143 

Fuente: elaboración propia, en base a información obtenida del libro mayor contable. 

b) Se constató que la municipalidad efectuó el registro de la totalidad del valor del 
avalúo fiscal de los bienes inmuebles en la cuenta 141-01 “Edificaciones”, sin 
efectuar una distinción entre el bien depreciable “Edificaciones” y el bien no 
depreciable “Terrenos”. Situación que contraviene los criterios de valuación 
dispuestos por el ya citado oficio CGR N° 60.820, de 2005, que dispone que 
cuando se registren incorporaciones de bienes inmuebles, el valor del terreno y 
el de la construcción, deben contabilizarse separadamente. 
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c) El aludido oficio CGR N° 60.820, de 2005, indica que pueden descubrirse en el 
período contable vigente, errores sustantivos cometidos en la preparación de los 
estados financieros anteriores, añadiendo que el importe que se relacione con 
períodos anteriores, debe constituir un ajuste al ejercicio anterior, 
modificándose, en consecuencia, los saldos de los resultados netos acumulados 
al inicio del período, condición que no se cumple para la regularización en 
comento. 

d) Se advirtió que no fue realizado el correspondiente ajuste asociado al desgaste 
de la vida útil por el uso de dichos bienes durante los ejercicios anteriores, como 
tampoco fue reconocido contablemente el efecto de la respectiva actualización 
de aquellos activos, de conformidad con lo dispuesto en el oficio CGR N° 60.820. 

Lo anterior, denota un error en los estados financieros, toda vez que se advirtió una 
sobrevaluación del activo reflejado en la citada cuenta N° 141-01 y en la respectiva 
cuenta N° 149-01 “Depreciación acumulada”, ocasionando también una 
subvaluación del saldo de la cuenta N° 142-01 “Terrenos”, afectando el principio de 
exposición de dichos estados.   

En este mismo orden de ideas, el presentar saldos contables que no cuenten con 
los respaldos necesarios para corroborar los datos ahí expuestos denotan un 
desorden financiero contable sobre los saldos de balance utilizados como base para 
los estados financieros, afectando su fiabilidad. A su vez, se identifica el riesgo de 
generar distorsiones en el resultado del ejercicio reflejado en los estados financieros, 
toda vez que se presenta un incremento de ingresos patrimoniales que no fueron 
devengados durante el año 2019, y cuya sobrevaluación puede generar 
interpretaciones erróneas en los usuarios de dichos reportes financieros. 

Por lo señalado, la municipalidad deberá realizar el levantamiento de la 
documentación asociada a los ajustes practicados durante el año 2019 sobre las 
cuentas de bienes de uso y los respectivos efectos en resultado y confeccionar un 
análisis que permita identificar para cada bien inmueble el importa activable 
asociado a construcciones y aquel asociado a terrenos, efectuando los ajustes 
contables que correspondan a fin de regularizar el error advertido en las cuentas de 
balance y resultado mencionadas precedentemente. A su vez, en lo sucesivo, 
implementar un procedimiento formal de registro de los bienes de uso y su 
mantenimiento del archivo maestro, con la finalidad de que situaciones como la 
advertida no sucedan nuevamente.  

Respuesta de la administración. 

En su respuesta, la entidad indicó que se realizarán gestiones para cuantificar las 
edificaciones y se gestionará con el Servicio de Impuestos Internos el rol de avalúo 
fiscal desglosado, con la finalidad de contabilizar los terrenos y edificaciones. 

2.6.7. Error en la asignación de los años de vida útil a los bienes de uso. 

Del examen practicado al archivo de control denominado bienes inventariables, al 
31 de diciembre de 2019, se constató la existencia de bienes de uso con una vida 
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útil que difiere a la definida en el citado oficio CGR N° 60.820, de 2005, cuyo resumen 
se expone en la siguiente tabla: 

Tabla N° 21 
Diferencias en vida útiles bienes de uso 

N° 
CUENTA 

DESCRIPCIÓN 
VIDA ÚTIL 
ASIGNADA 

-AÑOS 

VIDA ÚTIL OFICIO 
CGR N° 60.820 

-AÑOS 

141-04 ESTANTE CASILLERO –SEP(1) 7 3 

141-04 BANDEJA PARA IMPRESORA -SEP(1) 6 3 

141-04 LAPTOP 14 PULGADAS -SEP(1) 6 3 

141-04 SILLA ECOCUERO -SEP(1) 7 3 

141-04 SILLA GERENCIAL -FONDOS PROPIOS 7 3 

141-04 SILLA GIRATORIA -SEP-(1) 7 3 

141-04 SILLA VISITA -SEP(1) 7 3 

141-06 EQUIPO DE APOYO PARLANTE ACTIVO -SEP(1) 5 7 

141-06 INSTRUMENTO DE PERCUSION BOMBO 16´ -SEP(1) 5 7 

141-08 ESCRITORIO MELAMINA BLANCO -FONDOS PROPIOS 7 6 

141-08 SOPORTE VIIDEO PROYECTOR -SEP(1) 7 6 

Fuente: elaboración propia, en base a información extraída desde archivo de control de bienes de uso, y de la 
revisión del oficio CGR 60.820, de 2005.  
(1) Subvención Especial Preferencial 

La situación advertida implica una vulneración al reseñado oficio N° 60.820 sobre la 
asignación de vidas útiles dispuestas en la tabla contenida en dicha normativa. 

Asimismo, tiene un impacto directo en el cálculo de la depreciación del ejercicio, 
afectando en consecuencia, la valuación del importe contable de la depreciación 
acumulada, asociada a la pérdida del valor de dicho activo, con la correspondiente 
distorsión de los saldos de bienes de uso en la presentación de los estados 
financieros. 

Al respecto, la administración deberá efectuar una revisión de las vidas útiles que ha 
asignado a sus bienes de uso, efectuando las correcciones y regularizaciones 
administrativas y contables pertinentes. 

Respuesta de la administración. 

Respecto a lo observado, la entidad señala que realizará una revisión de la totalidad 
de los bienes de uso municipales, con el objeto de realizar la modificación, corrección 
y/o ajuste de las vidas útiles asignadas. 

2.6.8. Activación de bienes en períodos distintos al de su recepción. 

Como resultado de las revisiones practicadas, se constató que la DEM registra la 
activación de sus bienes de uso de acuerdo a la fecha de pago de las facturas 
asociadas a su adquisición, sobre la base de efectivo, y no a la fecha de recepción 
o inicio de utilización del mismo, sobre la base de devengado. Al respecto, se 
muestran a modo ilustrativo los siguientes casos advertidos: 
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Tabla N° 22 
Activación de bienes en períodos distintos a la recepción conforme de los mismos 

DECRETO DE PAGO 

GLOSA 
CUENTA 

CONTABLE 

FECHA ACTA 
DE 

RECEPCIÓN 
CONFORME 

MONTO  
$ N° 

FECHA DE 
CONTABILIZACIÓN 

(1) 

177  22-01-2019 
Adquisición de mesas, sillas, comedor, 
casino  

141-06 30-11-21018 4.948.020 

265  04-02-2019 Adquisición de sofá 141-06 29-11-2018 2.980.805 

TOTAL 7.928.825 
Fuente: elaboración propia, en base a información extraída de los decretos de pago en referencia, y su documentación de 
respaldo. 
(1) La fecha de activación del bien corresponde a aquella reflejada en el decreto de pago, por cuanto en dicha instancia se 
produce el registro contable del mismo. 

La situación descrita, implica una debilidad de control que no permite a esa entidad 
advertir oportunamente vulneraciones el principio del devengado contemplado en el 
oficio CGR N° 60.820, de 2005, el cual dispone que la contabilidad debe registrar 
todos los recursos y obligaciones en el momento que se generen, 
independientemente de que éstos hayan sido o no percibidos o pagados, lo cual 
posibilita eventuales distorsiones en las partidas de activos que se exponen en los 
estados financieros, así como también de aquellos gastos asociados al proceso de 
depreciación de los mismos. 

Por lo anterior, la administración de esta entidad edilicia deberá implementar los 
procedimientos de control que aseguren el reconocimiento de sus bienes en el 
período correcto, de conformidad con la normativa contable vigente sobre la materia 

Respuesta de la administración. 

Sobre este aspecto, el municipio manifestó que realizará las activaciones de bienes 
en base al devengado, el cual será formalizado en manual de políticas contables. 

2.6.9. Custodia de inmuebles y reconocimiento. 

En lo referido a los registros de propiedades de la Municipalidad de El Bosque, se 
determinó que, si bien existe una custodia y archivo de sus títulos, no se mantiene 
un control centralizado de las propiedades asignadas a las direcciones municipales 
de educación y salud. 

Además, se constató que la entidad edilicia no mantiene un inventario de escrituras 
y títulos que resuma los aspectos más relevantes de los registros de propiedad. 

Al respecto, es dable mencionar que, de la documentación tenida a la vista, se 
constató la existencia de, al menos, 128 registros de títulos de inmuebles, los que 
corresponden a terrenos de la Municipalidad de El Bosque, y de los sectores 
dirección de educación municipal, DEM, y dirección de salud municipal, DISAM, de 
los cuales el monto registrado en la contabilidad no coincide con el registro físico de 
los documentos. El no contar con un inventario de escrituras o títulos centralizado, 
podría ocasionar la pérdida del control para la administración de contratos, 
obligaciones, estado de estos, actualizaciones, revalorización y clasificaciones, entre 
otros. 
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Seguidamente, la falta de la contabilización de los bienes inmuebles podría generar 
una subvaluación de los activos, afectando directamente la integridad de los estados 
financieros y expone a la entidad a que los directivos tomen decisiones con 
información incompleta y no ajustada a la realidad, respecto a la disponibilidad de 
terrenos e inmuebles. 

Por lo que, la municipalidad deberá crear un procedimiento formal que garantice el 
registro contable y control oportuno de los inmuebles de la entidad de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa contable vigente. Además, el procedimiento deberá 
definir el personal responsable de llevar a cabo dichas actividades de control, a fin 
de mantener un adecuado sistema de control de activos, lo que permitirá: 

a) Diseñar y documentar las actividades de revisión de los contratos/escrituras; 

b) Poseer la fichas o planillas de documentación que resuman la información de los 
registros de propiedades; 

c) Permite facilitar, agilizar y estandarizar los procedimientos de revisión por la 
posible existencia de los mencionados activos y pasivos subyacentes en dichos 
documentos; 

d) Dejar clara evidencia de los procesos de revisión y análisis de los contratos y de 
las conclusiones tomadas respecto de ellos; 

e) Mantener una clasificación de los registros de propiedades de acuerdo a su tipo 
y sector correspondiente municipal; 

f) Tener información actualizada y registrada contablemente; y, 

g) Recopilar los antecedentes relativos a la propiedad de los terrenos y regularizar 
oportunamente el registro contable de los mismos. 

Respuesta de la administración. 

Al respecto, el municipio indica que se generará una mesa de trabajo entre las 
direcciones y departamentos municipales que indica, con la finalidad de elaborar un 
procedimiento de custodia de registro de propiedades, inventario de títulos y 
escrituras. 

2.6.10. Omisión de bajas de bienes de uso. 

Al respecto, se constató que no existe un adecuado control sobre el registro de bajas 
contables de bienes de uso, pese a que la Municipalidad de El Bosque posee un 
manual de procedimientos para la custodia y control de bienes muebles, aprobado 
mediante decreto alcaldicio N° 3.745, de fecha 21 de noviembre de 2019, que 
contempla el proceso de eliminación de bienes desde la contabilidad.  

El no mantener un adecuado control sobre las bajas de bienes de uso puede generar 
representaciones incorrectas significativas en los estados financieros, pudiendo 
generar una sobrevaluación de los activos de la entidad, situación que no se condice 
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con el procedimiento B-01 del oficio CGR N° 36.640, de 2007, el cual establece el 
procedimiento contable para los bienes de uso depreciables retirados de la actividad 
normal, por cuanto dispone que la cuenta de bienes excluidos debe utilizarse para 
representar contablemente los bienes que la autoridad administrativa, en uso de sus 
facultades legales, ha resuelto retirar de la actividad institucional. 

Por lo anterior, la municipalidad deberá, por una parte, efectuar un levantamiento de 
la información integra y exacta asociada a la totalidad de los bienes de uso que, no 
se encuentren operativos, debiendo efectuar los ajustes y regularizaciones que 
corresponda, y por otra, actualizar el procedimiento de bajas de los bienes de uso, 
delimitando los pasos a seguir según cada caso por el cual se puede generar una 
disminución en los bienes del municipio, considerando la debida coordinación con 
contabilidad. Además, deberá difundirlo con el fin que sea de conocimiento de toda 
el área a cargo. 

Respuesta de la administración. 

En su contestación, el municipio informó que se incorporará el procedimiento de baja 
de activos en el manual de procedimientos de activos y políticas contables. 

2.6.11. Falta de integridad en el reconocimiento contable de bienes inmuebles.  

Dable es mencionar, que de la revisión efectuada al registro auxiliar de edificaciones 
que mantiene la DEM, cuyo saldo no se encuentra conciliado con el monto registrado 
en la cuenta N° 141-01 “Edificaciones”, al 31 de diciembre de 2019, se identificaron 
las siguientes situaciones: 

a) Las cuentas N° 142 “Bienes no depreciables”, presentan saldo cero al cierre 
anual, es decir, no se ha realizado la activación de terrenos utilizados por la DEM 
y/o separación de los incluidos en la cuenta N° 141-01 “Edificaciones”, tal como 
se expone en la observación 2.6.6. “Errores en el registro de ajustes y 
regularizaciones realizadas a los saldos de bienes de uso”.  

b) La cuenta N° 149-01 “Depreciación acumulada de edificaciones” no mantiene 
saldo al cierre anual 2019, lo que implica que no se ha efectuado el proceso de 
depreciación de las edificaciones activadas. 

c) Se identificaron 2 inmuebles contenidos en el archivo de control de edificaciones 
que no tienen asignado un valor monetario. Los cuales, se contienen en la 
siguiente tabla: 

Tabla N° 23 
Bienes registrados en archivo de control de edificaciones de la DEM, sin 

asignación monetaria. 
CODIGO DE 
BIEN 

DESCRIPCION 

42-01-001-
00092 

ESCUELA AVIADORES, EX 553, CALLE BAQUEDANO N° 9820, POBLACION EL PINO 

42-01-001-
00112 

ESPACIO EDUCATIVO PRE-ESCOLAR, PASAJE LLANCAHUE N° 1375, POB. PAULA 
JARAQUEMADA 

Fuente: elaboración propia, en base a información contenida en archivo de control de edificaciones. 
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d) Se evidencian al menos 35 inmuebles compuestos por edificación y terreno que 
actualmente son utilizados por dependencias de la DEM, por un monto total de 
$ 17.292.506.266, en base al avalúo fiscal del segundo semestre 2019, de los 
cuales solo 18, por un monto de $ 10.448.982.914, se encuentran registrados 
contablemente en la cuenta edificaciones de la mencionada dirección municipal, 
el detalle de los inmuebles se contiene en el anexo N° 11. 

e) De los bienes inmuebles informados en el reporte del Servicio de Impuestos 
Internos, SII, se evidencian 18 roles de bienes inmuebles que se encuentran en 
uso de la DEM, contenidos en el anexo N° 12, los que poseen un avaluó fiscal 
total, para el segundo semestre del año 2019, de $ 13.188.942.835, sin embargo, 
se observa que en la contabilidad solo se registran 14 inmuebles, por un monto 
total de $ 8.774.864.141. 

f) El Conservador de Bienes Raíces de San Miguel, CBRSM, informa en su 
respuesta un total de 127 inmuebles de propiedad de la Municipalidad de El 
Bosque, siendo 10 de ellos utilizados por la DEM, al respecto, se evidenció que 
la Escuela Básica Base el Bosque no se encuentra registrada en la contabilidad, 
por lo tanto, se encuentra subvaluado el activo en al menos $ 1.358.733.493. 

Tabla N° 24 
Bienes inmuebles informados por el CBRSM en uso de la DEM. 

FOJA
S 

N° AÑO DIRECCIÓN 
AVALUO 

FISCAL SII 
$ 

CENTRO 

4383 4932 1993 Calle Víctor Plaza Mallorga 1049 388.874.482 Liceo Fray Luis Beltrán 

3188 4199 1997 Baquedano 9820 722.174.278 Escuela Básica Aviadores 

9331 12520 1998 Calle vecinal sur 1380 
964.098.638 Escuela Batalla De La 

Concepción 

2300 4088 2000 
Calle Pedro Sancho de la hoz 
11630 

491.779.919 Escuela Básica Bernardo 
Leighton Guzmán 

2316 4122 2000 Calle los Raulíes 11530 243.184.144 Liceo Elena Caffarena Morice 

3942 6822 2000 Calle 18 de septiembre 1080 682.166.629 Escuela José Marti 

6857 7376 2003 Calle Albeniz Lote 3 12021 
285.954.206 Escuela Básica General Alberto 

Bachelet 

13054 11396 2004 Calle los cuervos 866 555.871.465 Escuela Felipe Herrera Lane 

21935 17502 2009 
Calle Mar Mediterráneo juan pablo 
II 1371 

34.001.986 Sala Cuna y Jardín Infantil Mis 
Primeros Pasos 

5058 8825 2000 Mariano Latorre 11.600 1.358.733.493 Escuela Básica Base el Bosque 

TOTAL   5.726.839.240  

Fuente: elaboración propia en base a análisis realizado a confirmación del CBRSM. 

g) El Ministerio de Bienes Nacionales en su respuesta informa los inmuebles 
contenidos en la tabla N° 25, que son utilizados actualmente por la DEM, sin 
embargo, dos de ellos no se encuentran registrados en la contabilidad de la 
mencionada dirección municipal al cierre anual 2019, por un valor de 
$ 1.827.860.120. 
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Tabla N° 25 
Bienes inmuebles utilizados por DEM y confirmados por Bienes Nacionales. 

ROL 
SII 

MODO 
ADMI-

NISTRACIÓN 

NÚMERO Y FECHA 
DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
QUE DA INICIO A 

LA ADMINISTRACIÓN 

NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO 

AVALUO 
FISCAL SII 

EN 
CONTABI-

LIDAD 

 4662-
1 

Concesión 
Uso Gratuito 

 E-53758 30-12-2019 
Escuela Básica Mario Arce 
Gatica 

469.126.627 NO 

 5282-
2 

Transferencia 
Gratuita  

1178  23-12-1999  
Liceo Elena Caffarena 
Morice 

243.184.144 SI 
 5282-
2 

Transferencia 
Gratuita  

1178  23-12-1999  
Liceo Elena Caffarena 
Morice 

 5282-
1 

Transferencia 
Gratuita  

684  13-09-1989  
Liceo Elena Caffarena 
Morice 

 5127-
1 

Transferencia 
Gratuita  

243  07-08-2000  
Escuela Básica Villa Santa 
Elena 

305.970.475 SI 

 5632-
2 

Transferencia 
Gratuita  

28  15-03-2004  
Complejo Educacional 
Felipe Herrera Lane 

555.871.465 SI 

15636-
2 

Transferencia 
Gratuita  

1165  22-12-1999  
Escuela Básica Bernardo 
Leighton Guzmán 

491.779.919 SI 

15015-
1 

Transferencia 
Gratuita  

1  16-01-2004  
Escuela Básica Base el 
Bosque 

1.358.733.493 NO 

4011-
11 

Transferencia 
Gratuita  

946  31-03-1982  Liceo Fray Luis Beltrán 388.874.482 SI 

3593-1 
Transferencia 
Gratuita  

938  04-11-1999  Escuela Básica José Martí 682.166.629 SI 

TOTAL 4.495.707.234  

Fuente: elaboración propia, en base a análisis realizado a confirmación Bienes Nacionales. 

Cabe señalar, que el oficio CGR N° 53.476, de 2016, sobre contabilización de bienes 
de uso sin información ni respaldo al momento de su incorporación al municipio, 
señala que los inmuebles se deben incorporar al costo de adquisición incluyendo las 
actualizaciones y depreciaciones que correspondan desde la fecha de adquisición 
hasta la fecha de la regularización y, en aquellos casos en que se desconozca su 
precio de compra, al avalúo fiscal. 

En el mismo orden de ideas, el no contar con auxiliares y/o registros contables 
actualizados, vulnera el citado dictamen N° 1.517, de 2019, que señala que los 
municipios deben cautelar que los registros auxiliares, entre ellos los bienes de uso, 
sean consistentes con los saldos contables respectivos.  

Las situaciones descritas, denotan una debilidad de control interno asociada a la 
falta de una debida identificación, control y registro de la totalidad de los bienes 
inmuebles administrados por la DEM, toda vez que las entidades señaladas en los 
párrafos anteriores confirmaron bienes raíces que no se encuentran identificados por 
esa dirección, situación que incrementa el riesgo de subvaluación de los activos 
contenidos en los estados financieros, así como también que la administración no 
cuente con los debidos controles que permitan advertir oportunamente bienes 
inmuebles que puedan ser utilizados para fines distintos al cumplimiento de las 
funciones propias que el ordenamiento jurídico ha encomendado a la dirección 
municipal. 

Por lo anterior, la municipalidad deberá recabar la información necesaria que permita 
determinar y acreditar la totalidad de los bienes inmuebles que administra, ya sean 
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propios o de terceros, y realizar la valorización de dichos inmuebles utilizando el 
valor de adquisición y en su ausencia el avalúo fiscal, u otro que señale el citado 
oficio CGR N° 60.820, de 2005, debiendo practicar los ajustes y regularizaciones 
contables que corresponda, considerando efectuar la pertinente separación de la 
construcción y del terreno, así como también el proceso de depreciación sobre las 
edificaciones contabilizadas.  

Respuesta de la administración. 

Respecto de lo mencionado, la entidad manifiesta que se realizarán procedimientos 
para inventariar y resguardar los registros de títulos, y además, se determinará y 
acreditará la totalidad de inmuebles que administra esa institución, realizando la 
valorización de dichos inmuebles, para posteriormente realizar los ajustes contables 
pertinentes. 

2.6.12. Error de cálculo contable por conceptos de reajuste. 

En base al recálculo global efectuado por esta entidad de control sobre el reajuste 
aplicable a los bienes de uso, que determinó un valor de $ 31.741.449, toda vez que 
al no tener un auxiliar contable conciliado con la contabilidad, para efectos del cálculo 
se tuvo que considerar el valor neto de los bienes de uso al 1 de enero de 2019 y 
aplicar el 2,8% que corresponde la variación porcentual experimentada por el índice 
de precios al consumidor, IPC, determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, 
INE e instruido por esta entidad de control, para el período 2019,  lo que hace concluir 
que el monto registrado en la cuenta N° 463-01 “Actualización de bienes” por 
$ 16.994.607 es insuficiente.  

Sobre el particular, se evidencia un incumplimiento del procedimiento J-03 sobre 
actualización de Bienes de uso, del citado oficio CGR N° 36.640, de 2007, al no 
utilizar el porcentaje instruido por este Organismo de Control sobre la integridad del 
saldo de bienes de uso adquiridos con anterioridad al año 2019. 

Lo anterior expone una deficiencia en el control del cálculo y registro del reajuste 
sobre los bienes de uso, pudiendo impactar en la valuación y exactitud de los saldos 
presentados en las cuentas de activos y resultado pertinentes, afectando la fidelidad 
de los estados financieros. 

Al respecto, la municipalidad deberá efectuar el recálculo correspondiente sobre los 
reajustes de bienes de uso, de acuerdo con lo preceptuado en el citado oficio N° 
36.640, e implementar mecanismos de control y supervisión para que en lo sucesivo 
errores como el descrito no ocurran nuevamente. 

Respuesta de la administración. 

Sobre el particular, la municipalidad indica que realizará el recálculo sobre los 
reajustes de bienes de uso y se implementarán mecanismos de control para evitar 
errores como los descritos. 
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2.6.13. Deficiencias en el proceso de incorporación de activos. 

Se constató que la información sobre altas de bienes de uso proporcionada por el 
Departamento de Contabilidad, no se encuentra actualizada, toda vez que en la visita 
en terreno realizada por este Organismo de Control, a la Escuela Básica Base El 
Bosque, se advirtieron bienes recepcionados y no registrados contablemente, los 
que se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla N° 26 
Activos inventariados no identificados en sistema “Escuela Básica Base El Bosque”. 

CÓDIGO DETALLE DE COMPRA 
ORDEN DE 
COMPRA 

PROVEEDOR 
MONTO 

$ 

Sin Código 
6 impresoras multifuncional L4150 
Ecotank, 1 Impresora multifuncional 
Lanier MP 2555 

1736-2814-CM19 
Advantage 
Computación Ltda. 

4.284.994 

41-08-003-
00095 

1 Impresora RICOH MP 305 SPF 1736-7187-CM18 Dimacofi S.A. 638.658 

Fuente: elaboración propia, en base a la información obtenida del listado de control de bienes de uso de la DEM 
de La Municipalidad de El Bosque. 

Lo antes expuesto, denota un desorden financiero contable de los saldos de bienes 
de uso, asimismo, implica que pueden existir bienes que no están siendo registrados 
en la contabilidad, causando una subvaluación de los saldos de activos contenidos 
en los estados financieros.  

Por lo anterior, la DEM deberá realizar un inventario físico a la totalidad de los bienes 
que administra, el que debe ser conciliado con la contabilidad, practicando los 
ajustes y regularizaciones pertinentes y en lo sucesivo implementar un 
procedimiento formal sobre inventarios periódicos y conciliación con la contabilidad. 

Respuesta de la administración. 

Sobre este apartado, el municipio precisó que se realizará un inventario físico de 
todos los bienes de la DEM, el que será conciliado con la contabilidad, practicando 
los ajustes y regularizaciones pertinentes.  

2.6.14. Bienes de uso con valor mayor a 3 U.T.M. registrados en cuentas de 
gastos. 

En base a la revisión de los registros contables de las cuentas de resultado se 
detectó en la cuenta N° 532-04 “Materiales de Uso o Consumo”, adquisiciones de 
bienes que, dadas sus características, calificarían como bienes de uso por un monto 
total de $ 138.528.279, las que se contienen en la siguiente tabla: 

Tabla N° 27 
Bienes de uso registrados en gastos. 

RUT PROVEDOR 
MONTO 

$ 
DECRETO GLOSA 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 13.315.680 202 Palmetas De Seguridad 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 16.311.999 577 Juegos Infantiles 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 23.750.206 1076 
Adquisición De Palmetas De Seguridad 
Y Basurero 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 21.563.778 1227 Adquisicion De Palmeta De Seguridad 
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RUT PROVEDOR 
MONTO 

$ 
DECRETO GLOSA 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 14.656.516 1230 Adquisición De Palmetas De Seguridad 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 6.998.758 1333 Adquisición De Palmetas De Seguridad 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 10.988.308 1371 
Adquisición De Palmetas De Seguridad 
- Escuela Alberto Bachelet 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 1.058.764 1512 Adquisición De Palmetas De Seguridad 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 4.197.610 1584 Adquisición De Juegos Infantiles 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 1.486.592 1853 Locker 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 18.369.068 1945 Adquisición De Palmetas De Seguridad 

76.427.199-8 COMERCIAL FELP SPA 5.831.000 2075 Adquisición De Plaza Modular 

TOTAL 138.528.279     

Fuente: elaboración propia, en base a información proporcionada por la entidad. 

La situación descrita, vulnera lo estipulado en el dictamen N°1.517, de 2019, de esta 
Contraloría, que Imparte instrucciones al sector municipal sobre el ejercicio contable 
año 2019, que indica que las adquisiciones efectuadas a partir del 1 de enero de 
2013, han debido reconocerse como Bienes de Uso siempre que su costo de 
adquisición sea igual o superior a 3 U.T.M., por lo que las compras sobre este límite 
que cumplen con las características de bienes de uso, se debieron contabilizar como 
activos. 

Lo anterior, denota el riesgo de que se estén registrando como gastos patrimoniales 
bienes que se adquieren para ser usados en más de un período, incumpliendo el ya 
citado oficio CGR N° 60.820, de 2005, y en forma simultánea, se expone a que los 
montos registrados en la contabilidad y contenidos en los estados financieros no se 
encuentren correctamente clasificados y revelados, afectando su fidelidad. 

La municipalidad deberá practicar los ajustes y regularizaciones que correspondan 
a fin de dar cumplimiento a las citadas normativas contables, asimismo deberá 
formalizar un procedimiento de bienes de uso que contemple las características a 
considerar de un bien, para definir si califica como bien de uso o gasto patrimonial.  

Finalmente se sugiere capacitar al personal sobre la normativa contable aplicable a 
los bienes de uso, para que en lo sucesivo no sigan ocurriendo situaciones como las 
advertidas.  

Respuesta de la administración. 

Sobre este aspecto, la entidad indica que revisará las situaciones señaladas con la 
finalidad de aplicar los ajustes y regularizaciones que correspondan. 

2.7. Bienes intangibles. 

2.7.1. Falta de reconocimiento de la amortización de bienes intangibles. 

Se constató que la DEM, durante el período en revisión, no reconoció el efecto de la 
amortización de los bienes intangibles que mantiene, incumpliendo lo dispuesto por 
el citado oficio CGR N° 36.640, de 2007, procedimiento A-10 sobre “Compra de 
bienes intangibles”, que señala que los activos intangibles deben amortizarse en el 
lapso de cinco años, mediante el método de registro indirecto, lo cual implica que las 
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amortizaciones deben llevarse periódicamente a las cuentas de valuación del 
subgrupo N° 152 “Amortización acumulada de Intangibles”. 

La situación descrita, denota una debilidad de control que no permite mitigar el riesgo 
de que los activos intangibles se encuentren sobrevalorados por falta de 
reconocimiento de amortización, asociada a cada uno de los bienes adquiridos bajo 
este concepto, afectando la situación patrimonial presentada en los estados 
financieros de la entidad. 

Por consiguiente, el municipio deberá efectuar un análisis de la totalidad de los 
activos intangibles que mantiene en su contabilidad, y proceder a determinar el 
correspondiente desgaste de la vida útil de los mentados bienes, efectuando los 
ajustes y regularizaciones contables que procedan, y en lo sucesivo, establecer los 
controles necesarios para que sea reconocido el efecto de la amortización de los 
activos en comento, de conformidad con el procedimiento señalado 
precedentemente. 

Respuesta de la administración. 

El municipio precisó que se realizará un levantamiento de todos los bienes 
intangibles, practicando los ajustes y reclasificaciones que correspondan, como 
también la regularización del reconocimiento de la amortización. 

2.7.2. Bienes Intangibles activados y no vigentes.  

Como cuestión previa, resulta útil comentar que realizamos indagaciones con el 
personal de la DEM, quienes señalan que los bienes intangibles registrados en la 
cuenta contable N° 151-02 “Sistemas de información” por $ 94.792.797, se 
encuentran fuera de uso. El detalle neto de amortización acumulada de las cuentas 
asociadas se contiene en la siguiente tabla: 

Tabla N° 28 
Cuentas contables de bienes Intangibles activados y no vigentes. 

N° CUENTA CONTABLE DESCRIPCIÓN 
MONTO 

$ 

151-02-01 Adquiridos 1° semestre 2013 31.312.830  

151-02-02 Adquiridos 2° semestre 2016 22.848.829   

151-02-03 Adquiridos 1° semestre 2017 22.978.208  

151-02-04 Adquiridos 2° semestre 2017 14.666.754  

151-02-06 Adquiridos 2° semestre 2018 2.986.176  

TOTAL 94.792.797  

152-02  Sistemas de Información -48.236.727 

SALDO NETO 46.556.070  

Fuente: elaboración propia, en base a información proporcionada por la entidad. 

De lo expuesto se desprende, el riesgo de que el valor de los bienes intangibles se 
encuentre sobrevaluado debido a que no se han reconocido oportunamente las 
bajas de aquellos bienes que consumieron totalmente su vida útil y/o fueron sacados 
de la operación por algún motivo, y a su vez expone un desorden financiero contable 
sobre el control del registro auxiliar de bienes intangibles. 
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La administración deberá realizar una revisión exhaustiva de sus bienes intangibles 
identificando aquellos que se encuentran fuera de uso o completamente amortizados 
y efectuar las regularizaciones y ajustes pertinentes, como también deberá 
implementar un procedimiento formal de bienes intangibles que considere la baja de 
bienes intangibles de acuerdo al tratamiento contable aplicable. Adicionalmente, se 
sugiere capacitar al personal contable sobre el tratamiento de los bienes intangibles 
cuando termina su vida útil y el oportuno devengo de los hechos económicos en la 
contabilidad, junto con la adecuada mantención de los auxiliares contables. 

Respuesta de la administración. 

El municipio precisó que se realizará un levantamiento de todos los bienes 
intangibles, practicando los ajustes y reclasificaciones que correspondan, como 
también la regularización del reconocimiento de la amortización. 

2.8. Costos de inversión. 

2.8.1. Falta de un registro auxiliar de proyectos de inversión. 

Al respecto, se observó que la DEM no tiene un registro auxiliar que permita 
individualizar los proyectos de inversión que se encuentran vigentes al 31 de 
diciembre de 2019, como se señala en el numeral 1.1.2 “Análisis de cuentas del 
balance inexistentes o insuficientes”, situación que tampoco permitió efectuar 
procedimientos de validación respecto del saldo inicial del señalado subgrupo, el 
cual corresponde a $ 297.343.339, de acuerdo al detalle que se expone en la 
siguiente tabla: 

Tabla N° 29 
Detalle de la composición del saldo de Costos de Inversión. 

N° CUENTA NOMBRE CUENTA 
SALDO INICIAL 

01-01-2019  
$ 

CARGOS  
$ 

ABONO   
$ 

SALDO FINAL 
31-12-2019  

$ 

161-02-04 Obras Civiles 192.554.700 85.923.293 278.477.993 -   

161-02-99 Costos Acumulados 104.788.639 278.477.993 383.266.632 -   

TOTAL 297.343.339 364.401.286 661.744.625 -   

Fuente: elaboración propia, en base a información extraída de los balances general al 31 de diciembre de 2018 
y 2019 

Asimismo, se constató que no existe una comunicación formal entre el área 
municipal encargada de la ejecución de las obras de inversión y el departamento de 
contabilidad, con la finalidad de informar a este último cuando un proyecto se 
encuentra finalizado. 

El no contar con un análisis que individualice las iniciativas de inversión impide que 
la entidad pueda determinar si existen proyectos que se encuentran en ejecución, o 
bien, a iniciativas cuyas obras ya se encuentran finalizadas, lo que vulnera el citado 
oficio CGR N° 36.640, de 2007, en los procedimientos M-01 y M-02 sobre 
Inversiones en proyectos destinados a la formación de bienes nacionales de uso 
público y de formación de activos institucionales, respectivamente, en el asiento 
sobre liquidación del proyecto que compensa las cuentas N° 161-99 “Aplicación a 
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Gastos” con las cuentas N° 161 “Costos acumulados” o contra la cuenta N° 141 
“Bienes de Uso depreciables” reconociendo la activación. 

De igual modo, la falta de un registro auxiliar que se encuentre conciliado con el 
saldo del subgrupo en estudio, no permite que esa entidad pueda un efectuar análisis 
exacto y oportuno de las partidas que se encuentran contabilizadas, y en 
consecuencia, impide tener certeza de la integridad, exactitud, valuación y 
clasificación del subgrupo en estudio, con la correspondiente afectación a los 
estados financieros de la entidad. 

En virtud de lo anterior, la DEM deberá efectuar un levantamiento de la información 
asociada a la totalidad de los proyectos que se encuentren contenidos en el 
subgrupo N° 161 “Costos de Inversión”, practicando acciones coordinadas entre la 
Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de Obras Municipales, y 
establecer la formalización de procedimientos que permitan asegurar una oportuna 
actualización de la referida base de datos, los cuales deben contemplar, entre otros, 
las siguientes actividades: 

• Contar con una base de datos que contenga la individualización de la totalidad 
de los proyectos emprendidos por la dirección municipal, y que permita 
determinar la composición del saldo contable del rubro en estudio.  

• Control de la fecha de inicio – termino de las obras.  

• Determinación de proyectos en ejecución y proyectos terminados.  

• Control financiero de los recursos erogados por cada proyecto, independiente 
de aquel que pueda realizar la unidad ejecutora.  

• Identificación de las obras que deben ser clasificadas como bienes 
institucionales o como bien nacional de uso público.  

• Liquidación contable de las obras terminadas.  

• Ajustes y regularizaciones de obras que se encuentren finalizadas.  

Respuesta de la administración. 

Al respecto el municipio informó que se encuentra elaborando una base de datos 
que contenga la totalidad de los proyectos emprendidos por la municipalidad, la cual 
contendrá toda la información necesaria para su correcta identificación, 
procedimiento que será incorporado en el manual de políticas contables. 

2.8.2. Ajustes de saldos por costos de inversión. 

Durante el año 2019 se efectuaron ajustes contra el subgrupo N° 571 “Gastos en 
Inversión Pública”, por conceptos de regularizaciones por un monto de 
$ 282.486.324, al respecto la administración señala que estos corresponden a 
partidas de años anteriores, lo que vulnera el citado oficio CGR N° 60.820, debido a 
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que al corresponder a períodos anteriores debería haber sido reconocido como una 
corrección de error, afectando en su efecto resultado acumulado.  

Por lo anterior, existe el riesgo de que la información presentada en los estados 
financieros de las cuentas de resultado y patrimonio pudiera, eventualmente, 
contener errores significativos, no advertidos, producto que se carece de análisis de 
cuentas, afectando la exactitud, clasificación y registro contable del patrimonio y 
resultado en los estados financieros. 

Al respecto, la entidad deberá realizar una revisión de los registros contables sobre 
regularizaciones registradas en resultado del período y proceder a realizar los 
ajustes y regularizaciones pertinentes. Adicionalmente deberá implementar un 
procedimiento formal respecto al tratamiento contable de las regularizaciones de 
períodos anteriores considerando la normativa contable aplicable y el debido 
sustento con la documentación apropiada. 

Respuesta de la administración. 

Al respecto, esa entidad manifestó que realizará una revisión de los registros 
contables asociado a regularizaciones registradas en el resultado del periodo, y se 
procederá a practicar los ajustes y regularizaciones pertinentes.  

2.9. Depósitos de terceros. 

2.9.1. Incorrecta utilización de la cuenta N° 214-09 en asiento de 
centralización de remuneraciones. 

Se constató que, a propósito de la centralización de remuneraciones que efectúa 
mensualmente esa entidad edilicia, es utilizada la cuenta N° 214-09 “Otras 
Obligaciones Financieras” para tales fines, en circunstancias que, de la revisión del 
procedimiento D-01, del oficio CGR N° 36.640, de 2007, este no contempla la 
utilización de la referida cuenta contable. 

Asimismo, la mencionada cuenta es utilizada para el registro de una serie de 
operaciones de distinta naturaleza, tales como pago de sueldos e imposiciones así 
también pago de aguinaldos, entre otros, y cuyo saldo asciende a $ 953.255.568, al 
31 de diciembre de 2019, siendo un 90% de este proveniente de años anteriores del 
cual no se posee un detalle de permita determinar su origen y antigüedad. 

El uso de cuentas contables que no dicen relación con aquellos procedimientos 
indicados en la normativa contable vigente no permite mitigar el riesgo de efectuar 
contabilizaciones que contengan incorrecciones materiales, generando eventuales 
distorsiones en el saldo de las cuentas involucradas. 

Al respecto, el municipio deberá analizar los registros contenidos en la mencionada 
cuenta y practicar las regularizaciones correspondientes. A su vez, se sugiere 
implementar controles que permitan asegurar que los registros efectuados, sean 
concordantes con aquellos establecidos en la normativa contable vigente.   
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Respuesta de la administración. 

Sobre la materia, el municipio señaló que en el mes de noviembre 2020 comenzará 
la aplicación del Procedimiento D-01 del Oficio CGR N° 36.640, de 2007, en el 
asiento de centralización de remuneraciones, incorporándolo además como 
procedimiento formal en manual de políticas contables. 

2.10. Acreedores presupuestarios. 

2.10.1. Inconsistencias en la metodología para la determinación del saldo 
inicial de caja. 

Se constató que la DEM no ha realizado la determinación del saldo inicial de caja de 
acuerdo a la metodología impartida por esta Contraloría General, para los períodos 
2019 y 2020, advirtiéndose distorsiones en su determinación. 

En efecto, esta Contraloría General efectuó una determinación del saldo inicial de 
caja para el período en comento, en base a la información contable proporcionada 
por esa dirección municipal, obteniéndose el siguiente resultado:  

Tabla N° 30 
Determinación del saldo inicial de caja, año 2019 

DETERMINACIÓN DEL SALDO INICIAL DE CAJA 
MONTO 

$ 
 111 - Disponibilidades en Moneda Nacional 2.783.709.281 

Más: 
114 Anticipos y aplicación de fondos 1.760.664.331 

116 Ajuste de disponibilidades -5.765.478 

Menos 
214 Depósitos de terceros -3.064.084.985 

216 Ajuste de disponibilidades -99.540.066 

Saldo Inicial de Caja 2019 calculado según CGR al 01-01-2019 [A] 1.374.983.083 

Saldo Inicial de caja 2019, ajustado mediante modificación presupuestaria 
aprobada por decreto alcaldicio N° 724, de 20 de marzo de 2019 [B] 

1.241.164.385 

Diferencia [A] - [B] 133.818.698  
Fuente: elaboración propia, en base a información extraída desde el Balance General de la Municipalidad de 
El Bosque al cierre contable 2018, y decreto Alcaldicio N° 724. 

 
Tabla N° 31 

Determinación del saldo inicial de caja, año 2020 

DETERMINACIÓN DEL SALDO INICIAL DE CAJA 
MONTO 

$ 

 111 - Disponibilidades en Moneda Nacional 3.240.666.090 

Más: 
114 Anticipos y aplicación de fondos 1.756.637.094 

116 Ajuste de disponibilidades -5.765.478 

Menos 
214 Depósitos de terceros -2.984.276.316 

216 Ajuste de disponibilidades -113.535.337 

Saldo Inicial de Caja 2020 calculado según CGR al 01-01-2020 [A] 1.893.726.053 

Saldo Inicial de caja 2020, ajustado mediante modificación presupuestaria 
aprobada por decreto alcaldicio N° 750, de 18 de marzo de 2020 [B] 

1.389.586.942 

Diferencia [A] - [B] 504.139.111 
Fuente: elaboración propia, en base a información extraída desde el Balance General de la Municipalidad de 
El Bosque al cierre contable 2019, y decreto alcaldicio N° 750. 
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Cabe señalar, que el saldo inicial de caja determinado por esta Contraloría General, 
para los períodos señalados, fue calculado en base a la metodología impartida por 
esta Entidad de Control, la cual indica que se deben considerar, en primer término, 
los recursos en cuenta corriente bancaria o efectivo que se reflejan en las cuentas 
de Activo, del Subgrupo N° 111 "Disponibilidades en Moneda Nacional". Luego, 
como deben determinarse las disponibilidades financieras reales, esto es, las 
propias de la entidad, hay que adicionar los fondos puestos a disposición de terceros 
que se reflejan en las cuentas de Activo, de los Subgrupos N° 114 "Anticipos y 
Aplicación de Fondos" y N° 116 "Ajustes a Disponibilidades". Por último, hay que 
disminuir los recursos recibidos de terceros pendientes de su aplicación o devolución 
que se reflejan en las cuentas de Pasivo, de los Subgrupos N° 214 "Depósitos de 
Terceros" y N° 216 "Ajustes a Disponibilidades" (aplica criterio contenido en el 
dictamen N° 20.101, de 2016, de este Organismo Contralor). 

Además, resulta necesario indicar que, tal como fue observado en la Sección I, en 
el numeral 2.2.2 “Distorsiones presentadas en el saldo de la cuenta N° 111-01 Caja”, 
el saldo de la cuenta N° 111-01 “Caja” presenta distorsiones en su composición por 
cuanto, al 31 de diciembre de 2019, refleja un saldo de $ 496.098.413, sin embargo 
el monto arqueado físicamente es cero, situación que impide efectuar una 
determinación fidedigna del señalado monto.  

Asimismo, en la observación de la Sección I, del numeral 2.2.1 “Cuentas corrientes 
cerradas con saldos de arrastres no respaldados por la administración” fueron 
detalladas una serie de cuentas del rubro N° 111-03 “Banco del Sistema Financiero” 
que, al cierre de los mentados ejercicios, mantienen los saldos contables que se 
indican, no obstante que las cuentas corrientes asociadas se encuentran cerradas, 
lo que causa la mayor parte de la diferencia entre el cálculo de esta entidad de control 
y la dirección municipal, siendo el monto de las cuentas cerradas ascendente a $ 
8.040.698, para el período 2019, que sumado a la diferencia del saldo de la cuenta 
caja, señalado en el párrafo precedente totaliza $ 504.139.111, señalados en la tabla 
N° 31. 

Ahora bien, corresponde hacer presente que la letra b, del acápite V, de los decretos 
Nos 1.975, de 2018, y 2.137, de 2019, ambos del Ministerio de Hacienda, que 
establecen normas sobre modificaciones presupuestarias para el año 2019 y 2020, 
respectivamente, precisan que dado que en el presupuesto aprobado para el 
municipio sólo se presenta una estimación del saldo inicial de caja, mediante decreto 
del alcalde, con acuerdo del concejo, se podrán efectuar modificaciones a ese 
presupuesto, entre otras, incorporar las disponibilidades financieras reales al 1° de 
enero de 2019 y su distribución presupuestaria o creaciones cuando proceda. 

En efecto, y tal como se expresa en la Normativa del Sistema de Contabilidad 
General de la Nación contenida en los oficios Nos 60.820, de 2005 y 36.640, de 2007, 
y sus modificaciones, ambas de esta Contraloría General, las disponibilidades 
financieras que se presentan al término de un ejercicio han tenido su origen en los 
flujos monetarios reconocidos como movimientos financieros presupuestarios y 
movimientos financieros no presupuestarios. 
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Al tenor de lo expuesto, la entidad edilicia referida no ha realizado el cálculo 
conforme a la normativa dispuesta para tales efectos, reflejando un saldo inicial de 
caja incorrecto en el presupuesto estimado, lo que generó que no fueran 
consideradas para dicho período eventuales mayores o menores disponibilidades a 
las presupuestadas, con el consiguiente riesgo de que, por una parte, esos recursos 
no estuvieran formando parte del presupuesto, y eventualmente, que no sea posible 
utilizarlos para los fines específicos que debe solventar el citado saldo inicial, y por 
otra, que los estados financieros y presupuestarios de la entidad presenten 
incorrecciones materiales producto de los hechos informados, afectando la 
exposición de dichos reportes. 

A raíz de lo expuesto, esa dirección municipal deberá analizar y depurar los saldos 
distorsionados que presenta cada una de las cuentas contables involucradas en la 
determinación del saldo inicial de caja, de manera que los cálculos efectuados por 
este concepto representen los saldos reales de las disponibilidades de la DEM. 

Respuesta de la administración. 

En relación a lo anterior, el municipio expresó que fue necesario modificar la 
metodología dispuesta por esta Contraloría General debido a la existencia de saldos 
de arrastre erróneos que distorsionan la determinación del saldo inicial de caja, los 
cuales se encontrarían en proceso de regularización. 

2.10.2. Utilización de cuenta contable no identificada en el catálogo de cuentas 
del sector municipal contenido en el citado oficio CGR N° 36.640, de 
2007. 

Sobre la materia, cabe señalar que al realizar la revisión de las cuentas utilizadas 
por la DEM, en su balance general, al 31 de diciembre de 2019, se advirtió el uso de 
la cuenta N° 215-21-02-001-047-001 “Asignación por Responsabilidad Directiva”, 
que posee un saldo de $ 23.666.452, a la misma fecha, sin embargo, dicho numeral 
contable no se encuentra contemplado en el citado oficio CGR N° 36.640, de 2007, 
y el que sí está contenido en la mencionada normativa corresponde al 215-21-01-
001-019-002 “Asignación de Responsabilidad Directiva”.  

En un mismo orden de ideas, se constató que la entidad utiliza la mencionada cuenta 
contable N° 215-21-02-001-047-001, para efectuar diversas contabilizaciones 
relacionadas con pagos de sueldos e imposiciones, regularizaciones de ítems 
erróneos, entre otros, vulnerando los procedimientos contables establecidos en el 
citado oficio CGR N° 36.640, de 2007. 

La utilización de una cuenta contable para procedimientos distintos a lo que indica 
la norma, genera una pérdida de la trazabilidad de las transacciones y desvirtúa la 
presentación en los estados financieros, como también, genera un alto riesgo en el 
control de los pasivos de la entidad, toda vez que no responden al objetivo de la 
utilización de los registros contables.  

En base a lo anteriormente expuesto la entidad deberá revisar la cuenta contable 
mencionada y realizar las regularizaciones correspondientes, asimismo, deberá 
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elaborar un procedimiento formal sobre el tratamiento de las cuentas 
correspondientes a remuneraciones, ajustado a la normativa expuesta 
anteriormente. Por tanto, debe instruirse a los funcionarios a que utilicen 
exclusivamente las cuentas referidas en el mencionado oficio CGR N° 36.640, de 
2007. 

Respuesta de la administración. 

En relación a este punto, ese municipio señaló que, a su juicio, el hecho observado 
no sería procedente por las razones que explica.  

2.10.3. Diferencias en confirmaciones de saldos a proveedores. 

Producto del examen sustantivo realizado y el procedimiento de auditoría asociado 
a la “confirmación de saldos con terceros”, se observó una diferencia en los saldos 
de proveedores de la DEM, debido a que las entidades confirmadas indicaron en 
algunos casos que la cuenta por pagar es mayor a lo registrado en la contabilidad 
de la dirección municipal, a la fecha de revisión. Las diferencias identificadas 
ascienden a $ 3.161.368, que se encuentran individualizadas en la siguiente tabla: 

Tabla N° 32 

Diferencias entre saldos contables y confirmaciones de proveedores. 

RUT ENTIDAD PROVEEDOR 
MONTO 

CONTABLE  
$ 

MONTO 
CONFIRMACIÓN  

$ 

DIFERENCIA 
$ 

5.547.XXX-X 
   

 
738.732 164.522 574.180 

76.097.178-2 Comercial Barrientos Ltda. 2.749.197 6.484.745 -3.735.548 

TOTAL 3.487.929 6.649.267 -3.161.368 

Fuente: elaboración propia, en base a la información proporcionada por la Unidad de Contabilidad y cartas de 
confirmación de proveedores. 

Lo antes señalado, refleja una subestimación de la cuenta por pagar al 31 de 
diciembre de 2019, lo que implica un riesgo asociado a las características cualitativas 
de la información financiera, oportuna y de representación fiel, reflejando así todas 
las operaciones y hechos económicos comprendidos en el período correspondiente, 
conforme el principio del devengado mencionado en el ya señalado oficio CGR N° 
60.820, de 2005, debido a que no se están registrando oportunamente las 
obligaciones con proveedores y acreedores, toda vez que fueron deudas contraídas 
con fecha anterior al 31 de diciembre de 2019. 

Considerando lo anterior, la DEM deberá establecer acciones y procesos de 
controles internos que definan con precisión el registro de la cuenta por pagar, así 
también se debe enfatizar que todo servicio de atención médica recibido durante el 
año en curso, debe quedar registrado en el gasto y cuentas por pagar en dicho 
período contable. 
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Respuesta de la administración. 

Sobre el particular, el municipio comunicó que realizará procedimientos de 
reconocimiento de proveedores en base a devengado, el que se incluirá en Manual 
de políticas contables. 

2.10.4. Instituciones acreedoras con saldos de arrastres. 

Sobre el particular, se verificó que el saldo de la cuenta contable N° 221-92 “Cuentas 
por Pagar de Gastos Presupuestarios”, contiene registros contables de deudas que 
poseen una antigüedad de 364 días, por un monto total de $ 3.032.532, cuyo detalle 
se muestra a continuación: 

Tabla N° 33 
Proveedores de arrastre cuentas por pagar. 

COMPROBANTE 
DÍAS 

PENDIENTES  
RUT 

NOMBRE 
PROVEEDOR 

MONTO 
$ 

GLOSA 
N° FECHA 

105 01-01-2019 364 9.900.XXX-X 
  

 
1.129.200  Arriendo De Buses 

106 01-01-2019 364 9.900.XXX-X 
  

 
129.600  Arriendo De Bus 

107 01-01-2019 364 96.800.570-7 
ENEL 
Distribución S.A. 

1.716.052  
Cancela Consumo 

De Electricidad 
Riquelme 155 

115 01-01-2019 364 78.999.680-6 
Comercializador
a De Alimentos 
Pehuén Ltda. 

57.680  Alimentos 

TOTAL 3.032.532  

Fuente: elaboración propia, en base a la información proporcionada por la Unidad de Contabilidad  

Es importante señalar, que la entidad no mantiene un registro auxiliar detallado que 
contenga información sobre las facturas pendientes de pago, que permita identificar 
documentos con una antigüedad mayor que no hayan sido cancelados 
oportunamente. Lo señalado genera un desorden financiero contable y retrasa el 
cumplimiento de obligaciones con los acreedores de la dirección municipal, como 
también propicia que ocurran errores no advertidos en la contabilidad, impactando 
la fidelidad de los saldos contenidos en los estados financieros. 

A lo cual, la administración deberá confeccionar un registro auxiliar de proveedores 
que se encuentre conciliado con la contabilidad y contenga información útil para 
mantener un adecuado control sobre las deudas con terceros. Seguidamente deberá 
realizar las gestiones necesarias para compensar y/o regularizar las partidas 
provenientes del año anterior con los correspondientes acreedores. 

Respuesta de la administración. 

En lo atingente, la entidad expresó que se realizará un análisis de las cuentas del 
subgrupo 221 con el objeto de clarificar el saldo de las cuentas contables en 
comento, generando un registro auxiliar con el fin de mantener un control sobre las 
anotaciones mencionadas. 
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2.10.5. Registros contables a nombre de la Municipalidad de El Bosque. 

De la revisión y análisis a la cuenta contable N° 221-92 “Cuentas por pagar de 
Gastos presupuestarios”, cuyo saldo es de $ 362.241.356, al 31 de diciembre de 
2019, se identificaron transacciones que están a nombre de la misma Municipalidad 
de El bosque, como acreedor de dichos saldos, sin embargo, no se pudo determinar 
su cuantía exacta, dado que no fue proporcionada, a esta Entidad de Control, dicha 
información desagregada. 

La situación descrita, representa un riesgo de que los pasivos mencionados 
anteriormente, podrían contener errores e irregularidades no advertidos, y por ende, 
que los estados financieros no se encuentren correctamente presentados. Por otra 
parte, implica una falta de control y supervisión de las cuentas contables, toda vez 
que las deudas contraídas por la dirección municipal deben estar asociadas a un 
acreedor, y para efectuar oportunamente su pago y dar cumplimiento a la obligación 
necesariamente se requiere individualizar a la contraparte. 

La municipalidad deberá analizar e identificar los registros irregulares en comento y 
efectuar los ajustes y regularizaciones que correspondan, asimismo deberá realizar 
un registro auxiliar contable de cuentas por pagar que se encuentre conciliado con 
la contabilidad que contenga a lo menos: (1) R.U.T. del acreedor; (2) Nombre del 
acreedor; (3) tipo de documento; (4) N° de documento; (5) fecha del documento y; 
(5) monto total.  

Respuesta de la administración. 

La municipalidad señaló que del análisis de la cuenta se advierte que, efectivamente, 
existen 22 registros a nombre de la municipalidad, asociados al pago de nóminas de 
sueldos y honorarios.  

2.11. Patrimonio. 

2.11.1. Registro de saldos históricos de patrimonio.  

Se constató que la DEM de la Municipalidad de El Bosque no dispone de 
documentación o antecedentes del registro de los saldos históricos que respalden el 
patrimonio, lo que implicó que no fue posible validar el saldo inicial de $ 35.802.237. 
También se observó que no mantiene un procedimiento formal asociado a la 
realización de análisis de cuenta, el cual explique en detalle, la composición del saldo 
y movimientos. 

Asimismo, se advirtió que no se cuenta con respaldo documental y legal que acredite 
el patrimonio conformado durante el período de constitución de la DEM de la 
Municipalidad de El Bosque, ocurrida en el año 1992, no pudiéndose validar la 
totalidad de los activos y pasivos que conformaron el referido rubro.  

Lo anterior, denota un riesgo de presentación inadecuada del Patrimonio 
institucional en los estados financieros, o que este pueda contener eventualmente 
errores no advertidos producto de la falta de análisis y sustento documental de las 
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transacciones ahí presentadas, afectando la integridad, valuación, presentación y 
registro contable en los estados financieros. 

La administración deberá reconstruir contablemente y recabar los antecedentes 
históricos que componen el cuadro patrimonial de la municipalidad, desde el 
momento de su creación, de manera de determinar fehacientemente los elementos 
de dicho rubro y efectuar los eventuales ajustes en concordancia a lo señalado en 
el oficio CGR N° 60.820, de 2005.  

Respuesta de la administración. 

En lo pertinente, la entidad manifiesta que en el primer semestre del año 2020 ha 
iniciado un proceso de reconstrucción contable del cuadro de patrimonio municipal, 
a partir del año 2008, no obstante, se procederá a ampliar el periodo de 
regularización desde el momento de su creación, incorporando además dentro del 
proceso de cierre anual el procedimiento J-01. 

2.11.2. Falta de actualización del patrimonio inicial según procedimiento 
contable J-01.  

Sobre el particular, y de acuerdo a la revisión descrita en punto precedente, se 
determinó que desde el año 2017 la DEM no ha aplicado el procedimiento contable 
J-01 del referido oficio CGR N° 36.640, de 2007, que solicita se realice una 
actualización anual del patrimonio inicial institucional, además de los aumentos o 
disminuciones posteriores a éste. 

En el mismo orden de ideas, al término de cada período anual, se debe reconocer 
contablemente un gasto en la cuenta contable N° 563-02 “Actualización de 
Patrimonio”, por los aumentos por actualización de las cuentas N° 311-01 
“Patrimonio institucional” y N° 311-02 “Resultados Acumulados”.  

Lo descrito anteriormente, genera que la información presentada en los estados 
financieros de las cuentas de patrimonio contiene errores significativos, no 
advertidos producto que no se han ejecutado las actualizaciones correspondientes, 
y a su vez, afecta la integridad, valorización, presentación y registro contable de 
dichas partidas en los estados financieros. 

En mérito de lo anterior, el municipio deberá arbitrar las medidas para que, en lo 
sucesivo, ajuste el registro de sus transacciones conforme a la normativa vigente. 

Además, deberá establecer actividades de gestión y control que permitan mejorar la 
eficiencia y eficacia de los procesos administrativos y contables, como también, de 
capacitación de las normas contables, con el fin de presentar los estados financieros 
de conformidad a la citada normativa. 

Respuesta de la administración. 

Sobre este apartado, el municipio indica que, en virtud de lo observado, solicitó 
formalmente al Servicio de Impuestos Internos información del patrimonio inicial de 
esa institución.   
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2.12. Ingresos por transferencias recibidas. 

2.12.1. Diferencias entre saldo confirmado por MINEDUC y saldo contable 
registrado en balance general.  

Cabe hacer presente, que se ejecutó procedimiento de confirmación de saldos al 
Ministerio de Educación, MINEDUC, del cual se identificó un monto de 
$ 998.209.844, que corresponde a la diferencia resultante de comparar las 
transferencias efectuadas por dicho servicio durante el año 2019, con los importes 
contabilizados por la dirección municipal en la cuenta N° 441-03 “Transferencias 
corrientes de otras entidades públicas”, a la misma fecha, tal cómo se indica a 
continuación: 

Tabla N° 34 

Descripción de los contenidos. 

N° 
CUENTA 

CONTABLE 

SALDOS BALANCE GENERAL CONFIRMACIÓN RECIBIDA 
DIFERENCIA 

$ 
DESCRIPCIÓN 

MONTO ENTIDAD 
PÚBLICA 

MONTO 

$ $ 

441-03 
Transferencias 
Corrientes de Otras 
Entidades Públicas 

 
15.434.458.871 

 

Ministerio de 
Educación 

14.436.249.027     998.209.844  

Fuente: elaboración propia, en base a información entregada por personal de contabilidad de la DEM de la 
Municipalidad de El Bosque y confirmación Ministerio de Educación. 

La situación antes señalada, exponen a la dirección municipal a recaudar ingresos 
inferiores a los reales, dado que, no existen procedimientos de control 
implementados por la entidad que permitan detectar oportunamente transferencias 
no recaudadas, toda vez que no se desarrollan análisis, confirmaciones, 
conciliaciones y cálculos para validad la integridad y exactitud de los montos 
recaudados por concepto de transferencias, a su vez, tiene un eventual efecto en 
las disponibilidades presupuestarias, dado que el presupuesto podría encontrarse 
subvaluado. 

En base a los antecedentes expuestos, la DEM deberá analizar las diferencias y 
prácticas los ajustes y regularizaciones pertinentes, asimismo, deberá implementar 
procedimientos formales de control sobre las transferencias, en el cual se considere 
la confirmación periódica con el MINEDUC, efectuando con ello conciliaciones entre 
los montos informados, los registros contables y los ingresos en las cuentas 
corrientes asociadas. Adicionalmente, deberá realizar un registro auxiliar de 
transferencias con la finalidad de mantener un apropiado control y monitoreo del 
comportamiento de las transferencias recibidas, identificando eventuales 
discrepancias y desviaciones respecto al comportamiento esperado.  

Respuesta de la administración. 

En respuesta a lo señalado, la DEM manifiesta que no es posible afirmar o rechazar 
la discrepancia detectada respecto de la información confirmada por el MINEDUC, 
por cuanto no tiene conocimiento de los parámetros utilizados por la referida cartera 
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de estado, añadiendo que cuenta con la totalidad de los respaldos que acreditan los 
recursos percibidos. 

2.13. Ingresos por licencias médicas. 

2.13.1. Ausencia de registro contable por reajuste de IPC e intereses de 
reembolsos no percibidos en el plazo legal. 

Se constató que la DEM no efectúa cálculos por concepto de reajuste según IPC, 
como tampoco un cálculo de interés simple mensual sobre los montos 
reembolsables de licencias médicas adeudados por las instituciones de salud, 
incumpliendo lo estipulado en el oficio N° 36.640, de 2007, procedimiento D-06. 

El no realizar oportuna e íntegramente el devengo del reajuste e interés sobre las 
cuentas en comento de antigua data, genera que los estados financieros no reflejen 
todos los derechos que posee la entidad y por ende subvalúen sus activos, afectando 
con ello las aseveraciones de integridad y exactitud de las transacciones contables. 

Por lo anterior, la municipalidad deberá identificar las cuentas por cobrar por 
licencias médicas y regularizar el cálculo de los reajustes e intereses pertinentes. 

Respuesta de la administración. 

Sobre los hechos planteados el municipio indicó que está elaborando un Manual de 
licencias médicas, añadiendo además que se encuentra analizando las 
observaciones para su posterior regularización. 

2.13.2. Inexistencia de compensación contable de cuenta por cobrar a 
funcionario posterior a descuento de licencia médica rechazada. 

Se constató que, según la aplicación del manual del proceso de gestión de licencias 
médicas de la Municipalidad de El Bosque, el Área de Personal de la DEM posee 
determinados los montos que deben ser descontados de las remuneraciones de 
funcionarios, por concepto de licencias médicas rechazadas por instituciones de 
salud, sin embargo no se observó que existiera una reclasificación del importe desde 
la cuenta por cobrar a instituciones de salud a la cuenta por cobrar a funcionarios, 
por lo que no hay compensación de ésta última partida contable.  

Cabe destacar, que el deudor deja de ser la institución de salud al rechazar la 
licencia médica, debiendo reconocerse la reclasificación de la cuenta por cobrar con 
el funcionario, quien será el responsable del pago de la licencia médica rechazada. 

El no registrar los hechos económicos según su clasificación reviste en el riesgo de 
representación incorrecta significativa en los estados financieros de la entidad. 
Adicionalmente, en el eventual caso de desvinculación de un funcionario, no se 
encontrará disponible la cuenta por cobrar asociada a su R.U.T., dificultando su 
visualización para ser cobrada. 
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Por lo anterior, la entidad deberá realizar las contabilizaciones oportunas que se 
desprenden de la ocurrencia y correcta clasificación del hecho económico lo que 
asegura el cumplimiento del citado oficio CGR N° 60.820, de 2005. 

Respuesta de la administración. 

Sobre los hechos planteados el municipio indicó que está elaborando un Manual de 
licencias médicas, añadiendo además que se encuentra analizando las 
observaciones para su posterior regularización. 

2.13.3. Ingresos por recuperación de licencias médicas de períodos 
anteriores. 

Durante la anualidad 2019, la entidad efectuó el reconocimiento de $ 1.940.004.617, 
en la cuenta de ingresos patrimoniales N° 461-01 “Recuperaciones y Reembolso por 
Licencias Médicas”, asociados a la regularización de ingresos por licencias médicas 
no devengadas, de los cuales no fue posible acreditar su naturaleza, integridad, y 
exactitud por cuanto no fueron proporcionados antecedentes que respalden tales 
operaciones. 

Lo anterior, incumple lo dispuesto en el citado oficio CGR N° 60.820, de 2005, sobre 
el principio de devengado, en el que se deben registrar los hechos económicos en 
el momento en el que ocurren. Ahora bien, la normativa señalada precisa que 
eventualmente, pueden detectarse en el período contable vigente, errores 
sustantivos cometidos en la preparación de los estados financieros anteriores, entre 
los que enumera la omisión de un rubro importante de ingreso o gasto en los estados 
financieros, añadiendo que el importe que se relacione con períodos anteriores, 
debe constituir un ajuste al ejercicio anterior, modificándose, en consecuencia, los 
saldos de los resultados netos acumulados al inicio del período, situación que no se 
cumplió en la especie. 

Asimismo, contraviene a lo dispuesto en la aludida resolución N° 1.485, de 1996, de 
este origen, dispone que la estructura de control interno y todas las transacciones y 
hechos significativos deben estar claramente documentados, y la documentación 
debe estar disponible para su verificación. 

En ese orden de consideraciones, la situación descrita denota la falta de controles 
que aseguren que no se presenten los ingresos sobrevaluados, por ingresos 
generados en períodos anteriores, asimismo permite la realización de ajustes 
contables sin antecedentes de sustento, propiciando que los estados financieros 
contengan errores cualitativos y/o cuantitativos materiales. 

Al respecto, la DEM deberá analizar los registros contables en comento, obtener los 
soportes documentales de su valuación y efectuar los ajustes y regularizaciones 
pertinentes. Además, deberá elaborar un procedimiento formal de licencias médicas 
para asegurar una íntegra, exacta y oportuna contabilización de los ingresos 
recuperados, así como también el debido resguardo de los antecedentes de 
respaldo de aquellas transacciones. 
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Respuesta de la administración. 

Sobre los hechos planteados el municipio indicó que está elaborando un Manual de 
licencias médicas, añadiendo además que se encuentra analizando las 
observaciones para su posterior regularización. 

2.14. Remuneraciones. 

2.14.1. Diferencias no aclaradas entre cuadratura libros de remuneraciones y 
gastos de remuneraciones registrados en la contabilidad.    

Al respecto, mediante el procedimiento de auditoría correspondiente al cruce de 
información entre los totales haberes de los libros de remuneraciones del año 2019, 
otorgados por el área de remuneraciones, y el monto registrado en las 
centralizaciones contables de remuneraciones, por la misma anualidad, se detectó 
una diferencia no aclarada por la entidad, por un total de $ 44.274.851, la cual se 
detalla a continuación: 

Tabla N° 35 
Detalle de diferencias advertidas entre el gasto por remuneraciones según libro de 

remuneraciones y los registros contables, para el período 2019 

MES 

GASTO SEGÚN 
REGISTROS 
CONTABLES 

$ 

GASTO SEGÚN 
LIBRO DE 

REMUNERACIONES 
$ 

DIFERENCIA 
$ 

Enero 10.10.127.306 1.016.176.985 -6.049.679 

Febrero 870.814.751 879.038.735 -8.223.984 

Marzo 859.491.612 864.026.132 -4.534.520 

Abril 887.846.641 887.288.623 558.018 

Mayo 901.667.390 901.503.181 164.209 

Junio 920.354.701 920.003.941 350.760 

Julio 876.102.663 876.723.157 -620.494 

Agosto 879.071.061 879.108.505 -37.444 

Septiembre 919.799.653 919.899.578 -99.925 

Octubre 894.876.867 893.469.454 1.407.413 

Noviembre 883.463.306 883.860.565 -397.259 

Diciembre 905.024.798 931.816.744 -26.791.946 

TOTAL 10.808.640.749 10.852.915.600 -44.274.851 

Fuente: elaboración propia, en base a información extraída desde los libros de remuneraciones y los registros 
contables proporcionados por la entidad. 

Lo anterior, denota un riesgo de que los saldos relacionados a gastos de 
remuneraciones contengan errores de clasificación y presentación en los estados 
financieros. Además, de una falta de controles, al no advertir oportunamente lo antes 
señalado. 

Por lo expuesto, la entidad deberá efectuar una revisión acerca de la diferencia 
detectada, realizando los ajustes respectivos, con el objeto de reflejar los saldos que 
corresponda para las cuentas de remuneraciones. Además, incorporar como control 
la conciliación mensual entre los libros de remuneraciones y los registros contables, 
evidenciando claramente las cuentas contables utilizadas. 
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Respuesta de la administración. 

En su respuesta, la entidad manifiesta que en la actualización del procedimiento de 
remuneraciones se incorporará un apartado sobre los plazos para entregar al 
departamento de contabilidad la información que permita efectuar las cuadraturas 
correspondientes.  

2.14.2. Funcionarios DEM con emisión de boletas de honorarios.   

Como resultado de la revisión practicada a los registros de boletas de honorarios 
ingresados por esa dirección municipal en el sistema de CAS Chile, durante el año 
2019, que fueron cotejados con la información contenida en los libros de 
remuneraciones, de ese mismo período, se constató el pago de 391 boletas de 
honorarios asociadas a 100 funcionarios que mantienen cargos de planta o contrata 
en la DEM, por un monto total de $ 84.041.940, y cuyo detalle se presenta en el 
anexo N° 13, sobre las que se advirtieron situaciones que dan cuenta de debilidades 
de control en cuanto a: 

• Los contratos de honorarios suscritos, no exigen medios de verificación de las 
labores ejecutadas distintos a la presentación de boleta, informe y certificado de 
prestación de servicios.  

• Los contratos suscritos, no establecen clausuras que consideren la realización 
del cometido en horario distinto al horario habitual de trabajo, y que permitan 
asegurar la continuidad del servicio.  

• Los informes de actividades presentados por los funcionarios, no adjuntan 
medios de respaldos que permitan validar las actividades informadas.  

• Los informes de actividades no indican el horario y día de ejecución de las 
actividades, por lo que no es posible validar que estas son desarrolladas en 
horario distinto a la jornada habitual de trabajo.  

• Formalización extratemporánea de contratos a honorarios. de lo anterior, y a 
modo ilustrativo, en la siguiente tabla se exponen algunos casos advertidos:  

Tabla N° 36 
Ejemplos de formalización extratemporánea de contratos a honorarios. 

NOMBRE 
FECHA DE 

INICIO  
FECHA FIRMA DE 

CONTRATO 

FORMALIZACIÓN CONTRATO 

DECRETO FECHA DECRETO 

14-01-2019 14-01-2019 1128 20-05-2019 

15-06-2019 08-08-2019 2297 23-09-2019 

14-01-2019 14-01-2019 1140 20-05-2019 

 01-04-2019 04-04-2019 1191 09-07-2019 

01-03-2019 23-04-2019 1019 19-06-2019 

02-12-2019 29-11-2019 1532 08-04-2020 

Fuente: elaboración propia, en base a la documentación de respaldo proporcionada por el departamento de 
educación de la municipalidad. 

• La entidad no proporciono los contratos a honorarios solicitados de los 
siguientes funcionarios:   



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS FINANCIERAS 

 
 

58 

Tabla N° 37 
Documentación de honorarios no proporcionada 

RUT FUNCIONARIO DOCUMENTACIÓN NO PROPORCIONADA 

11.694.XXX-X  Contrato de honorarios año 2019 

18.529.XXX-X   Contrato de honorarios año 2019 

3.520.XXX-X   Contrato de honorarios año 2019 

18.169.XXX-X   Contrato de honorarios período Abril - Diciembre 2019 

18.027.XXX-X   Contrato de honorarios período 2019 

21.493.XXX-X   Contrato de honorarios período 2019 

15.425.XXX-X   Contrato de honorarios período 2019 

Fuente: elaboración propia, en base a la documentación solicitada al departamento de educación de la 

municipalidad. 

En tal contexto, es importante mencionar que los informes de actividades emitidos 
por los funcionarios no permiten asegurar que el pago de los estipendios en comento 
se haya realizado dando cumplimiento a lo establecido en los artículos Nos 58, 62 y 
85 de la ley N° 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, 
así como también con lo dispuesto en los artículos Nos 3 y 5 de la N° 18.575 Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

En ese mismo orden de consideraciones, la mentada situación no permite mitigar el 
riesgo de efectuar erogaciones de recursos municipales por actividades que no 
fueron efectivamente realizadas o que no cumplan con lo indicado en los respectivos 
contratos de honorarios, así como tampoco permite asegurar que estas funciones 
se hayan desarrollado fuera del horario regular de trabajo, no cumplimiento con lo 
indicado en las citadas leyes, con la correspondiente afectación al principio de 
probidad administrativa. 

En virtud de lo anterior, la DEM deberá implementar los controles y procedimientos 
que sean necesarios a fin de asegurar que, por una parte, las labores informadas 
por los servidores a honorarios se hayan realizado efectivamente, cuya ejecución 
debe quedar claramente acreditada y documentada, y por otra, que estas se hayan 
desarrollado fuera de la jornada ordinaria de trabajo, velando por el cumplimiento del 
principio de probidad administrativa y la normativa legal ya indicada.  

Respuesta de la administración. 

En su respuesta, la entidad indicó que incluirá en manual de remuneraciones un 
apartado con respecto a los cometidos de los funcionarios con contrato de 
honorarios, con el objeto de regularizar su situación y observar el apego a la 
normativa vigente. 

2.14.3. Asiento contable de centralización de remuneraciones.  

Se constató un incumplimiento por parte de esa repartición comunal al procedimiento 
contable D-01 del aludido oficio CGR 36.640, de 2007, el cual establece la 
metodología de registro de los hechos económicos asociados al devengamiento y 
pago de la obligación por concepto de remuneraciones del personal de planta 
municipal. 
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En efecto, el mentado procedimiento dispone que, para la contabilización de los 
hechos ya señalados, se deben efectuar tres registros contables, los cuales se 
describen a continuación: 

a) Devengamiento de la obligación financiera, a través del abono en la cuenta N° 
215-21 “Cuentas por Pagar Gastos en Personal”, con el correspondiente efecto 
en las cuentas N° 531 de gastos de personal del período. 

b) Registro del egreso de fondos por pago de remuneraciones líquidas y traspaso 
de la deuda exigible a obligaciones por retenciones, compensando la señalada 
cuenta N° 215-21 y disminuyendo las disponibilidades bancarias, a la vez de 
reconocer las obligaciones extrapresupuestarias por retenciones previsionales, 
tributarias, voluntarias y judiciales, en las cuentas N° 214-10, 214-11, N° 214-12 
y 214-13, respectivamente. 

c) Registro de fondos especiales para el pago de imposiciones previsionales, de 
salud, impuesto único, y descuentos varios a favor de terceros, a través de la 
compensación de las señaladas cuentas extrapresupuestarias, con la 
correspondiente disminución de las disponibilidades. 

No obstante, se advirtió que la municipalidad efectúa el registro de los señalados 
hechos económicos en dos asientos contables, lo cual no se ajusta a lo establecido 
en el procedimiento contable dispuesto para tales efectos.  

A modo de ejemplo, en las tablas Nos 38 y 39 se presentan los registros contables 
realizados para el reconocimiento de las obligaciones asociadas al devengamiento 
del gasto de remuneraciones, pago de remuneraciones y el registro de fondos para 
el pago de imposiciones previsionales, del mes de enero de 2019. 

Tabla N° 38 
Asiento de devengo de obligaciones financieras por concepto de remuneraciones, 

mes de enero de 2019. 
COMPROBANTE CONTABLE CUENTA CONTABLE DEBE 

 $ 
HABER  

 $ TIPO N° FECHA N° NOMBRE 

3 302 25-01-2019 

215-21 CxP Gastos en Personal   523.649.756 

531-01 Personal Planta 284.957.088   

531-02 Personal a Contrata 238.692.668   

TOTAL 523.649.756 523.649.756 

Fuente: elaboración propia, en base a información contenida en el libro diario de la DEM, año 2019. 

Tabla N° 39 
Asiento de pago de obligaciones financieras por concepto de remuneraciones, mes 

de enero de 2019. 
COMPROBANTE CONTABLE CUENTA CONTABLE DEBE  

$ 
HABER  

$ TIPO N° FECHA N° NOMBRE 

4 607 29-01-2019 

215-21 C x P Gastos en Personal 523.649.756    

111-03 Banco del Sistema Financiero   523.649.756  

214-10 Retenciones Previsionales   523.649.756  

214-10 Retenciones Previsionales 523.649.756    

TOTALES 1.047.299.512  1.047.299.512  

Fuente: elaboración propia, en base a información contenida en el libro diario de la DEM, año 2019. 
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Lo anterior constituye una debilidad de control interno que no permite, por una parte, 
mitigar el riesgo de cometer errores en cuanto a la integridad y exactitud de los 
registros contables asociados a las cuentas que participan en el registro del gasto 
por remuneraciones, provocando eventuales distorsiones en los estados financieros 
de la municipalidad, y por otra, registrar operaciones económicas utilizando una 
metodología distinta a la dispuesta por la normativa contable que rige la materia en 
comento.  

Por lo anterior, la DEM deberá implementar medidas que permitan regularizar los 
hechos advertidos, adoptando la metodología mencionada y que esta Contraloría 
General ha establecido para el reconocimiento de la obligación y pago de las 
remuneraciones de que se trata. 

Respuesta de la administración. 

En atención a lo precedentemente objetado, la entidad señaló que implementará a 
partir del mes de enero del año 2021, el procedimiento D-01 del Oficio CGR N° 
36.640, de 2007, el que a su vez será incorporado en manual de remuneraciones 
con el objetivo de reconocer pasivos previsionales en el asiento de centralización 
mensual de remuneraciones. 

2.14.4. Pago de remuneraciones a funcionarios desvinculados.  

Se advirtió que el Área de Remuneraciones de la DEM, realizó el pago de 
remuneraciones a doce funcionarios, por un total de $ 20.307.010, contenidos en el 
anexo N° 14, en circunstancias que la relación laboral había cesado el último día 
hábil del mes anterior. Lo anterior se materializó debido a que las mencionadas 
desvinculaciones no se registraron en el módulo de personal de sistema CAS Chile.  

La falta del ingreso oportuno y correcto de la información sobre el estado de un 
funcionario al módulo de personal de sistema CAS Chile y la falta de supervisión por 
parte de una jefatura directa, facilita la ocurrencia de hechos como el descrito 
anteriormente, exponiéndose a la ocurrencia de fraude o error, a causa de la omisión 
de registros claves en el proceso de remuneraciones, pudiendo de este modo 
sobrevaluar el gasto de remuneraciones afectando en la presentación fiel de los 
estados financieros de la entidad. 

Por lo anterior, la DEM deberá efectuar las gestiones para determinar y regularizar 
los pagos improcedentes y establecer un procedimiento que contemple controles 
que resguarden el oportuno cambio de estado del funcionario en el citado sistema, 
junto con la definición de una apropiada supervisión que permita asegurar que la 
información ingresada es íntegra y exacta, con el objeto de minimizar el riesgo de 
posibles desembolsos indebidos. 

Respuesta de la administración. 

Sobre la materia, la DEM indica que se encuentran en desarrollo acciones que 
apunten a determinar y regularizar los pagos improcedentes, junto con los procesos 
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disciplinarios correspondientes, y además añade que, establecerá mecanismos de 
control que impidan que se presenten nuevamente dichas situaciones. 

2.14.5. Pago de boletas de honorarios nulas en el Servicio de Impuestos 
Internos.  

De la revisión realizada, fue posible advertir que se pagaron 2 boletas de honorarios 
que, en el portal del Servicio de Impuestos Internos, se encuentran en estado nula, 
a continuación, se presenta el detalle de dichas boletas: 

Tabla N° 40 

Detalle de boletas de honorarios pagadas, con estado “nula”, en Servicio de 
Impuestos Internos. 

DECRETO DE PAGO BOLETA DE HONORARIOS REPORTE SII 

N° FECHA 
RUT 

SERVIDOR 
N° 

BOLETA 
FECHA 

MONTO 
BRUTO  

$ 
ESTADO 

FECHA 
ANULACIÓN 

366 19-08-2019 18.152.XXX-X 155 29-08-2019 450.000 Nula 04-08-2019 

674 24-09-2019 18.152.XXX-X 161 27-09-2019   450.000 Nula 22-09-2019 

TOTAL     900.000     

Fuente: elaboración propia, en base a información extraída desde el módulo de boletas de honorarios, sistema 
contable CAS Chile comparado con reporte extraído desde portal web del SII con detalle de boletas de honorarios 
emitidas a la Municipalidad de El Bosque, durante el año 2019. 

La inexistencia de controles preventivos que permitan detectar oportunamente 
documentos emitidos a otras instituciones, en estado nulo o con solicitud de 
anulación, o bien, con errores en su documentación de sustento, genera el riesgo de 
realizar egresos de fondos por pagos improcedentes, causando un menoscabo a las 
arcas municipales y propiciando la ocurrencia de incorrecciones en los estados 
financieros ya sea debido a fraude o error, afectando la presentación fiel de los 
estados financieros. 

Además de lo anterior, no fue posible verificar el cumplimiento de la resolución 
N° 1.485, de 1996, la cual dispone que las estructuras de control interno deben 
proporcional una garantía razonable del cumplimiento de los objetivos generales 
que, entre otros, considera preservar los recursos frente a cualquier perdida por 
despilfarro, abuso, mala gestión, errores, fraude e irregularidades. 

Al respecto, la municipalidad deberá emprender las acciones que le permitan 
disponer de controles y supervisión continua, tendientes detectar, antes del pago, 
aquellas boletas de honorarios que contengan errores o que no se encuentren 
vigentes en el portal web del Servicio de Impuestos Internos, incorporando para ello 
una adecuada y oportuna supervisión, cuya finalidad sea verificar que cada pago a 
realizar se lleve a cabo cumpliendo todos los requisitos y formalidades tributarias y 
contables asociadas, así como también que la información ingresada al módulo 
Boletas de Honorarios del sistema CAS Chile se encuentre actualizada, integra y 
exacta. 
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Respuesta de la administración. 

Al respecto la entidad señala que se realizarán supervisiones continuas a las boletas 
de honorarios emitidas, y a su vez, antes de realizar los pagos de estas se verificará 
que cumplan los requisitos para ser generadas, además de revisar que están activas 
en el portal del Servicio de Impuestos Internos. 

2.14.6. Saldos de arrastres en cuentas de imposiciones previsionales. 

De la revisión efectuada a los saldos de las cuentas de imposiciones previsionales, 
se detectó que las cuentas contables N° 214-11-01 “retención art 42 Nº 2 ley de renta 
honorario” y N° 214-11-02 ”rentas art. 42 Nº 1 Ley de renta impuesto único”, 
mantienen saldos de arrastre, situación advertida al realizar el cruce de dichos 
saldos de cuentas con el libro de remuneraciones de diciembre 2019, monto que 
debe ser el único pendiente de pago al cierre anual 2019, toda vez que se deben 
efectuar mensualmente el pago de las cotizaciones previsionales, la diferencia 
identificada se expone en la siguiente tabla:  

Tabla N° 41 

Descripción de imposiciones previsionales. 

N° 

CUENTA 
DESCRIPCIÓN 

SALDO SEGÚN 

CONTABILIDAD 

AL 31-12-2019 

$ 

IMPUESTO SEGÚN 

LIBRO DE 

REMUNERACIONES 12-

2019 

$ 

DIFERENCIA 

$ 

214-11-01 
 RETENCION ART 42 Nº 2 LEY 
DE RENTA HONORARIO 

15.402.216  

    12.421.144 -   5.544.114 

214-11-02 
 RENTAS ART. 42 Nº 1 LEY 
DE RENTA IMPTO UNICO 

-33.367.474 

TOTAL -17.965.258    12.421.144  -   5.544.114 

Fuente: elaboración propia, en base a información entregada por personal de contabilidad de la Municipalidad 
de El Bosque. 

El mantener las cuentas de cotizaciones previsionales con saldos de arrastres y no 
mantener registros auxiliares que desagreguen los montos contenidos en el balance 
general, expone a la entidad a: 

• Mantener registros contables que pudieran contener errores no advertidos. 

• Eventuales incumplimientos del pago oportuno de las cotizaciones de los 
funcionarios y servidores a honorarios. 

Por lo anterior, la entidad deberá determinar y regularizar los saldos de arrastre. 
Asimismo, corresponde que dicte procedimientos y controles para que, en lo 
sucesivo, situaciones como la analizada sean prevenidas y detectadas 
oportunamente, evitando errores significativos que puedan afectar la presentación 
de los estados financieros. 
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Respuesta de la administración. 

Según lo indicado, la DEM señala que establecerán procedimientos formales 
además de mecanismos de control con la finalidad que, en lo sucesivo, no se 
presenten cuentas contables con saldos de antigua data, asimismo añade que una 
vez depurados los montos se le informará al Departamento de Contabilidad para 
conciliar la información del auxiliar ver sus registros contables. 

2.14.7. Saldos de arrastre en cuentas de cotizaciones previsionales. 

Al respecto, se evidenció que los saldos de las cuentas contables N° 214-10 
“Retenciones previsionales”, mantienen saldos de arrastre, y no presentan 
movimientos desde a lo menos el año 2017, asimismo, se pudo determinar que los 
montos correspondientes a imposiciones del año se encuentran incorporados en la 
cuenta contable N° 214-09, situación que vulnera el procedimiento D-01 del citado 
oficio CGR 36.640, de 2007, el cual establece las cuentas a utilizar para el 
reconocimiento de la obligación previsional, el detalle de los saldos se presentan a 
continuación: 

Tabla N° 42 

Descripción de retenciones previsionales. 

N° 
CUENTA 

CONTABLE 
DESCRIPCIÓN 

SALDO SEGÚN 
CONTABILIDAD 
AL 31-12-2019  

$ 

SALDO SEGÚN 
CONTABILIDAD 
AL 31-12-2018 

$ 

SALDO SEGÚN 
CONTABILIDAD 
AL 31-12-2017 

$ 

214-10-02  AFP  -25.132.751  -25.132.751  -25.132.751  

214-10-03  ISAPRE  -17.361.288  -17.361.288  -17.365.612  

214-10-04  INP  -2.609.205  -2.609.205  -2.643.704  

214-10-05  CAJA AHORRO EEPP  -201.545  -201.545  -201.545  

214-10-06  ISE  15.785   15.785   15.785   

214-10-07  SEGUROS  407.725   407.725   492.319   

214-10-08  ACHS  -13.581  -13.581  -13.581  

214-10-09  OTROS DESCUENTOS  2.526.724   2.344.253   2.259.659   

214-10-10  MUTUAL DE SEGURIDAD  -33.909  148.562   148.562   

TOTAL -42.402.045  -42.402.045  -42.440.868  

Fuente: elaboración propia por parte, en base a información entregada por personal de contabilidad de la 
Municipalidad de El Bosque. 

Lo anterior, incrementa el riesgo de que la información presentada en la cuenta 
contable mencionada pudiera, eventualmente, contener errores significativos, no 
advertidos, producto que no se realiza el seguimiento, compensación y análisis de 
las transacciones señaladas, llegando a plazos superiores a los tres años denotando 
una falta de gestión para regularizar dichas operaciones.  

Por lo anterior, la administración deberá determinar y regularizar los saldos de 
antigua data asociados a cotizaciones previsionales, proceder a los eventuales 
pagos, e incorporar procedimientos formales sobre las cotizaciones previsionales a 
fin de garantizar su oportuno registro y pago, como también, el correcto registro 
contable, dando cumplimiento a la citada normativa. 
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Respuesta de la administración. 

En su respuesta, la DEM indica que determinarán y regularizarán los saldos de 
arrastres mencionados, además de incorporar un procedimiento sobre registro, pago 
y contabilización de cotizaciones previsionales. 

2.14.8. Inconsistencias en saldo de cuenta N° 214-10-001 Líquido. 

Al respecto resulta útil consignar que esta Entidad de Control efectuó cruce entre el 
saldo de la cuenta N° 214-10-001 “Líquido”, con lo señalado como líquido a pago en 
el libro de remuneraciones del mes de diciembre 2019, advirtiéndose la siguiente 
diferencia no aclarada por la administración:  

Tabla N° 43 

Detalle contabilización vs libro de remuneraciones. 

N° CUENTA DESCRIPCIÓN 
SALDO AL31-12-2019 

$ 

214-10-01  LIQUIDO 42.345.058  

 Líquido a pagar según libro de remuneraciones diciembre 2019     931.816.744  

 Diferencia -889.471.686 

Fuente: elaboración propia, según balance de contabilidad y libro de remuneraciones mes diciembre 2019. 

El no ejecutar conciliaciones mensuales entre los libros de remuneraciones y la 
contabilidad, propicia la ocurrencia de distorsiones e inconsistencias entre ambos 
registros, situación que incrementa el riesgo de no poder monitorear y solucionar de 
manera oportuna los incidentes que puedan afectar la continuidad operativa de los 
registros. Lo anterior, implica el riesgo que no se estén contabilizando la totalidad de 
los registros del libro de remuneraciones, además de la pérdida de la trazabilidad en 
las transacciones.  

Dicho lo anterior, el municipio deberá analizar las diferencias mencionadas y 
efectuar las regularizaciones pertinentes, a su vez, deberá formalizar un 
procedimiento sobre las remuneraciones que considere una conciliación mensual 
entre los libros de remuneraciones y lo registrado contablemente, con el propósito 
de garantizar que los registros contables estén en las cuentas correspondientes. 

Respuesta de la administración. 

Al respecto, la DEM señala que realizará un análisis de las diferencias indicadas, 
posteriormente se procederán a realizar las regularizaciones correspondientes 
finalmente añade que se establecerán procedimientos referidos a la cuadratura de 
lo indicado en libro de remuneraciones y la contabilidad. 

2.14.9. Irregularidades en el pago de remuneraciones por reemplazos. 

Se comprobó que 15 funcionarios contratados como reemplazos, detallados en el 
anexo N° 15, se registraron en libros de remuneraciones de meses posteriores al 
mes de término de la relación laboral, totalizando pagos de remuneraciones por $ 
10.806.126. 
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Caber señalar, que el inciso 2° del artículo 79 de la ley 19.070, Estatuto Docente, 
establece que el contrato de reemplazo es aquel en virtud del cual un docente presta 
servicios a un establecimiento para suplir transitoriamente a otro con contrato 
vigente que no puede desempeñar su función, cualquiera que sea la causa. En este 
contrato de reemplazo debe establecerse el nombre del docente que se reemplaza 
y la causa de su ausencia y durará por el período de ausencia del profesional 
reemplazado, salvo estipulación en contrario. 

Lo expuesto, denota un riesgo de que la entidad esté realizando pagos por 
remuneraciones improcedentes, que no se ajustan a la normativa señalada, 
pudiendo eventualmente, existir pagos a funcionarios que dejaron de prestar 
servicios a la entidad, propiciando la ocurrencia de errores u omisiones de controles 
en los procesos de registros y pagos de remuneraciones, lo cual impide que sean 
detectados y corregidos oportunamente, afectando la exactitud y ocurrencia del 
gasto de remuneración por dicho concepto. 

Se recomienda disponer de controles previos y posteriores del proceso de pago de 
remuneraciones, con la finalidad de detectar y corregir oportunamente, eventuales 
errores u omisiones en la información registrada. 

Respuesta de la administración. 

Sobre este numeral, la DEM señala que, junto con la regularización de los decretos, 
se establecerá en el Manual de remuneraciones un procedimiento de control con 
respecto a la prevención de situaciones como la observada. 

2.15. Transferencias otorgadas. 

2.15.1. Inadecuado uso de la cuenta contable N° 541-01 “Transferencias 
Corrientes al Sector Privado”. 

Sobre esta materia, se constató que la DEM registró en la cuenta N° 541-01 
“Transferencias corrientes al sector privado” desembolsos asociados a la adquisición 
de bienes y servicios, por un monto de, al menos, $ 12.867.952, en circunstancias 
que según lo dispuesto por el oficio CGR N° 68.820, de 2005, el grupo 54 
transferencias otorgadas “Comprende los gastos correspondientes a donaciones u 
otras transferencias corrientes o de capital que no representen contraprestación de 
bienes o servicios”, condición que no se cumple en el caso en comento toda vez que 
se evidencian registros contables que sus glosas dicen relación a premios, medallas, 
diplomas, galvanos, copas y trofeos. 

Cabe señalar, que la falta de un control preventivo que asegure la correcta 
contabilización de las transacciones en comento no permite reducir el riesgo de que 
los saldos de las cuentas involucradas contengan errores materiales producto del 
registro de hechos económicos cuya naturaleza no es concordante con la finalidad 
dispuesta por la normativa contable para tales rubros, situación que conlleva a 
posibles riesgos relacionados a error y/o fraude, afectando la fidelidad de los estados 
financieros. 
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Por consiguiente, esa entidad comunal deberá, por una parte, regularizar las 
situaciones advertidas, y por otra, implementar un procedimiento que permita 
asegurar un adecuado registro de las operaciones en estudio, de acuerdo a lo 
indicado en la normativa, asimismo, mantener tanto el soporte documental como los 
registros de las transacciones de manera adecuada conforme lo establece la 
normativa ya precisada, permitiendo evitar eventuales errores en registros. 

Respuesta de la administración. 

En su parecer, la municipalidad precisa que a su criterio los gastos en comento no 
corresponderían a bienes y servicios, toda vez que corresponden a gastos 
realizados previa declaración de emergencia, a premios, entre otros, agregando que 
se efectuará consulta sobre la materia a este Órgano Fiscalizador. 

2.16. Bienes y servicios de consumo. 

2.16.1. Gastos registrados en libros diarios de manera extemporánea.  

De la revisión realizada al libro diario, por el período comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2019 y libro diario enero 2020, fueron observadas las 
siguientes situaciones: 

• La existencia de registros contables de servicios realizados en 2018 y 
devengados en el período 2019, por un total de 83 transacciones, equivalentes 
a $ 223.827.257, correspondientes a la cuenta N° 215. El detalle se contiene en 
el anexo N° 16. 

• Existen 3 registros contables del año 2020 asociados a glosas de año 2019, por 
un monto de $ 5.779.040, de acuerdo a lo expuesto en la siguiente tabla: 

Tabla N° 44 
Listado de registros contables 2020 con glosas asociadas a gastos 2019. 

COMPRO
BANTE 

FECHA GLOSA N° CUENTA 
DEBE-HABER 

$ 

126 16-01-2020 
CAPACITACION PROGRAMA PSP 
2019 

215-22-01-002-999-000 2.643.375  

91 23-01-2020 
CAPACITACION PROGRAMA PSP 
2019 

215-22-11-002-999-000 2.643.375  

82 28-01-2019 RENDICION DP N° 1929/2019 215-22-12-002-999-000    492.290  

TOTAL 5.779.040  

Fuente: elaboración propia, en base a la información de libros diarios suministrados por la municipalidad 

Las situaciones descritas, incumplen lo instruido por este Organismo de Control en 
el citado oficio CGR N° 60.820, de 2005, en lo atingente al principio de devengado, 
en cuanto a que la contabilidad registra todos los recursos y obligaciones en el 
momento que se generen, independiente de que éstos hayan sido o no percibidos o 
pagados. 

Dado lo anterior, la entidad en lo sucesivo deberá efectuar las gestiones necesarias 
para evaluar procedimientos de control asociados al corte en los servicios y/o bienes 
recibidos al cierre anual, que incluya entre otros, las reuniones con las áreas que 
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efectúan compras y/o contratan a terceros que ejecutan labores para la entidad, con 
el fin de detectar oportunamente los registros que deben ser incorporados en el 
cierre del año, fortaleciendo así la calidad de la información financiera, disminuir el 
riesgo de error y dar cumplimiento a la normativa vigente. 

Respuesta de la administración. 

Sobre el particular, esa entidad precisa que se elaborará un procedimiento de corte 
anual con el objeto de identificar eventuales gastos y pasivos no registrados. 

2.17. Garantías recibidas. 

2.17.1. Ausencia de registro de boletas en garantía. 

Sobre el particular que advirtió que la DEM mantiene con saldo cero las cuentas de 
responsabilidad asociadas a las boletas en garantía recibidas y vigentes al cierre 
anual 2019, contraviniendo con ello el principio contable de exposición, el cual señala 
que los estados financieros deben contener toda la información básica y adicional 
que sea necesaria, para una adecuada interpretación de la situación financiera y de 
los resultados económicos.  

En ese orden de consideraciones, la resolución N° 1.485, de 1996, de esta 
Contraloría General, dispone que la estructura de control interno debe ofrecer una 
garantía razonable que permita elaborar y mantener datos financieros y de gestión 
fiables y presentarlos correctamente en los informes oportunos, lo cual no acontece 
para la situación en análisis.  

Sobre el particular, la entidad se encuentra expuesta al riesgo de descontrol 
financiero-contable de las garantías, afectando su respectivo registro en la 
contabilidad en cuentas de orden 9, perjudicando la integridad y exactitud de las 
revelaciones presentadas en los estados financieros. 

En base a lo antes señalado, la administración deberá implementar procedimientos 
formales que incluyan mecanismos de control, para verificar el registro íntegro y 
oportuno de la totalidad de las transacciones asociadas a garantías en las 
correspondientes cuentas 9 destinadas para ello y a su vez, mantener un adecuado 
control sobre los documentos custodiados y administrados, a fin de disminuir los 
riesgos de pérdidas, sustracción e inoportuno registro contable de los documentos 
antes mencionados. 

Respuesta de la administración. 

En relación con lo objetado, el municipio precisa que se incluirá en el Manual de 
Tesorería un procedimiento de gestión de documentos en garantía, además añade 
que se realizará un análisis de los registros contables para su conciliación con la 
información registrada en tesorería y un control mensual sobre garantías recibidas, 
vencidas y de vueltas.   
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3. Aspectos de Tecnología de Información. 

3.1. Falta de control formal en el uso de contraseñas. 

De la revisión a los parámetros de seguridad asociados a las claves de acceso para 
el sistema CAS Chile, se observó que estos son poco robustos y no se encuentran 
de acuerdo a las mejores prácticas, además no existe un control formal e 
instrucciones sobre las obligaciones, prohibiciones, recomendaciones e indicaciones 
para la selección y uso de contraseñas, debido a que dicho sistema no está definido 
lo siguiente: 

• Longitud de caracteres mínimos, 

• Contraseñas alfanuméricas, 

• Historial de contraseñas recordadas y, 

• Bloqueos por intentos fallidos. 

La situación descrita anteriormente, no se ajusta a lo establecido por el aludido 
decreto N° 83, de 2004, que en su artículo 28, letras g) establece que como 
recomendación se deben elegir identificadores por usuario que tengan una longitud 
mínima de 8 caracteres, y h) que indica cambiar los identificadores a intervalos 
regulares. Las contraseñas de accesos privilegiados se deberán cambiar más 
frecuentemente que los identificadores normales. 

No contar con parámetros de contraseñas robustas, junto con una adecuada política 
de actualización de claves, genera que personal no autorizado acceda a operaciones 
críticas del municipio o información sensible, lo que puede llevar a posibles riesgos 
relacionados a error y/o fraude, además de afectar la presentación, valuación e 
integridad de los datos incluidos en los estados financieros. 

Al respecto, la Municipalidad deberá emprender las medidas que resulten 
pertinentes, con la finalidad de fortalecer la configuración de las contraseñas del 
sistema en comento, evaluando la factibilidad técnica con el proveedor que los 
puntos descritos con anterioridad sean incorporados de manera automática en el 
sistema. 

Respuesta de la administración. 

Respecto a la situación objetada, la municipalidad manifestó, que se implementará 
un módulo de seguridad para la gestión de usuarios y contraseñas en los sistemas 
de CAS Chile, el cual contempla la asignación de roles y perfiles, longitud de 
caracteres mínimos, contraseñas alfanuméricas, historial de contraseñas 
recordadas y bloqueos por intentos fallidos. La entidad añade, que para dicho 
modulo, se realizará una fase de prueba durante los meses de noviembre y 
diciembre 2020, para proceder a su ejecución durante el mes de enero 2021. 
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3.2. Ausencia de interfaz que permita asegurar la integridad y exactitud de 
la información del reloj control. 

En base a las indagaciones realizadas, se identificó que el sistema de reloj control 
no mantiene una interfaz automática con el sistema CAS Chile, para la carga de 
información correspondiente al horario de ingreso y salida del personal. En efecto, 
dicha información es ingresada de forma manual por el Área de Personal.  

Al no existir una interfaz automática que permita la carga de datos entregados por el 
reloj control, aumenta el riesgo que estos puedan ser modificados y alterados de 
forma manual previa carga al sistema de CAS Chile, situación que compromete la 
integridad y completitud de la información y por ende los saldos de los estados 
financieros. 

Por lo anterior la Municipalidad de El Bosque deberá evaluar en conjunto con el 
proveedor del sistema, la posibilidad de implementar una interfaz automática entre 
CAS Chile y la plataforma del reloj control, que permita una descarga de archivos 
protegidos, minimizando de esta forma, la ocurrencia de los riesgos antes 
mencionados.  

Respuesta de la administración. 

En su respuesta, la municipalidad manifestó que el proveedor del sistema CAS Chile, 
se encuentra trabajando en la automatización del proceso, el cual se proyecta 
implementar en el municipio durante en el mes de febrero de 2021. 

3.3. Conexión simultanea de cuentas de usuarios en sistema CAS Chile. 

De las pruebas realizadas en la versión del sistema CAS Chile que utiliza 
actualmente la Municipalidad, se identificó que esta permite más de una conexión 
mediante el uso de la misma cuenta de usuario, sin que se genere algún tipo de 
alerta.  

La situación descrita aumenta el riesgo de accesos y modificaciones no autorizados 
a información sensible sin ser advertida por el usuario dueño del acceso, lo que 
podría afectar en la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información 
financiera.  

Por lo que, la Municipalidad deberá evaluar en conjunto con el proveedor del sistema 
CAS Chile, la posibilidad de establecer en el sistema, una alerta o mecanismo de 
control que evite la conexión simultanea de usuarios.  

Respuesta de la administración. 

Respecto a lo observado, la municipalidad señala que la situación objetada será 
subsanada mediante la implementación del módulo de seguridad para la gestión de 
usuarios y contraseña en los sistemas de CAS Chile. Añade que, la fase de prueba 
de dicho modulo se encuentra planificada para los meses de noviembre y diciembre 
de 2020, y su implementación en el mes de enero 2021. 
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3.4. Identificación de cuentas genéricas en el sistema CAS Chile. 

De la revisión realizada al sistema CAS Chile, se identificaron 50 cuentas de usuarios 
activos cuyo identificador no permite individualizar a la persona usuaria de esta. El 
detalle de los casos observados se expone en el anexo N° 17, del presente 
documento.   

La situación antes descrita, contraviene con lo establecido en el punto 11.2 de la 
citada norma técnica NCh-ISO N° 27.002, de 2009, en concordancia con el punto 
11.2.1, que, en su letra a), señala que se debe utilizar la identificación única de 
usuario para permitir que aquellos queden vinculados y sean responsables de sus 
acciones; el uso del identificador de grupo, se debería permitir solamente cuando 
sea necesario por razones del servicio u operativas, y deberían ser aprobadas y 
documentadas. 

Lo expuesto en los párrafos precedentes, puede generar que estos accesos con 
denominación genérica sean utilizados de manera indebida, lo cual conllevaría a la 
modificación o eliminación de información por personal no autorizado generando un 
eventual impacto debido a error o fraude en los estados financieros de la entidad. 

La Municipalidad deberá establecer un procedimiento de control formal de accesos 
a sistemas de información, que incorpore en la generación de cuentas de usuarios 
un identificador único que permita individualizar a la persona responsable de las 
acciones que realiza con esa cuenta de usuario asignada. 

Respuesta de la administración. 

En su respuesta, la municipalidad reitera la implementación del módulo de seguridad 
para la gestión de usuarios y contraseña en el sistema CAS Chile en el mes de enero 
2021, el cual conectará con el manual de procedimientos realizados por el área de 
control de gestión de la SECPLAN. 

3.5. Asignación de cuentas y perfiles con amplios privilegios. 

Como resultado de la revisión de las cuentas de usuarios habilitadas en el sistema 
CAS Chile, se identificaron las siguientes situaciones:  

a) Cuatro (4) usuarios con perfil de súper usuario en más de un módulo del sistema 
de CAS Chile, los que se detallan a continuación: 

Tabla N° 45 
Usuarios con perfiles amplios. 

USUARIO NOMBRE MÓDULO SISTEMA PERFIL 

Personal educación  Súper usuario 

Remuneraciones educación Súper usuario 

Convenios de pago Súper usuario 

Patentes comerciales Súper usuario 

Permisos provisorios Súper usuario 

Honorarios municipal Súper usuario 

Personal municipal Súper usuario 

Contabilidad educación Súper usuario 
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USUARIO NOMBRE MÓDULO SISTEMA PERFIL 

Contabilidad salud Súper usuario 

Remuneraciones municipal Súper usuario 

Contabilidad municipal Súper usuario 

Fuente: elaboración propia, en base a los listados de usuarios del sistema CAS Chile suministrados por el 
Departamento de Informática.  
 

b) Cinco (5) módulos del sistema de CAS Chile, con más de un súper usuario 
asignado, según el siguiente detalle: 

Tabla N° 46 
Módulos con más de un súper usuario asignado. 

MÓDULO SISTEMA USUARIO NOMBRE PERFIL 

Conciliación bancaria 
  Súper usuario 

  Súper usuario 

Honorarios municipales 
  Súper usuario 

  Súper usuario 

Personal educación  
  Súper usuario 

  Súper usuario 

Personal municipal 
  Súper usuario 

  Súper usuario 

Remuneraciones 

municipales 

  Súper usuario 

   Súper usuario 

Fuente: elaboración propia, en base a los listados de usuarios del sistema CAS Chile suministrados por el 
Departamento de Informática.  

Las situaciones indicadas, contravienen con lo establecido en el citado punto 11.2 
de la norma técnica NCh-ISO N° 27.002, relativo a la gestión del acceso de usuarios, 
el que dispone que estos procedimientos deberían cubrir todas las etapas de su ciclo 
de vida, es decir, desde su registro inicial hasta la cancelación final, en concordancia 
con el acápite 11.2.1, que, en su letra c), señala que se debe realizar una verificación 
de que el nivel de acceso otorgado sea apropiado para el propósito del negocio y 
que sea consistente con la política de seguridad, por ejemplo que no compromete la 
segregación de tareas. 

Dado lo anterior, existe un riesgo de que se asignen perfiles no acordes a las 
responsabilidades o funciones de los usuarios, permitiendo que se acceda a 
operaciones de negocio no autorizadas, y por ende, compromete la integridad y 
exactitud de la información financiera, además puede, indirectamente, repercutir en 
el desarrollo de un riesgo de error y/o fraude. 

Al respecto, el municipio deberá restringir los perfiles de administrador a un número 
acotado de usuarios conforme a las necesidades de cada módulo, o bien 
implementar un monitoreo constante sobre dichos usuarios, con el fin de detectar 
posibles accesos indebidos. 

Respuesta de la administración. 

En atención a lo señalado, la entidad mencionó que actualmente se encuentra en 
elaboración un procedimiento especifico al uso del sistema informático, en el cual se 
realizara una reevaluación de usuarios, mediante la vinculación con el módulo de 
seguridad y requerimientos técnicos de CAS Chile. 
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3.6. Cuentas de usuarios desvinculados habilitadas en el sistema de 
información. 

Realizado un análisis a los usuarios que se encuentran habilitados y perfilados en el 
sistema CAS Chile, se detectaron 6 cuentas de acceso activas, correspondientes a 
personal desvinculado de la municipalidad, adicionalmente se verificó que el 
municipio carece de un sistema de monitoreo o revisión periódica de los usuarios y 
perfiles asignados. Los casos objetados se presentan en la siguiente tabla:  

Tabla N° 47 
Usuarios desvinculados que cuentan con perfil activo en CAS Chile. 

SISTEMA USUARIO NOMBRE USUARIO RESPONSABLE FECHA EGRESO 

Contabilidad Municipal   01/02/2019 

Contabilidad Municipal   

22/08/2019 

Honorarios Municipal   

Personal Educación   

Personal Municipal    

Remuneración Educación   

Juzgado   01/09/2019 

Fuente: elaboración propia, en base a los listados de usuarios del sistema CAS Chile suministrados por el 
Departamento de Informática y la información de personal desvinculado suministrado por la municipalidad.  

Lo descrito anteriormente, no se aviene a lo establecido en el citado numeral 11.2 
de la norma técnica NCh-ISO N° 27.002, de 2009, relativo a la gestión del acceso 
de usuarios, el que dispone que estos procedimientos deberían cubrir todas las 
etapas de su ciclo de vida, es decir, desde su registro inicial hasta la cancelación 
final del cual ya no se requiere más acceso a los sistemas de información y a los 
servicios, en concordancia con el acápite 11.2.1, que, en su letra h), señala que tal 
procedimiento debería incluir el borrar o bloquear inmediatamente los derechos de 
acceso de los usuarios que hayan cambiado roles o tareas o dejado la organización. 

La situación detectada, eleva el riesgo de que personal, interno o externo, pueda 
tener acceso a los sistemas de información, exponiendo al servicio a que 
eventualmente se efectúe uso indebido de estas cuentas de usuario, pudiendo 
modificar y/o eliminar información crítica en forma no autorizada. 

Al respecto, la entidad deberá establecer un mecanismo de notificación formal sobre 
las renuncias, traslados o desvinculación de personal, lo cual permita a todos los 
responsables encargados de la administración de los sistemas de información 
efectuar la eliminación o desactivación oportuna de aquellos accesos relacionados 
a un funcionario en la institución. Adicionalmente, incorporar una revisión de los 
accesos de manera periódica, con la finalidad de evitar que situaciones como la 
descrita se repita y se puedan tomar las medidas de manera oportuna.  

Respuesta de la administración. 

En lo que interesa, la municipalidad indicó que se realizará la elaboración de un 
instructivo de recursos humanos dirigido a todas las direcciones municipales, con el 
objetivo de que el cambio o cese de funciones de un funcionario con privilegios en 
los sistemas informáticos, sea informado al área de Gestión de Personas.   
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3.7. Inexistencia de definición formal de asignación de roles y perfiles. 

En base a las indagaciones realizadas con los administradores del sistema de 
información CAS Chile, se observó que la municipalidad no cuenta con un 
documento formal que establezca una matriz de roles y perfiles, situación que puede 
originar problemas de segregación de funciones, considerando que cada cuenta se 
debe encontrar asociada a las labores que cumple el funcionario. 

La situación indicada, contraviene con lo dispuesto en el citado numeral 11.2 de la 
norma técnica NCh-ISO N° 27.002, de 2009, relativo a la gestión del acceso de 
usuarios, el que dispone que estos procedimientos deberían cubrir todas las etapas 
de su ciclo de vida, es decir, desde su registro inicial hasta la cancelación final, en 
concordancia con el acápite 11.2.1, que, en su letra c), señala que se debe realizar 
una verificación de que el nivel de acceso otorgado sea apropiado para el propósito 
del negocio y que sea consistente con la política de seguridad, por ejemplo que no 
compromete la segregación de tareas. 

Dado lo anterior, existe un riesgo de que se asignen perfiles no acordes a las 
responsabilidades o funciones de los usuarios y/o con una inapropiada segregación 
de funciones; permitiendo que se acceda a operaciones no autorizadas, lo que 
compromete la integridad y completitud de la información financiera e indirectamente 
puede repercutir en el desarrollo de error o fraude. 

En ese sentido, la municipalidad deberá realizar una revisión de las cuentas de 
usuarios que se mantienen activas y establecer una malla de roles y perfiles según 
el cargo o funciones que realiza cada persona, la que deberá ser evaluada de 
manera periódica por parte del administrador del sistema con la finalidad de 
actualizarla, velando por que se mantenga la segregación de tareas. 

Respuesta de la administración. 

Sobre el particular, la entidad indica que se encuentra en elaboración un 
procedimiento especifico al uso del sistema informático, en el cual se establecerá 
una reevaluación de usuarios, mediante la vinculación con el módulo de seguridad y 
requerimientos técnicos de CAS Chile. 

3.8. Deficiencia en la seguridad física de la sala de servidores. 

En base a la visita e inspección realizada el día 22 de noviembre a la sala de 
servidores de la Municipalidad de El bosque, ubicada en Alejandro Guzmán #735, 
primer piso, se observaron las siguientes situaciones:  

• Inexistencia de piso falso. 

• Ausencia de sistemas de supresión de incendio y extintor dentro de la sala. 

• Inexistencia de alarmas, monitoreo de temperatura y humedad.  

• Ausencia de cámaras de seguridad.  
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Lo descrito anteriormente, no se aviene a lo establecido en el artículo 17 del citado 
decreto N° 83, del 2004, el cual establece que los equipos deberán protegerse 
físicamente de las amenazas de riesgos del ambiente externo, perdida o daño, 
incluyendo las instalaciones de apoyo, tales como el suministro eléctrico y la 
infraestructura de cables. En particular, la ubicación del equipamiento de la 
institución deberá minimizar el acceso innecesario a las áreas de trabajo y disminuir 
las posibilidades de amenazas de humo y fuego, humedad y agua, inestabilidad en 
el suministro electrónico, hurto y robo, en concordancia a los estipulado en el 
numeral 9.1.4, letra c), de la aludida norma técnica NCh-ISO N° 27.002, que indica 
que se debería proporcionar y colocar convenientemente el equipo apropiado de 
lucha contra incendios. 

Dicho lo anterior, la municipalidad deberá mejorar las condiciones físicas y de 
seguridad en el acceso a la sala de servidores, como también evaluar la factibilidad 
técnica para equiparla con un grupo electrógeno junto con un sistema antiincendios, 
a su vez deberá incorporar extintores al interior de la sala y mantenerla libre de 
material que pueda ser potencialmente inflamable. 

Respuesta de la administración. 

En su contestación, la municipalidad indico que se han tomado las siguientes 
medidas, en relación a los hechos observados: 

• Se contempla la implementación de piso falso en la sala de servidores, mediante 
un proceso de contratación pública para el año 2021. 

• De acuerdo con el protocolo de previsión de riesgo, se instalaron sistemas de 
supresión de incendio y extintores dentro de la sala. 

• Se considera planificar un proceso de contratación pública, para la 
implementación de alarmas, monitoreo de temperatura y humedad en la sala de 
servidores del municipio. 

• En relación a la ausencia de cámaras de seguridad, el municipio actualmente se 
encuentra en proceso de adquisición. 

3.9. Ausencia de plan formal de continuidad de negocio. 

Mediante indagaciones realizadas con el encargado del departamento de 
informática, se advirtió que no cuentan con un documento formal que establezca un 
plan de contingencia, para asegurar la continuidad de operaciones críticas de la 
municipalidad, vulnerando lo establecido en el artículo 35 del aludido decreto N° 83, 
respecto a la gestión de la continuidad del negocio. 

Del mismo modo, objeta lo dispuesto en el acápite 14.1.3, de la citada norma técnica 
NCh-lSO N° 27.002, relativo al desarrollo e implementación de planes de continuidad 
que incluyan la seguridad de la información, en orden a que, se deberán desarrollar 
e implementar planes para mantener o restaurar las operaciones y asegurar la 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS FINANCIERAS 

 
 

75 

disponibilidad de la información en el grado y la escala de tiempo requeridos, 
después de la interrupción o la falla de los procesos críticos para el negocio. 

El no contar con un plan de continuidad del negocio, es posible que, ante una 
contingencia, no se logre recuperar los servicios en tiempos apropiados, impidiendo 
que la institución continúe su funcionamiento de manera normal. 

Por lo anterior, corresponde que la municipalidad confeccione y formalice un plan de 
continuidad del servicio que considere aspectos, tales como: 

a) Identificar y acordar todas las responsabilidades y los procedimientos para la 
continuidad del negocio; 

b) Identificar la perdida aceptable de información y servicios;  

c) Implementar los procedimientos que permitan recuperar y restaurar las 
operaciones del negocio y la disponibilidad de la información en las escalas de 
tiempo requeridas; es necesario atender la evaluación de las dependencias 
internas y externas del negocio y de los contratos establecidos; 

d) Procedimientos operacionales que se han de seguir en espera de la terminación 
de la recuperación y restauración; 

e) Documentación de procedimientos y procesos acordados; 

f) Formación apropiada del personal en los procedimientos y procesos 
acordados, incluyendo el manejo de las crisis; 

g) Pruebas y actualización de los planes. 

Respuesta de la administración 

La municipalidad en su respuesta, indicó que durante el mes de abril de 2021 
comenzará una etapa de prueba para comenzar con un plan formal de continuidad 
de negocio.  

3.10. Ausencia de una política de seguridad de la información. 

En base a las indagaciones realizadas con el encargado del departamento de 
informática, se observó que la Municipalidad de El Bosque no cuenta con una política 
de seguridad de la información definida, formalizada, publicada y comunicada. 

Lo descrito anteriormente, no cumple con lo establecido en el artículo 11 del citado 
decreto N° 83, del 2004, y lo descrito en el ítem 5.1.1 de la aludida norma técnica 
Nch-ISO 27.002, de 2009, sobre documento de política de seguridad de la 
información. 

La ausencia de una política de seguridad de la información debidamente formalizada 
y difundida, conlleva el desconocimiento de las medidas esenciales y 
responsabilidades en el uso correcto de los recursos de información, aumentando el 
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riesgo de accesos no autorizados al sistema y a la información sensible, lo que 
puede generar una amenaza indirecta en la integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de la información financiera contable. 

Por consiguiente, la municipalidad deberá establecer, definir y difundir formalmente 
una política de seguridad, que establezca expectativas sobre el uso correcto de los 
recursos de información para todo el personal y señale las medidas esenciales a 
adoptar para evitar la pérdida o mal uso de los activos de información, además de 
considerar una revisión periódica a los procedimientos internos. 

La mencionada política, debe incluir al menos lo siguiente: 

a) Una definición de la seguridad de la información, sus objetivos, alcance general 
y su importancia. 

b) Una declaración de la intención de la dirección, apoyando los objetivos y 
principios de la seguridad de la información alineada con las estrategias y 
objetivos del municipio. 

c) Un marco para fijar objetivos y controles, incluyendo la estructura de la 
evaluación y gestión del riesgo. 

d) Una breve explicación de las políticas de seguridad, principios, normas y 
requisitos de cumplimiento de particular importancia para la organización, 
incluyendo: 

• Cumplimiento de los requisitos legislativos, regulatorios y contractuales. 

• Requisitos de educación, formación y concientización en seguridad. 

• Gestión de la continuidad del negocio. 

• Consecuencias de las violaciones a la política de seguridad de la   
información; 

e) Una definición de las responsabilidades generales y específicas en materia de 
gestión de la seguridad de la información, incluida la comunicación de los 
incidentes; 

f) Las referencias a documentación que pueda sustentar la política; por ejemplo, 
políticas y procedimientos mucho más detallados para sistemas de información 
específicos o las reglas de seguridad que los usuarios deberían cumplir. 

Respuesta de la administración. 

En su respuesta, la municipalidad argumentó que existe un documento que 
considera las políticas generales de Tecnologías de información elaborado en el año 
2013, el cual actualmente se encuentra en proceso de actualización. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS FINANCIERAS 

 
 

77 

3.11. Inexistencia de manuales de procedimientos del departamento de 
informática. 

Mediante indagaciones con el Departamento de Informática de la municipalidad, se 
identificó que este no cuenta con procedimientos formales, que especifiquen a los 
responsables y controles del mencionado departamento, relacionados a los 
siguientes procesos:  

• Proceso de gestión y mantención de usuarios. 

• Proceso de gestión de cambios en programas y datos. 

• Proceso de respaldo y restauración de datos. 

• Proceso de gestión de incidentes y problemas. 

• Proceso de ingreso a sala de servidores.  

El no contar con procedimientos definidos que permitan establecer controles y 
responsables de las funciones, implica que no exista una óptima delegación de 
responsabilidades y obligaciones, provocando un desconocimiento por parte del 
funcionario en las labores a ejecutar, inadecuada segregación de funciones, y una 
mala comunicación entre áreas relacionadas.  

La situación indicada, contraviene lo indicado en los artículos 6, 9, 23 y 36 del citado 
decreto N° 83, de 2004, y lo dispuesto en los numerales 10.1,10.5, 11.2, 12.5.1 y 
13.1 de la aludida norma técnica NCh-ISO N° 27.002, de 2009, relativos a 
implementación de procedimientos formales de los mencionados procesos. 

Por lo anterior, la municipalidad deberá establecer documentos formales 
(procedimientos, manual o instructivo) que se encuentren aprobados e incluyan 
definición de funciones, descripción de objetivos, controles, responsabilidades, 
obligaciones, competencias con las que debe contar cada funcionario dentro del 
área, así como la correcta segregación de funciones, donde se identifiquen las 
actividades realizadas por cada proceso. 

Respuesta de la administración. 

En su contestación, la entidad indicó que actualmente se encuentra elaborando un 
manual de políticas de Tecnologías de la información, en donde se incluirán los 
siguientes procedimientos: 

• Procedimientos de gestión de incidencias y problemas informáticos. 

• Procedimiento de soporte y mantenimiento técnico. 

• Instructivo de ingreso a sala de servidores. 

• Procedimiento de gestión y mantención de usuarios de sistema informático. 
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• Procedimiento de respaldo y restauración de datos. 

3.12. Debilidad en la gestión de incidentes y problemas.  

Al respecto, se identificó que la gestión de incidentes y problemas es realizada 
mediante correo electrónico y soporte telefónico, lo cual no permite hacer una 
categorización de problemas o requerimientos reportados por los usuarios. 
Adicionalmente, no se cuenta con un registro o bitácora de la totalidad de incidencias 
y problemas, por lo que no es posible identificar incidentes relevantes asociados a 
los sistemas de información.  

El no mantener una categorización y registro de los incidentes y problemas 
reportados, aumenta el riesgo de no poder monitorear y solucionar de manera 
oportuna dichos hechos que puedan afectar la continuidad operativa de los sistemas 
de información, y por ende la información financiera contable. 

Por lo anterior, la municipalidad deberá implementar herramientas que permitan el 
monitoreo y seguimiento de los incidentes reportados, así como también definir 
niveles de servicios por cada tipo de incidente o problema categorizado. 

Respuesta de la administración. 

En su respuesta, el municipio indicó que se encuentra elaborando un procedimiento 
de gestión de incidencias y problemas informáticos, el cual se encontrará contenido 
en el manual de políticas de tecnologías de la información. Adicionalmente, añade 
en su respuesta, que el procedimiento que actualmente se encuentra en elaboración, 
requiere de la habilitación del Sistema de Orden de trabajo (SOT), el cual permitirá 
concretar las incidencias que tienen relación con todas las áreas del Departamento 
de informática, principalmente para: Soporte Técnico, Desarrollo informático, unidad 
de red y unidades de apoyo. 

3.13. Inadecuada segregación de funciones en usuarios que registran en el 
libro diario. 

En base al análisis realizado a las partidas del libro diario, se identificaron registros 
contables realizados por usuarios que no forman parte del departamento de 
contabilidad. Adicionalmente, se constató que el usuario “ ”, se encuentra 
asignado a , quien mantiene una relación contractual 
a honorarios, por lo que, en dichas circunstancias carece de responsabilidad 
administrativa El detalle de los usuarios detectados se expone a continuación:  

Tabla N° 48 
Usuarios otras áreas. 

USUARIO PERSONAL RESPONSABLE CARGO SECTOR 

Administrativo Educación 

Técnico en Contabilidad Municipal 

Administrativo Municipal 

Practicante No identificado 

Encargada Tesorería Municipal 

Honorario Salud Salud 
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USUARIO PERSONAL RESPONSABLE CARGO SECTOR 

Administrativa Tesorería Municipal 

Apoyo Técnico Municipal 
Fuente: elaboración propia, en base a los libros diarios entregados por el departamento de informática de la 
municipalidad de El bosque. 

Lo anterior, incumple con el principio de segregación de funciones, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 23 del citado decreto N° 83, de 2004, y a lo indicado en el 
numeral 11.2 de la aludida norma técnica Nch-ISO N° 27.002, aumentando así el 
riesgo de accesos y registros no autorizados a los sistemas de información, lo que 
podría ocasionar un uso indebido de los privilegios asignados, afectando la 
integridad y exactitud de la información contenida en los estados financieros. 

La Municipalidad deberá implementar controles y una definición de privilegios en el 
sistema de contabilidad, que permitan asegurar una adecuada segregación 
funcional, con el fin de reducir los mencionados riesgos de accesos y registros no 
autorizados. 

Respuesta de la administración. 

En lo referente a esta materia, la municipalidad reiteró lo señalado en el numeral 
precedente, en cuanto a que se encuentra en elaboración un Procedimiento de 
gestión y mantención de usuarios de sistema informático, el cual se vinculará con el 
módulo de seguridad de CAS Chile. 

En su respuesta, añade que la situación del usuario “ ”, se encuentra 
subsanada, dado que desde el año 2020, la funcionaria  es 
parte de la contrata municipal.  

 

SECCIÓN II – DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS. 

1. Aspectos Administrativo Financieros. 

1.1. Aspectos generales financieros.  

1.1.1. Manuales de procedimientos desactualizados o inexistentes.  

Se observó que la DEM no cuenta con manuales de procedimiento formales 
actualizados, que establezcan lineamientos acerca de la manera de proceder, a fin 
de que independiente del personal destinado a la ejecución de las tareas a realizar 
en cada área, se mantenga el estándar de calidad establecido. También, se constató 
que no están siendo utilizados correctamente. A modo de ejemplo se ilustran los 
siguientes: 

Tabla N° 49 
Detalle de manuales de procedimientos desactualizados. 

N° AÑO PROCEDIMIENTO  
N/A 2010 Tesorería municipal 

3.167 2009 Departamento de contabilidad 
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N° AÑO PROCEDIMIENTO  
2.360 2011 Conciliaciones bancarias 

2.201 2015 Departamento de recursos humanos 

2.864 2011 Licencias Médicas 

2.765 2004 Departamento de contratos y suministros 

Fuente: elaboración propia, en base a los manuales de procedimientos proporcionados por la municipalidad. 

Cabe hacer presente, que la ausencia de manuales de procedimientos o la falta de 
actualizaciones periódicas de los mismos, expone a que la administración no 
conozca la trazabilidad completa de los hechos económicos que suceden 
diariamente en su operación; esto restringe la correcta ejecución de las tareas 
encomendadas a sus funcionarios, las que solo serían realizadas bajo la experiencia 
profesional de cada uno y no permitiría uniformar y unificar procesos atingentes a 
cada unidad y/o departamento involucrado en los ciclos de negocios importantes o 
relevantes. 

En ese sentido, la municipalidad deberá emprender las acciones que correspondan 
con la finalidad de, por una parte, elaborar manuales de procedimientos para las 
diferentes áreas, debidamente aprobados, y por otra actualizar los que se 
encuentran vigentes, que permitan a lo menos: 

• Conocer las normas y procedimientos que debe aplicar el personal; 

• Mejorar el flujo de la información; 

• La incorporación de nuevos empleados o el remplazo de ellos en caso de 
ausencia obligada; 

• La consistencia en el criterio de imputación contable de las transacciones y 
tratamiento de las cuentas. 

Respuesta de la administración. 

En su contestación, el municipio sostuvo que se encuentra elaborando manuales de 
procedimientos a implementar, y actualización de manuales de procedimientos 
existentes. 

1.1.2. Falta de procedimiento formal sobre cuentas de Anticipos y 
Administración de fondos. 

Se constató que la DEM no cuenta con un procedimiento formal que considere la 
coordinación entre el departamento de contabilidad y las distintas áreas municipales 
encargadas de ejecutar proyectos con fondos de terceros, como tampoco cuenta 
con un funcionario del área de contabilidad que entre sus funciones se encuentre 
mantener un registro contable oportuno, fidedigno y actualizado de los recursos en 
administración disponibles. 

Cabe indicar que, al 31 de diciembre de 2019, las cuentas contables de aplicación y 
administración de fondos, 114-05 y 214-05, mantienen saldos de $ 1.268.663.601 y 
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$ 1.992.582.560, respectivamente del cual la DEM no cuenta con un detalle acabado 
de su composición. 

El no mantener una adecuada coordinación y control respecto de la ejecución y 
grado de avance de los proyectos indicados en el párrafo anterior no permite mitigar 
el riesgo de, por una parte, no advertir la falta de rendición de cuentas y/o reintegro 
de los recursos percibidos de fuentes externas para el desarrollo de proyectos, y por 
otra, mantener cuentas de activos y/o pasivos con saldos de períodos anteriores 
asociados a proyectos ejecutados y finalizados, situación que contraviene lo 
dispuesto en el ajuste de compensación dispuesto en el procedimiento H-01 del 
oficio CGR N° 36.640. 

Además, contraviene a lo estipulado en la aludida la resolución N° 1.485, de esta 
Contraloría General, que establece que las estructuras de control interno deben 
proporcionar una garantía razonable de que se cumplan los objetivos generales, 
entre los cuales se encuentra el elaborar y mantener datos financieros y de gestión 
fiables y presentarlo correctamente en los informes oportunos. 

Conforme lo anterior, la DEM deberá implementar un procedimiento formal que 
considere las medidas de control que sean pertinentes a fin de asegurar una 
comunicación efectiva y oportuna entre los departamentos ejecutores y el 
departamento de contabilidad respecto del grado de avance de los proyectos 
finalizados y vigentes, así como también de las respectivas rendiciones de cuentas 
de los fondos percibidos de terceros. 

Respuesta de la administración. 

Sobre el particular, esa repartición expresó que se encuentra elaborando un Manual 
de procedimientos de administración de fondos, y además, que durante el año 2019 
se implementó un procedimiento de revisión de las rendiciones por parte del 
Departamento de Contabilidad. 

1.1.3. Manual de descripción de cargos. 

La DEM, no cuenta en con manuales de descripción de cargos actualizados y, 
además los que existen no han sido difundidos a los funcionarios. 

El desconocimiento de las tareas asociadas a un cargo, puede conllevar a 
seleccionar personas que no posean las competencias técnicas y aptitudes que se 
requieren para la ejecución de sus funciones, pudiendo generar errores que causen 
representaciones incorrectas significativas en los estados financieros debido a 
errores involuntarios por desconocimiento. 

Por lo que, la municipalidad deberá elaborar, actualizar y difundir el manual de 
descripción de cargos, con el propósito de contar con una herramienta de 
administración que le permita mejorar el proceso de conocimiento de las 
responsabilidades de los cargos asociados al personal de la entidad. 
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La elaboración de un manual de descripción de cargos, y su correspondiente 
actualización tiene las siguientes ventajas: 

a) Conocer la función de cada cargo; 

b) Disponer de información escrita para la realización de capacitación de nuevos 
funcionarios o de aquellos que cambien de puesto; 

c) Sustituir un empleado sin dificultad, dado las características de las funciones que 
realiza, ya que, en caso de desvinculación de un funcionario, su reemplazante 
puede cometer errores por desconocimiento de las labores a desarrollar, con el 
consiguiente costo administrativo que implica subsanar dichos errores; y, 

d) Ofrece una visión completa de las necesidades de un cargo y definición del perfil, 
lo que ayuda en el reclutamiento, además de la definición de funciones, 
autoridad, responsabilidades y tareas. 

Respuesta de la administración. 

En su respuesta, la entidad menciona que se encuentra actualizando su Manual de 
descripción de cargos. 

1.1.4. Ausencia de código de ética. 

Al respecto, durante las validaciones realizadas, fue posible advertir que la DEM no 
cuenta con un código de ética formalizado. 

Sobre la materia, y de acuerdo a lo dispuesto en el apartado “Manual o Códigos de 
Ética y Probidad Funcionaria”, del mencionado oficio circular N° 20, de 2015, se 
recomienda que las instituciones públicas, incluidas las municipalidades, definan 
normas de ética y de conducta para sus funcionarios, y que contengan las pautas 
claras de comportamiento que deben seguir las personas vinculadas directa o 
indirectamente con la institución pública, así como con terceros con los cuales llevan 
a cabo sus labores diarias. Estas pautas deberán ser de cumplimiento obligatorio, 
tanto para funcionarios como asociados a la institución pública. 

El no contar con un código de ética, impide que la DEM defina sus principios éticos 
sobre los que todo funcionario debe basar la toma de decisiones establezca un 
comité de ética responsable de garantizar el desarrollo y cumplimiento de sus 
normas; y defina reportes que permitan controlar que los valores éticos se aplican 
constante, progresiva y útilmente. 

Sobre lo expuesto corresponde que la entidad evalúe y formalice un código de ética 
que contenga, a lo menos, las materias señaladas en el citado oficio circular N° 20, 
de 2015, y la guía de recomendaciones asociada, debiendo ser formalizado y 
difundido entre todos los funcionarios de la entidad. 
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Respuesta de la administración. 

Sobre este apartado, el municipio señaló que se encuentra elaborando un código de 
ética.  

1.1.5. Inexistencia de reglamento Interno. 

Se observó que la DEM no posee un reglamento interno que contenga las normas, 
derechos y obligaciones de los funcionarios de dicha dirección municipal, 
incumpliendo con la ley N° 19.345 que dispone aplicación de la ley N° 16.744, sobre 
seguro social contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, a trabajadores del sector público que señala, e indica en su artículo 
N° 67 que las empresas o entidades estarán obligadas a mantener al día los 
reglamentos internos de higiene y seguridad en el trabajo y los trabajadores a cumplir 
con las exigencias que dichos reglamentos les impongan. 

El mentado reglamento debe contener información sobre jornadas laborales, 
permisos, descansos, tipos de remuneración, fecha de pago de remuneraciones, 
documentación necesaria para el ingreso del funcionario, medidas sobre acoso 
sexual, prohibiciones, derechos y obligaciones de los funcionarios, entre otros.   

Ahora bien, el no disponer de dicho reglamento, constituye una debilidad en el 
control interno e implica que los funcionarios puedan desconocer sus derechos y 
obligaciones, afectando con ello las competencias requeridas para el cumplimiento 
de sus funciones. 

En lo sucesivo la DEM deberá confeccionar un reglamento interno que se ajuste a 
sus necesidades, y que contenga la información requerida por la citada normativa, 
con la finalidad de mantener un adecuado ambiente de control interno en la mentada 
dirección municipal. 

Respuesta de la administración. 

La DEM señala en su respuesta, que se encuentra elaborando el correspondiente 
reglamento interno de la entidad. 

1.1.6. Inexistencia y/o falta de actualización de matrices de riesgos.  

Conforme con las indagaciones practicadas por esta Contraloría General, se 
constató que la DEM no cuenta con matrices de riesgos para la totalidad de los 
procesos críticos que efectúa, mientras que algunas de las existentes se encuentran 
desactualizadas. 

En efecto, de la información remitida por esa dirección municipal se advirtió la 
existencia de matrices de riesgo para los procesos de tesorería, fondos globales, 
proveedores y cheques caducos, pero las cuales datan del año 2011, y, por 
consiguiente, no es posible asegurar que los riesgos identificados continúen 
vigentes, así como tampoco los controles que permitan gestionar y minimizar su 
impacto. 
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Sin perjuicio de lo anterior, no fue posible constatar que la DEM haya confeccionado 
matrices que permitan identificar y gestionar eficientemente el riesgo de procesos 
relevantes tales como, recursos disponibles, bienes financieros, bienes de uso, 
costos de inversión, depósitos de terceros, cuentas por pagar, patrimonio, 
recuperaciones de licencias médicas, gastos patrimoniales por pago de 
remuneraciones, bienes y servicios de consumo, ejecución presupuestaria, entre 
otros.  

La falta de matrices de riesgos repercute en la falla de evaluación del grado de 
confiabilidad de los controles de los procedimientos de la municipalidad, impidiendo 
mitigar los riesgos de control de los distintos departamentos de la entidad, por lo cual 
no existe la valoración necesaria de la confianza de los procedimientos, apuntando 
a auditorías internas en procesos que eventualmente no son significativas, 
ignorando otros que necesitan la debida atención. 

Por consiguiente, se recomienda que el área administrativa realice matrices de 
riesgos de, a lo menos, los procesos antes señalados, utilizando para ello 
herramientas de auditoría, tal como el informe COSO, para posteriormente crear el 
plan de auditoría con un sustento formal y analítico, dirigiendo la revisión de 
procedimientos significativos. 

Respuesta de la administración. 

En su respuesta, esa entidad precisó que incorporará en la actualización de sus 
manuales de procedimientos matrices de riesgo de los procesos críticos.  

1.1.7. Ausencia de flujogramas de proceso. 

De la revisión de los controles internos, se observó que la administración no ha 
confeccionado los flujogramas de algunos de los procesos más significativos de la 
DEM. A modo de ejemplo se señala: 

• Remuneraciones; 

• Cuentas por Cobrar; 

• Tesorería; 

• Fondos por rendir; 

• Adquisiciones; 

• Auditoría y Control Interno; 

• Financiero – Contable; 

• Anticipos; 

• Transferencias recibidas; 

• Presupuesto; 

• Bienes de Uso e Intangibles. 

Al respecto, la ausencia de flujogramas para los procedimientos de los procesos 
relevantes y significativos, no permitiría a la administración de la entidad conocer:   
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a) La trazabilidad completa de los hechos económicos que suceden diariamente en 
la operación del servicio, desde su inicio o nacimiento de las transacciones hasta 
su registro contable;   

b) Los funcionarios o departamentos involucrados;   

c) Los responsables del proceso y controles asociados y;   

d) Los documentos asociados a cada proceso.  

En razón de lo anterior, la DEM deberá elaborar flujogramas relacionados con sus 
procesos significativos, toda vez que contar con este tipo de información permite 
mantener y generar un manual formal de procedimientos, facilitando, entre otros, lo 
siguiente:  

• Conocer e identificar controles clave y riesgos en el proceso contables;  

• Identificar “cuellos de botella” en el proceso;  

• Identificar procesos claves.  

Respuesta de la administración. 

Sobre este punto, la municipalidad precisó que incorporará en la actualización de 
sus manuales de procedimientos flujogramas de los procesos más significativos. 

1.1.8. Falta de preparación de minutas o actas reuniones. 

Al respecto, se observó que la administración de la DEM no elabora actas o minutas 
de juntas y reuniones, tanto internas como externas, entre los directores municipales 
y las distintas jefaturas de área. 

Esta situación podría generar el riesgo de que las direcciones municipales, la unidad 
de auditoría, departamento de finanzas y contabilidad, el departamento jurídico y las 
distintas unidades de la municipalidad, no tengan conocimiento formal de los 
siguientes aspectos: 

• Aprobación de los estados financieros, ejecución del presupuesto anual, análisis 
y registro de errores contables, entre otros asuntos; 

• Decisiones tomadas por los directores municipales; 

• Decisiones, plazos, responsables y compromisos establecidos en las reuniones; 

• Nuevas políticas, normas, oficios y/o dictámenes a aplicar dentro del municipio. 

Para mantener un registro completo, exacto y oportuno de las condiciones y/o 
acciones de los directores municipales o jefaturas de área, se recomienda a la 
administración formalizar todas las reuniones, elaborando y conservando las actas 
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de dichas reuniones y de las decisiones que sean tomadas en estas, incorporando 
el seguimiento al cumplimiento de los compromisos y plazos acordados. 

Respuesta de la administración. 

Esa repartición municipal manifestó que se realizará una instrucción transversal a 
todas las direcciones con la finalidad de mantener un registro completo y oportuno 
de las reuniones que se realizan.  

1.2. Ajustes a disponibilidades. 

1.2.1. Deficiencias de control en validación de cheques. 

De la revisión realizada a los registros contables contenidos en la cuenta N° 216-01 
Ajustes a disponibilidades, se advirtió que existe una pérdida de control de cheques 
revalidados, debido a que no poseen un registro auxiliar, así como tampoco se 
visualiza un número de identificación en las glosas descriptivas que permita realizar 
la identificación del documento en cuestión para efectuar la correspondiente 
compensación. 

Lo señalado, expone una falta de controles sobre los cheques emitidos y 
posteriormente revalidados, no permitiendo hacer una trazabilidad entre el 
documento emitido y su posterior reemisión. Además, imposibilita determinar la 
existencia, integridad y valuación de cada uno de los documentos. 

La entidad deberá realizar el registro auxiliar de ajustes a disponibilidades y proceder 
a efectuar los ajustes y regularizaciones pertinentes, a fin de identificar 
oportunamente el estado de los documentos, el que puede ser caducos, reemitidos 
o revalidado, entre otros estados. Finalmente se sugiere capacitar a los funcionarios 
para que contabilicen con el respaldo correspondiente, que da cuenta de la 
pertinencia y oportunidad del mismo.  

Respuesta de la administración. 

En relación con este punto, la municipalidad informó que se está trabajando en 
remediar la observación, asimismo añade que se creará un auxiliar de 
remuneraciones y finalmente señala que se confeccionará un Manual para 
documentos caducados y protestados.  

1.3. Bienes de uso. 

1.3.1. Control administrativo de bienes de uso. 

Mediante indagaciones con los funcionarios encargados de la administración de los 
bienes de uso, se requirió evidencia suficiente, con respecto a que el actual sistema 
de bienes de uso no considera, a modo de control, placas identificadoras codificadas 
para la totalidad de los bienes que posee la DEM.  

Lo antes señalado tiene como riesgo la pérdida del control sobre los bienes que 
posee la entidad, favoreciendo la ocurrencia de sustracciones y/o pérdidas de 
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recursos fiscales debido a la falta de implementación de medidas para mantener 
identificada la ubicación y estado de los bienes que posee el municipio. Lo anterior, 
puede generar una sobrevaluación de los bienes de uso, afectando la fidelidad de 
los saldos financieros. 

Por lo anterior, la DEM deberá actualizar y robustecer el control físico de las 
especies, incorporando un procedimiento formal que regule el mantenimiento de los 
bienes administrados por la entidad.  

Asimismo, se sugiere realizar una codificación que permita maximizar la 
administración de la información, el control de los bienes, su ubicación física y 
destino, toda vez que, la codificación segmentada permite una mayor eficiencia en 
los procedimientos administrativos y de control del área. 

En ese contexto, dichas placas facilitan: 

a) La ubicación física del activo; 

b) Identificación del departamento al cual está asignado el activo; y la 

c) Identificación en el auxiliar de bienes de uso. 

Respuesta de la administración. 

Al respecto, la entidad manifestó que incorporará en el Manual de procedimientos 
de bienes de uso procedimientos de control físicos de inventario. 

1.4. Cuentas por pagar. 

1.4.1. Ausencia de Información de contactos de proveedores. 

Se constató que la DEM no cuenta con una base de datos actualizada de la totalidad 
de sus proveedores, con sus antecedentes de contacto, tales como: RUT, nombre 
entidad, nombre contacto, correo electrónico, teléfono, giro, dirección, entre otros. 

La carencia de este registro impide a la entidad, en el caso de ser necesario, solicitar 
a sus proveedores la confirmación del monto de sus deudas y/o la aclaración 
oportuna de discrepancias, con el objeto de llevar un control de la deuda real a cierta 
fecha. 

Por lo que, se recomienda a la entidad mantener un registro actualizado de sus 
proveedores, con la información necesaria de contacto y ubicación, en caso de ser 
requerida para confirmar saldos pendientes de pago y/o aclaración de diferencias. 

Respuesta de la administración. 

Respecto de la situación expuesta la municipalidad indicó que se actualizará la base 
de datos del sistema CAS Chile, y de forma paralela, se creará un procedimiento de 
validación de ingreso de datos. 
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1.4.2. Inexistencia de un inventario de contratos. 

Se observó que la municipalidad no tiene un catastro de los contratos que mantiene 
con sus proveedores, que le permita llevar un control de estos y sobre su registro y 
el devengo de los gastos de la entidad. 

Dado lo anterior, puede generar que no se registren oportunamente los gastos en la 
contabilidad, en base al principio de devengado y que no se detecten cambios en 
los valores pactados en los contratos, afectando los saldos en los estados 
financieros. 

Por lo tanto, se sugiere a la entidad realizar un inventario de sus contratos que 
contenga al menos la información sobre fechas de inicio y término del contrato, ID 
proveedor, valor pactado y modalidad de pago, entre otros aspectos. Cabe señalar 
que contar con este procedimiento permitiría identificar la totalidad de los 
compromisos que mantiene con los acreedores y aportaría información para detectar 
oportunamente el devengo de eventuales gastos no facturados por servicios 
prestados. 

Respuesta de la administración. 

Respecto de la situación expuesta la municipalidad indicó que se actualizará la base 
de datos del sistema CAS Chile, y de forma paralela, se creará un procedimiento de 
validación de ingreso de datos. 

1.4.3. Debilidades en el repositorio de proveedores del sistema de 
contabilidad.  

En base a la revisión practicada al registro de proveedores mantenido por el sistema 
CAS Chile, se identificaron las siguientes situaciones: 

a) Falta de un procedimiento de validación o restricción para el ingreso y registro 
de datos, lo anterior debido a que, en el listado de proveedores generado por el 
mencionado sistema, se advierten registros incompletos y/o con datos erróneos. 
A modo de ejemplo se detallan los siguientes casos:  

Tabla N° 50 
Ejemplos datos registros de proveedores 

RUT RAZON SOCIAL DIRECCION COMUNA TELEFONOS FAX 

016451XXX-X 010512 VACIO VACIO VACIO VACIO 

418 -  Viajes y Turismos 

Galer 

VACIO  VACIO VACIO VACIO 

000000002-5 Instituto Wacenhut Chi AVDA. BERLIN N° 

843 

SANTIAGO 3614302 3615358 

Fuente: elaboración propia, en base al listado de proveedores generados por el sistema de contabilidad de 
CAS Chile. 

b) Se observaron registros de proveedores duplicados en cuanto a su nombre y 
RUT, toda vez que el ingreso de datos a la mencionada base es de manera 
manual. A continuación, se detallan algunos casos advertidos: 
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Tabla N° 51 
Detalle de proveedores 

NOMBRE PROVEEDOR RUT 

R & C SERVICIOS COMPUTACIONALES LTDA. 79.968.900-6 

R y C SERVICIOS COMPUTACIONALES LTDA. 79.968.900-6 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE 69.255.300-4 

USTRE MUNICIPALIDAD DE EL BOSQUE 69.255.300-4 

IMPORTADORA BILINGUAL LTDA. 76.098.900-6 

IMPORTADORA BILINGUAL SPA. 76.098.900-6 

PATTERN CAPACITACION LTDA. 77.629.980-4 

PATTERNCAPACITACION LTDA. 77.629.980-4 

Fuente: elaboración propia, en base a información entregada por personal de contabilidad de la Municipalidad 
de El Bosque 

Las situaciones expuestas en los puntos anteriores impiden tener certeza de que los 
registros realizados contengan transacciones asociadas a proveedores inexistentes, 
con datos erróneos y/o duplicados, toda vez que la entidad no mantiene controles 
preventivos ni detectivos para identificar oportunamente errores y corregirlos 
seguidamente, afectando con ello la integridad y exactitud de los registros contables 
asociados a proveedores.  

Ahora bien, la entidad deberá realizar una depuración del registro de proveedores y 
regularizar los registros duplicados, como también, deberá implementar controles 
para que en lo sucesivo no ocurran nuevamente situaciones como las descritas, 
incorporando restricciones en el sistema CAS Chile, con el objetivo de validar 
sistemáticamente los datos ingresados y su integridad, no permitiendo el ingreso de 
dos proveedores con mismo RUT. 

Respuesta de la administración. 

Respecto de la situación expuesta la municipalidad indicó que se actualizará la base 
de datos del sistema CAS Chile, y de forma paralela, se creará un procedimiento de 
validación de ingreso de datos. 

1.4.4. Oportunidad de la verificación de disponibilidad presupuestaria para la 
ejecución de adquisiciones. 

De la revisión efectuada, se constató que, el documento denominado “comprobante 
de obligación”, es cargado al portal de Mercado Público como “Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria”, que da cuenta de los recursos necesarios para 
solventar los gastos propios de la contratación de que se trata, es emitido por el 
departamento de contabilidad con posterioridad al proceso de evaluación y 
adjudicación del proveedor, y no como un mecanismo de control previo que permita 
dar cuenta que el saldo presupuestario, a la fecha de compromiso, permite cubrir la 
eventual obligación a contraer, antes de iniciar el proceso de adquisición. 

El hecho descrito en el párrafo anterior, no permite a esa entidad tener certeza de 
contar con la suficiente disponibilidad presupuestaria, como un antecedente para 
evaluar la factibilidad de materializar la adquisición y, en consecuencia, 
eventualmente podrían contraerse obligaciones sin contar con saldo presupuestario 
suficiente, generando una sobre ejecución del gasto presupuestario. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS FINANCIERAS 

 
 

90 

Por lo anterior, la DEM deberá adoptar las medidas de control que sean pertinentes 
a fin de asegurar, previo a la decisión de efectuar las adquisiciones, que la 
municipalidad cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a la 
obligación que dicho hecho genera.  

Respuesta de la administración. 

Sobre el particular, esa entidad precisó que se creará un mecanismo de control en 
la Dirección de Administración y Finanzas que permita cubrir la eventual obligación 
a contraer, previo al inicio del proceso de adquisiciones. 

1.5. Anticipos y administración de fondos. 

1.5.1. Incorrecto uso de la cuenta Otros deudores financieros N° 114-08. 

Como resultado de la revisión de las glosas asociadas a los registros contables de 
la cuenta N° 114-08 “Otros Deudores Financieros”, del año 2019, se constataron 
situaciones que dan cuenta de debilidades de control interno, tales como las que se 
describen a continuación: 

a) Asientos de regularización durante el año 2019 por un monto neto de $ 257.449. 

b) Asientos de errores en el pago de obligaciones, tales como pagos en exceso, 
erogaciones duplicados, entre otros. 

c) Saldos de arrastre al 31 de diciembre de 2019 por $ 369.575.345. 

Las situaciones en comento, dejan en evidencia una falta de prolijidad en la revisión 
de la integridad, exactitud de las erogaciones practicadas por esa repartición 
comunal, lo cual no permite mitigar el riesgo de que, por una parte, se efectúen 
desembolsos de recursos municipales por montos erróneos y/o conceptos que no 
se ajustan a la normativa contable, y por otra, que los controles implementados por 
la municipalidad no sean capaces de detectar oportunamente pagos que contengan 
errores en sus documentos de emisión. 

En atención a lo anterior, esa entidad comunal deberá implementar los controles que 
sean pertinentes a fin de asegurar que situaciones como las descritas vuelvan a 
ocurrir, velando el debido resguardo y correcto uso de los recursos municipales en 
comento. 

Respuesta de la administración. 

Al respecto, la municipalidad señala que modificará el procedimiento de cuadratura 
de conciliaciones bancarias formalizándolo en la actualización del Manual de 
conciliaciones bancarias, dejando de utilizar las cuentas observadas. 
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1.6. Remuneraciones. 

1.6.1. Falta de control en el ingreso de datos en el sistema de 
remuneraciones. 

Se advirtió que no existe una instancia de revisión posterior de la información 
contractual que es ingresada en el Módulo de Personal del sistema CAS Chile, 
correspondiente a los nuevos funcionarios, así como tampoco de las modificaciones 
y actualizaciones contractuales de un funcionario ya ingresado. 

Similar situación se advirtió en relación al ingreso de la información necesaria para 
el pago de las remuneraciones mensuales tales como los descuentos voluntarios y 
licencias, entre otros, los que se ingresan en forma manual.  

La falta de control posterior sobre el ingreso y/o modificación de datos en el citado 
sistema, expone a la municipalidad a una eventual manipulación no autorizada de 
datos y que ésta no sea detectada y corregida oportunamente, afectando su 
integridad y exactitud. 

Por lo anterior, la DEM deberá establecer un procedimiento de control sobre los 
datos que son ingresados al mencionado sistema, el cual, incluya la supervisión por 
parte de alguna jefatura superior, que asegure que la información ingresada sea 
integra y exacta, minimizando los riesgos antes mencionados. 

Respuesta de la administración. 

Respecto a lo observado, la municipalidad señala que realizará un monitoreo 
constante de todos los datos que se ingresan al sistema CAS Chile en módulo de 
personal, este mecanismo de control quedará establecido en Manual de 
procedimientos de remuneraciones. 

1.6.2. Carga masiva de datos en portal forma manual y en formato excel. 

Se observó que, para proceder al pago de las remuneraciones mensuales, se genera 
y descarga una nómina de pago en formato pdf desde el módulo remuneraciones 
del Sistema CAS Chile, la que posteriormente es traspasada a una planilla excel, 
donde se separa manualmente, aquellos funcionarios que reciben su pago a través 
de cheque y luego es transformada a formato txt para ser cargada a la página del 
Banco de Crédito e Inversiones, BCI, como un documento masivo, sin que exista 
una revisión o control posterior por parte de una instancia superior con el fin de 
asegurar la exactitud e integridad del archivo. 

El uso de planillas excel y txt modificables, en el proceso de pago de 
remuneraciones, puede ocasionar, entre otras, las siguientes situaciones: 

a) Error en el uso de cálculos manuales -Fórmulas inapropiadas; 

b) Mal uso y propósito de las planillas y manipulación resultados obtenidos; 

c) Número ilimitado de usuario de la información; 
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d) Errores de interfaz -importación y exportación de y/u otros sistemas; 

e) Limitado uso de caracteres; 

f) Frecuencia y oportunidad de los cambios y modificaciones; y, 

g) Otros errores -como rangos inadecuados de celdas, errores en los vínculos con 
otras hojas de cálculos, etc. 

Adicionalmente, la falta de supervisión de la modificación ejecutada sobre la nómina, 
para efectos de separar los pagos que se realizan a través de otros medios, aumenta 
el riesgo de una eventual manipulación no autorizada de información, la cual no sea 
detectada y corregida oportunamente, afectando de esta forma, la integridad y 
exactitud de la misma. 

Por lo anterior, se recomienda controlar la referida información en un sistema 
automatizado o una interfaz automática, que permita una descarga de archivos 
protegidos, minimizando de esta forma, la ocurrencia de los riesgos antes 
mencionados, así como la revisión y autorización preliminar de la información 
descargada y modificada. Además, deberá unificar el mecanismo de pago de 
sueldos vía transferencia u otro que asegure el control observado, para todos los 
integrantes del municipio, estableciendo formalmente las excepciones a tal proceso. 

Respuesta de la administración. 

Respecto de este numeral, el municipio sostuvo que se realizará solicitud al 
proveedor del sistema computacional respecto de la automatización del proceso en 
comento, o bien, que permita la descarga de archivos protegidos. 

1.6.3. Deficiencias sobre el control de asistencia. 

Como resultado de la inspección física realizada a dos establecimientos 
educacionales con fecha 13 de marzo de 2020, se evidenciaron las siguientes 
situaciones: 

a) En la Escuela Básica Paul Harris, se constató que, si bien existe un reloj control 
al interior del recinto, este no es utilizado por los funcionarios, a lo cual el director 
del establecimiento señala que se debe a que dicho reloj control presenta fallas.  

b) En el Liceo Juan Gómez Millas, se constató la ausencia de un reloj control al 
interior del recinto, siendo efectuado el control de la asistencia mediante un libro 
de asistencia, de acuerdo a lo señalado por la directora del establecimiento, 

. 

Lo descrito anteriormente, aumenta el riesgo de error en el registro de asistencia de 
los funcionarios, como también, propicia una posible manipulación de los horarios 
de ingreso y salida, toda vez que se está ejecutando un control manual mediante un 
libro de asistencia. 
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Al respecto, la entidad deberá velar que los establecimientos educacionales cuenten 
con un sistema de reloj control vigente y operativo, con el objeto de entregar reportes 
automáticos que sean fidedignos, íntegros y libres de posibles manipulaciones. 

Respuesta de la administración. 

En respuesta a lo observado, el municipio precisa que se encuentra desarrollando 
la instalación de un nuevo sistema que realiza un control automatizado y 
centralizado, el cual será incorporado dentro del manual de procedimientos. 

1.6.4. Plataforma SIAPER desactualizada. 

De acuerdo a la documentación proporcionada y analizada por esta Entidad de 
Control, en relación con el sistema SIAPER, se identificó que dicha plataforma web 
de la Contraloría General de la República se encuentra desactualizada en cuanto a 
la información de respaldo de actos administrativos correspondientes a funcionarios 
pertenecientes a la DEM, a continuación, se exponen los siguientes casos 
advertidos: 

Tabla N° 52 
Funcionarios no actualizados en sistema SIAPER 

DATOS DE FUNCIONARIOS DATOS NOMBRAMIENTOS EN SIAPER 

RUT NOMBRE 
FECHA ULTIMO 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

FECHA 
DESDE 

FECHA 
HASTA 

14.260.XXX-X 26-08-2019 05-07-2019 30-09-2019 

18.499.XXX-X 27-12-2018 01-12-2018 31-05-2019 

16.247.XXX-X 27-12-2018 12-03-2018 28-02-2019 

17.007.XXX-X 28-12-2017 01-01-2014 28-02-2014 

10.132.XXX-X 08-06-2017 13-03-2013 28-02-2014 

16.474.XXX-X 01-03-2013 01-03-2013 28-02-2014 

8.347.XXX-X 27-12-2018 01-06-2018 31-08-2018 

17.386.XXX-X 03-06-2019 15-03-2017 30-06-2017 
Fuente: elaboración propia en base a los libros de remuneraciones suministrados por la municipalidad y las 
validaciones realizadas en el sistema SIAPER. 

Lo anterior, no se aviene con la resolución CGR N° 18, de 2017, relativo a las normas 
sobre tramitación en línea de decretos y resoluciones relativos a las materias de 
personal que señala, donde se menciona que la toma de razón y el registro de los 
decretos y resoluciones relativos a las materias de personal, se realizarán a través 
de un procedimiento en línea, en Sistema de Información y Control del Personal de 
la Administración del Estado – SIAPER. 

La situación descrita, deriva en un riesgo relacionado a registros administrativos 
desactualizados en sistema SIAPER, lo que debilita la estructura de control interno 
y genera una acumulación de información física que debiera encontrarse 
continuamente digitalizada y respaldada en dicha plataforma según lo solicita 
expresamente la resolución N° 18 antes expuesta. 
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Al respecto, la entidad deberá considerar dentro de su planificación mensual, 
actualizar sus procesos administrativos de personal en sistema SIAPER de manera 
oportuna y finalmente establecer un monitoreo periódico del nivel de actualización 
de dicha plataforma. 

Respuesta de la administración. 

En relación con este apartado, la DEM indica que se encuentra regularizando en 
SIAPER la totalidad de los antecedentes de los funcionarios de la dirección, además 
implementará dicha acción en Manual de procedimientos relacionado a gestión de 
personas. 

1.6.5. No existe control formal de verificación del estado en SII de boletas de 
honorarios.  

A raíz del “Pago de boletas de honorarios nulas en el Servicio de Impuestos” 
señalado en el numeral 2.14.5. del presente informe, se observó que la entidad no 
posee un control establecido donde se verifique el estado de cada boleta de 
honorario en la página web del Servicio de Impuestos Internos antes de su pago, 
con el fin de corroborar las siguientes características:  

• Documento tributario con estado vigente, a la hora de formalizar su pago. 

• Boleta de honorarios sea emitida correctamente al RUT de la Municipalidad de 
El Bosque. 

Al respecto se puede señalar que existe el riesgo de que la contabilidad contenga 
registros de documentos tributarios que no están vigentes o que están asociados a 
otra entidad, sobrevaluando el saldo del pasivo y a su vez afectando la fidelidad de 
los saldos contenidos en los Estados financieros. 

La entidad deberá instaurar un control preventivo, que tenga oportunidad de 
realización anterior a la materialización del pago de boletas de honorarios, donde se 
corrobore al menos lo siguiente: (1) estado vigente al momento del pago; (2) emitida 
a nombre de la entidad municipal y; (3) que corresponda a servicios contratados y 
recibidos por la municipalidad, evitando así realizar pagos improcedentes. 

Respuesta de la administración. 

En lo atingente, esa repartición informó que se incorporará en el Manual de 
procedimiento de honorarios la verificación de las boletas de honorarios, previo a su 
pago, el cual será incorporado en el Manual de procedimientos de remuneraciones. 

1.6.6. Inconsistencias en libro de remuneraciones. 

Como resultado de la revisión del listado de docentes proporcionados por la DEM y 
la inspección física de una muestra de funcionarios, se evidenciaron docentes de 
recintos educacionales que no se contienen en los libros de remuneraciones, los 
cuales se detallan a continuación:  
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Tabla N° 53 
Detalle de trabajadores. 

NOMBRE RUT ESTABLECIMIENTO ESCALAFON CARGO 
FECHA 

INGRESO 
FECHA 

TERMINO 

10.517.XXX-
X 

Escuela los 
Aviadores 

Docente 
APOYO 
SEP 

10-10-2019 01-01-2020 

18.063.XXX-
X 

Escuela Básica 
General Alberto 
Bachelet 

Docente 
DOCENTE 
INGLES 

14-10-2019 01-01-2020 

Fuente: elaboración propia por parte del Departamento de Auditorías Financieras, en base a información 
entregada por personal de contabilidad de la Municipalidad de El Bosque. 

La situación señalada, denota la inexistencia de controles que permitan detectar 
oportunamente funcionarios no registrados en los libros de remuneraciones, que si 
se encuentran prestando servicios, propiciando la ocurrencia de retraso en los pagos 
de las remuneraciones de los funcionarios, o una eventual subvaluación del gasto 
de remuneraciones, impactando en la integridad de los saldos contenidos en los 
estados financieros. 

Al respecto, la entidad deberá establecer procedimientos formales de revisión y 
aprobación mensual del libro de remuneraciones, realizando pruebas para verificar 
su integridad, incorporando mensualmente las actualizaciones necesarias sobre 
contrataciones o desvinculaciones, a fin de mantener un registro íntegro y exacto. 

Respuesta de la administración. 

En su respuesta, el municipio indica que se establecerá un mecanismo en el Manual 
de procedimientos de remuneraciones que apunte a corregir las observaciones 
indicadas. 

 

2. Aspectos Contables. 

2.1. Aspectos generales contables. 

2.1.1. Corrección monetaria de cuentas de activo, pasivo y patrimonio. 

La DEM no practica el procedimiento de actualización de las cuentas de activo 
pasivo y patrimonio por concepto de corrección monetaria, incumpliendo el oficio 
CGR N° 60.820, de 2005, que indica que “Los activos y pasivos existentes al 31 de 
diciembre de cada año, como así mismo el patrimonio inicial, deben actualizarse de 
acuerdo con las normas específicas establecidas para tal efecto”. 

La situación advertida expone un incumplimiento a la citada normativa y distorsiona 
los saldos de activos, pasivos y patrimonio, existentes al 31 de diciembre de 2019, 
pudiendo encontrarse subvaluados al no ser aplicada la correspondiente corrección 
monetaria, afectando con ello, la valuación de los estados financieros. 
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Por lo anterior, la DEM deberá efectuar la actualización correspondiente a los 
activos, pasivos y patrimonio, a fin de dar cumplimiento a la citada normativa 
contable. 

Respuesta de la administración. 

Sobre lo objetado, el municipio señala que incluirá en su procedimiento de cierre 
anual la actualización de activos, pasivos y patrimonio de la entidad, lo anterior, para 
dar cumplimiento a la normativa contable vigente. 

2.1.2. Retraso en la fecha de contabilización de asiento de apertura.  

Se constató que el traspaso de resultados del ejercicio del año 2018 a resultados 
acumulados se realizó con fecha 01 de febrero de 2019, mediante el comprobante 
contable N° 248, en discordancia con lo estipulado en la Resolución CGR N° 1.517 
de 2019, en su numeral 1.3 Resultados acumulados, inciso dos “Los traspasos 
contables que se efectúen como consecuencia de lo señalado en los puntos 
precedentes, se registrarán en el mes de enero del año 2019 como movimiento de 
variaciones de dicho período”. 

Lo planteado no se aviene con lo expuesto en el artículo N° 63 del referido decreto 
ley N° 1.263, de 1975, que establece que el sistema de contabilidad gubernamental 
es el conjunto de normas, principios y procedimientos técnicos, dispuestos para 
recopilar, medir, elaborar, controlar e informar todos los ingresos, gastos, costos y 
otras operaciones del Estado. 

Por último, transgrede lo establecido en el artículo 58, letra e), de la enunciada ley 
N° 18.883, que establece dentro de las obligaciones funcionarias realizar sus labores 
con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a materializar los 
objetivos de la municipalidad. 

El incumplimiento de disposiciones dictadas por esta Contraloría General de la 
República genera errores o irregularidades en el correcto y oportuno registro de 
hechos económicos de la entidad. 

La DEM, en lo sucesivo, deberá generar un oportuno proceso de cierre y apertura 
de saldos, contando para ello con controles formales que validen el fiel cumplimiento 
de materias dictadas por esta Contraloría. 

Respuesta de la administración. 

Respecto a lo observado, el municipio indicó que elaborará un procedimiento de 
cierre anual el cual indicará los plazos establecidos por este Organismo de Control 
sobre los procesos de cierre y de apertura contable. 
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2.2. Recursos disponibles. 

2.2.1. Deficiencias en la elaboración de conciliaciones bancarias. 

Como resultado de la revisión practicada a las conciliaciones bancarias 
confeccionadas por el municipio, se constataron las situaciones que a continuación 
se detallan: 

a) Se advirtió que las conciliaciones bancarias no poseen una evidencia de revisión 
y posterior aprobación efectuada por un funcionario diferente al preparador. 

b) Se observó que, dentro de la estructura del municipio, solo existe un trabajador 
a cargo de realizar conciliaciones bancarias, las que pasan a revisión del 
encargado del departamento de contabilidad, sin embargo, no consta 
formalmente el proceso de preparación de dichas conciliaciones, así como 
tampoco existe suplente en caso de que ese funcionario se ausente por caso 
fortuito, fuerza mayor o feriado legal. 

Lo anterior aumenta el riesgo de modificaciones no autorizadas, errores en el 
proceso de reconocimiento de transacciones, pérdida del control de partidas y/o uso 
indebido de parte de funcionarios que no participan en la elaboración de las 
conciliaciones bancarias, pudiendo verse afectada la integridad de la información 
financiera por actividades irregulares al carecer de mecanismos de control. 

Por lo que la municipalidad deberá crear, formalizar y difundir un procedimiento 
formal específico para este proceso, implementando instancias de control que 
permitan advertir oportunamente errores o distorsiones en la confección de los 
mentados estados conciliatorios, con el fin de mitigar el riesgo de representaciones 
incorrectas en los estados financieros y, a su vez asegurar la existencia de 
profesionales que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para suplir la 
ausencia del encargado de la confección de las conciliaciones bancarias. 

Cabe señalar que la realización periódica de análisis de cuentas, seguimiento 
oportuno de su conciliación y el registro contable, trae entre otros, los siguientes 
beneficios: 

• Control sobre los registros que presenten algún grado de antigüedad, lo cual 
mitiga el riesgo de eventuales compensaciones mal clasificadas.  

• Información clara, real y oportuna, que permita identificar información precisa 
respecto a los movimientos incluidos en el proceso. 

Respuesta de la administración. 

Sobre lo anterior, el municipio informó que se incorporará un procedimiento de 
revisión y visación de las conciliaciones bancarias. 
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2.2.2. Incorrecta utilización de la cuenta N° 111-01 “Caja”.  

Sobre esta materia, se constató que la DEM registra en la cuenta N° 111-01 “Caja”, 
la totalidad de los ingresos percibidos a lo que se refiere a, recepción de cheques 
por pagos varios, siendo que la naturaleza de la cuenta corresponde a disponibilidad 
y según lo evidenciado la DEM no posee ingresos en efectivo. 

Lo anterior, implica la generación de información contable errónea derivada de la 
incorrecta imputación contable de los hechos financieros en comento, toda vez que 
se produce un aumento ficticio e incorrecto de los recursos en efectivo, situación que 
incrementa el riesgo de generar distorsiones en el saldo de las disponibilidades en 
dicha moneda, con la correspondiente afectación al principio de exposición que 
dicha situación puede ocasionar. 

Por consiguiente, corresponde que esa entidad municipal disponga las medidas que 
sean necesarias a fin de asegurar que la información contable generada 
internamente refleje la real naturaleza de las transacciones económicas y financieras 
desarrolladas por la entidad, favoreciendo la exposición de la información disponible 
para los usuarios de los estados financieros. 

Respuesta de la administración. 

En su oficio de respuesta, el municipio sostiene que el sistema de contabilidad tiene 
parametrizado que la totalidad de los ingresos sean registrados en la cuenta caja, 
por lo cual se habrían iniciado consultas al proveedor del servicio para su 
regularización. 

2.2.3. Uso de cuenta corriente para distintos fondos educacionales. 

La DEM utiliza la cuenta corriente N° del Banco BCI, asociada a la cuenta 
contable N° 1110308, denominada “Fondos Propios”, para más de una finalidad, 
toda vez que se recaudan en ella las transferencias efectuadas por el Ministerio de 
Educación por los conceptos de Subvención regular y Programa de integración 
Escolar (PIE), situación que en la especie, genera un desorden financiero de los 
recursos disponibles. 

En este sentido, al existir una cuenta corriente única en la DEM, dificulta el control 
de los ingresos y de gastos, teniendo en cuenta las múltiples fuentes de 
financiamiento y erogaciones, programas, asimismo, un eventual riesgo de desorden 
financiero y administrativo, por cuanto la entidad no tendría certeza de los recursos 
financieros recibidos, por ende, no se garantiza el grado de confiabilidad, integridad 
y transparencia de la información financiera. 

Se recomienda, abrir cuentas corrientes exclusivas para los distintos conceptos de 
fondos recibidos en la DEM, a fin de determinar con exactitud, el monto de los 
recursos financieros recibidos. 
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Respuesta de la administración. 

Respecto a lo señalado, la DEM indica que se han realizado gestiones con el 
Ministerio de educación a fin de separar en cuentas corrientes diferentes los 
depósitos de recursos por los distintos conceptos, cabe señalar que seguirán 
realizando las gestiones con el Ministerio para poder concretar lo observado. 

2.2.4. Ausencia desegregación de funciones en aprobación de nóminas 
masivas de pagos en portal bancario web. 

Al respecto, se observó que las instancias de revisión y aprobación que existen para 
las nóminas masivas de pago subidas al portal web del banco, ambas son 
efectuadas por la misma persona, toda vez que el primer apoderado bancario del 
BCI es quien firma como responsable de aprobar la nómina y posteriormente firma 
nuevamente con su clave de internet, dejando de cumplir la función de control 
detectivo. 

Lo anterior representa un riesgo para la entidad, debido principalmente a la 
inexistencia de segregación de funciones entre quién aprueba y disponibiliza las 
nóminas para su posterior firma bancaria, lo que dificulta la detección y prevención 
de errores voluntarios o involuntarios que afecten la integridad de la información 
contenida en nóminas por la ejecución de transacciones no autorizadas.   

Por lo que, la municipalidad deberá utilizar las distintas funcionalidades, niveles de 
revisión y aprobación que entrega el convenio en el portal web del BCI, para así 
beneficiar las instancias de detectar errores en nóminas masivas de pago. 

Respuesta de la administración. 

En atención a este numeral, esa repartición sostiene que el funcionario encargado 
de egresos es quien emite desde el sistema de tesorería la información de las 
nóminas de pago masivas, la cual carga en la plataforma del banco BCI, siendo 
posteriormente verificadas y autorizadas en dos instancias de revisión, por los 
apoderados respectivos. 

2.3. Bienes financieros. 

2.3.1. Falta de gestiones efectivas en la restitución de reembolsos y 
recuperación de licencias médicas. 

Como resultado de las indagaciones practicadas en el Departamento de Personal 
de la Municipalidad de El Bosque, se constató que, si bien dicho municipio ha 
efectuado acciones ante la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez, COMPIN, 
tendientes a la recuperación de recursos por concepto de licencias médicas pagadas 
a los funcionarios de esa repartición -correspondiente al envío de oficios solicitando 
el pago de las licencias médicas que indica- estas no han sido efectivas. 

La falta de acciones efectivas y oportunas de recuperación de fondos por concepto 
de licencias médicas constituye una debilidad de control que no permite mitigar el 
riesgo de pérdida de activos exigibles por parte de la entidad, debido a la 
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prescripción del plazo para hacer efectivo el cobro, con el correspondiente impacto 
en los estados financieros de la municipalidad. 

Por lo anterior, la entidad deberá implementar los procedimientos que sean 
necesarios a fin de acelerar el proceso de recuperación de los recursos por concepto 
de licencias médicas y, a su vez, generar controles que permitan reprocesar y validar 
la información otorgada por las instituciones previsionales de salud, que permitan 
tener certeza de que lo ingresado en arcas municipales corresponda a la integridad 
de las licencias médicas devengadas. 

Respuesta de la administración. 

Sobre los hechos planteados el municipio argumentó que se encontraría 
actualizando el manual de licencias médicas, incorporando procedimientos de 
restitución y recuperación de reembolsos de licencias médicas, incluyendo mejoras 
al sistema de control interno. 

2.3.2. Falencias en manual de procedimientos de licencias médicas. 

Se detectó que, dentro de las responsabilidades establecidas en el manual de 
proceso de gestión de licencias médicas de la Municipalidad de El Bosque, no se 
encuentran consideradas la totalidad de responsabilidades del Área de Contabilidad 
municipal, en relación a:  

a) La revisión de la información enviada por el área de gestión de personas de la 
dirección municipal, de educación y de salud; 

b) Registro oportuno de ingreso devengado y percibido; 

c) Registro contable oportuno de cuentas por cobrar a instituciones de salud; 

d) Solicitud de información de licencias médicas rechazadas; 

e) Registro contable oportuno de cuentas por cobrar a funcionarios; y, 

f) Registro de reajustes e intereses relacionados a reembolsos y recupero de 
licencias médicas. 

El desconocimiento de las responsabilidades que cada área posee, deriva en un alto 
impacto, aumentando la probabilidad de generar errores en las actividades que se 
desarrollan, afectando la integridad y exactitud de la información financiera 
generada. 

La municipalidad deberá actualizar e incorporar lo señalado en los párrafos 
precedentes a la sección N° 6 del Manual de proceso de gestión de licencias 
médicas de la Municipalidad de El Bosque, del 25 de octubre de 2019, aprobado 
mediante decreto alcaldicio N° 3.505, del mismo año, con el objeto de minimizar los 
riesgos de representaciones incorrectas en los estados financieros. 
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Respuesta de la administración. 

Al respecto, esa entidad precisó que durante la actualización del manual de licencias 
médicas se establecerán todas las responsabilidades del área contable y del 
departamento de gestión de personas. 

2.3.3. Control de licencias y cobros en planilla excel. 

De la revisión del sistema de control de los recursos asociados a licencias médicas 
pagadas por esa entidad comunal, se constataron las siguientes situaciones: 

a) Se advirtió que el municipio no utiliza la totalidad de las funciones del módulo de 
licencias médicas de CAS Chile para el control de licencias médicas sobre las 
cuales se ha efectuado una solicitud de cobro, sino que dicho proceso es 
realizado en un archivo formato excel, el cual se confecciona a partir de un 
reporte extraído desde el módulo de licencias médicas de CAS Chile, siendo 
posteriormente modificado manualmente, en cuanto a la inclusión de fórmulas y 
clasificaciones, para finalmente determinar el monto a contabilizar por concepto 
de ingreso patrimonial y cuenta por cobrar a instituciones de salud por 
reembolsos exigibles a dichas instituciones, en las cuentas N° 461-01 
“Recuperaciones y Reembolso por Licencias Médicas”, y N° 115-08-01-002 
“Recuperaciones” Art. 12 Ley N° 18.196 y Ley N° 19.117 Art. Único, 
respectivamente. 

b) Se observó que no existe una instancia de revisión de la señalada planilla excel, 
que permita obtener una confiabilidad razonable en la información generada. 

Al efecto, la resolución N° 1.485, de esta Entidad Contralora dispone que los 
directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente 
las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación 
contraria a los principios de economía, eficiencia y eficacia, añadiendo que debe 
existir una supervisión competente para garantizar el logro de los objetivos del 
control interno, debiendo examinar y aprobar cuando proceda el trabajo 
encomendado a sus subordinados, lo cual no ocurre para la situación en análisis. 

Asimismo, las situaciones señaladas anteriormente exponen a esa entidad el riesgo 
de que, por una parte, no cuente con el debido control de la totalidad de los recursos 
que le corresponde recuperar por concepto de licencias médicas pagadas, 
impidiendo que se puedan efectuar oportunamente las acciones de cobro ante las 
instituciones de salud que corresponda, y por otra, que el saldo de las cuentas 
contables involucradas se encuentren distorsionadas, toda vez que estas no 
reflejarían fielmente los derechos por cobrar que mantiene vigentes, impidiendo 
obtener una seguridad razonable respecto de la integridad y exactitud de la 
información contable generada, propiciando una representación incorrecta 
significativa en los estados financieros de esa entidad edilicia. 

Dado lo anterior, la entidad deberá potenciar el módulo de licencias médicas de CAS 
Chile, para aumentar la confiabilidad de la información generada, el cálculo 
automático y la determinación de importes recuperados por reembolsos adeudados 
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por parte de instituciones de salud como por parte de funcionarios. Asimismo, deberá 
incorporar en su actual manual de procedimientos de licencias médicas de la DEM, 
una instancia de revisión formal de la mencionada planilla excel donde se registre el 
devengo de estas, con la finalidad de mitigar el riesgo de error de cálculo del ingreso 
y su posterior registro contable. 

Respuesta de la administración. 

En lo atingente, esa repartición manifestó que se solicitará al proveedor de CAS 
Chile la incorporación de los algoritmos necesarios para poder gestionar de manera 
confiable el proceso de cobros.  

2.4. Bienes de uso. 

2.4.1. Falta de realización de conteo de inventarios periódicos. 

Se constató que la DEM no ejecuta de forma periódica un conteo del inventario físico 
de los bienes de uso que mantiene, procedimiento que permite detectar eventuales 
activos en mal estado, dañados o inexistentes para efectuar las indagaciones y 
regularizaciones contables necesarias. 

Lo señalado vulnera el citado oficio CGR N° 60.820, de 2005, que contiene en la 
materia Registros y Comprobantes Contables, como uno de los registros 
fundamentales el registro de inventarios y balances, el registro detallado de los 
activos, pasivos y patrimonio, tanto físico como financiero, con sus respectivos 
resúmenes, archivo que, en su especie, no se mantiene actualizado mediante 
inventarios periódicos. 

La situación descrita anteriormente debilita el ambiente de control de la entidad, 
impidiendo mitigar el riesgo de la falta de detección y regularización de bienes 
extraviados, obsoletos o dañados, afectando, la integridad y valuación de los saldos 
y presentación de los estados financieros. 

Por lo anterior, la DEM deberá practicar regularmente un conteo de inventario a la 
totalidad de los bienes, con el fin de hacer un levantamiento de estos, identificando 
aquellos que son adquiridos por la DEM o cedidos por terceros, así como también 
inventarios rotativos selectivos de bienes de uso, esta medida como mecanismo de 
control debe quedar plasmada en un procedimiento formal. 

Respuesta de la administración. 

En su respuesta, el municipio sostiene que en el Manual de bienes de uso se 
incorporará un procedimiento de control físico de inventario de manera periódica, a 
fin de detectar eventuales activos en mal estado, dañados o inexistentes, efectuando 
las eventuales regularizaciones contables. 
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2.5. Transferencias. 

2.5.1. Proceso de registros de transferencias. 

Se evidenció que los registros contables de transferencias son efectuados de forma 
centralizada y no de forma desagregada en base al hecho económico ocurrido, 
asimismo, se verifico que el registro contable de los ingresos bancarios por dichas 
transferencias es registrado, de igual modo, de forma centralizada. 

Al respecto, el registro de los hechos económicos de forma manual y centralizada, 
sin descomponer el monto en base a las recepciones de fondos contenidas en las 
cartolas bancarias de la entidad, dificulta determinar su composición, seguimiento y 
trazabilidad, y restringe la posibilidad de análisis posteriores, propiciando la 
existencia de errores no advertidos, afectando la integridad, exactitud y exposición 
de los saldos presentados.  

Por lo anterior, la entidad deberá establecer un control sobre los registros contables 
que verifique que los montos se encuentran contabilizados de forma desagregada y 
que sus ingresos bancarios están debidamente conciliados con la contabilidad, 
pudiendo desde la contabilidad identificar los montos contenidos en las cartolas 
bancarias, con la finalidad de permitir un posterior seguimiento, trazabilidad y 
análisis. 

Respuesta de la administración. 

Al respecto, esa entidad manifestó que se establecerá un mecanismo de control de 
modo que los traspasos se realicen a través de decretos de pago con los debidos 
respaldos y comprobantes, lo que quedará establecido en Manual de Tesorería. 

 

SECCIÓN III - CONCLUSIÓN   

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Dirección de Educación como parte 
integrante de la Municipalidad de El Bosque, ha aportado antecedentes e indicado 
ciertos planes de acción para corregir, modificar, analizar e implementar 
procedimientos sobre gran parte de las situaciones planteadas en el Preinforme de 
Observaciones N° 385, de 2020, de este Organismo Fiscalizador, concluyendo lo 
siguiente: 

Sobre aquellas observaciones detalladas en 
el anexo N° 18, la entidad deberá presentar en un plazo de 60 días hábiles, contados 
desde la recepción de este informe, un cronograma de trabajo que describa las 
medidas que serán implementadas con los plazos respectivos, los que no deberán 
superar el próximo ejercicio contable, 2021, a objeto de superar las situaciones 
observadas. Lo anterior, será verificado por esta Contraloría General. 
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Con respecto a los antecedentes 
adicionales y planes señalados por la Municipalidad de El Bosque, en su oficio de 
respuesta, deberán ser incluidos en el precitado cronograma. 

En virtud de todo lo expuesto en el dictamen 
de auditoría y el presente informe, cabe hacer presente que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 27, letra b), N° 4 de la ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, a la Unidad de Administración y Finanzas le corresponde llevar 
la contabilidad en conformidad a las normas e instrucciones de este Organismo de 
Control, por lo que respecto de las observaciones contenidas en el anexo N° 19, del 
presente documento, esa Unidad deberá emprender las acciones necesarias para 
dar estricto cumplimiento a la referida norma, lo que será verificado por esta Entidad 
Fiscalizadora, en el anunciado proceso de seguimiento. 

Por lo anteriormente expuesto, en el plazo 
de 60 días hábiles establecidos precedentemente, corresponde que la autoridad 
alcaldicia, en virtud de la potestad sancionatoria de que está dotada, pondere 
ordenar el inicio de un sumario administrativo, con el objeto de investigar la eventual 
responsabilidad administrativa de el o los funcionarios responsables de los hechos 
planteados en el cuerpo del presente informe final. Lo anterior, sin perjuicio de las 
facultades de esta Contraloría General al respecto. 

Remítase el presente informe al Alcalde, a 
la Secretaria Municipal, al Director de Control y al Director de Educación, todos de 
la Municipalidad de El Bosque. 

 

Saluda atentamente a Ud., 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: ALEJANDRA ISABEL QUITRAL CASANOVA

Cargo: Jefa de Departamento

Fecha: 30/11/2020
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ANEXO N° 1 

Documentación e información no proporcionada por la entidad para la revisión de la representación fiel de los saldos en los 
estados financieros. 

N° CUENTA CONTABLE O 
RUBRO 

SALDO DE LA 
CUENTA SEGÚN 

BALANCE  
$ 

MONTO 
MUESTREADO  

$ 

MONTO NO 
REVISADO SEGÚN 
REQUERIMIENTO $ 

ANTECEDENTES NO ENTREGADOS 
POR LA ENTIDAD 

FECHA DE 
REQUERIMIENTO 

Disponibilidades 3.240.666.090 2.736.526.979 504.139.111 
Documentación soporte sobre cuenta 
contable, cartolas bancarias, naturaleza 
de la cuenta 

24-01-2020/ 4-06-
2020 

Anticipos de fondos  1.358.196.939 - 1.358.196.939 Documentación soporte sobre cuenta 
contable  

24-01-2020 

Anticipos Previsionales 41306 26.819.533 - 26.819.533 24-01-2020 

ART. 19 LEY 15386 658.917 - 658.917 24-01-2020 

Otros deudores 370.961.705 - 370.961.705 24-01-2020 

Ajustes disponibilidades -119.300.815 - -119.300.815 
Análisis de cuenta incompleto de 
información, saldos de arrastre 

24-01-2020 

Bienes de uso 16.484.374.745 148.820.437 16.335.554.308 

Auxiliar de bienes de uso (saldo inicial, 
adiciones, bajas, saldo final al 31-12-
2019) , detalle de depreciación por 
concepto de bien de uso 

24-01-2020 

Intangibles 46.556.070 - - 
Auxiliar de intangibles, detalle de 
depreciación 

24-01-2020 

Costos de inversión  - - - 
Ajustes y regularizaciones realizadas 

24-01-2020/05-06-
2020 

Depósitos de terceros -991.693.748 - - 
Naturaleza de cuentas, saldos de 
arrastre, documentación de soporte 

05-06-2020 

Patrimonio institucional -19.476.421.465 - - 

Soporte documentario de ajustes 
realizados, correspondiente a conceptos 
asociación de documentos de los 
mismos, documento de acreditación del 
área educacional  

24-01-2020 

Actualizaciones y ajustes -17.203.410.603 
- - 

Respaldos de ajustes y actualizaciones 
(punto anterior de patrimonio) 

22-05-2020 
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N° CUENTA CONTABLE O 
RUBRO 

SALDO DE LA 
CUENTA SEGÚN 

BALANCE  
$ 

MONTO 
MUESTREADO  

$ 

MONTO NO 
REVISADO SEGÚN 
REQUERIMIENTO $ 

ANTECEDENTES NO ENTREGADOS 
POR LA ENTIDAD 

FECHA DE 
REQUERIMIENTO 

Gastos en personal 15.534.831.238 10.808.640.749 4.726.190.489 

Respaldo sustentatorio de diferencia en 
líquido y registrado en contabilidad, 
explicación saldos de cuentas de 
arrastres de pasivo 

05-06-2020 

Transferencias corrientes 
12.867.952 - 12.867.952 

Motivo y origen de ingresos por 
transferencias  

29-05-2020 

Ajustes a los Gastos Patrimoniales 
de Años Anteriores 

482.000.583 - 482.000.583 

Respaldo de los asientos que no 
correspondan a activo fijo, indicando lo 
siguiente detalle de asiento de origen y 
respaldo de corrección justificando el 
valor asociado al detalle regularizado. 

29-05-2020 

Costos de Proyectos 
282.486.324 - 282.486.324 

Respaldo documental de ajuste de 
costos de proyectos 

29-05-2020 

Fuente: elaboración propia en base a la revisión de los análisis de cuentas proporcionados por la entidad y el respaldo de las muestras solicitadas. 
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ANEXO N° 2 

Análisis de cuentas insuficientes o inexistentes. 

N° CUENTA CONTABLE O RUBRO ANTECEDENTES NO ENCONTRADOS ANÁLISIS INEXISTENTE/ INSUFICIENTE 

111 Disponibilidades en moneda 
nacional. 
111-01 Caja.  
111-03 Banco del sistema financiero. 

1.- Descripción de la naturaleza de la cuenta.  
2.- Tratamiento contable.  
3.- Análisis y plan de acción sobre partidas vigentes contablemente en 
cuentas bancarias cerradas. 

Inexistente. 

114 Anticipos y Aplicación de Fondos.  
114-03 Anticipos a Rendir Cuenta.  
114-05 Aplicación de fondos en 
administración. 

1.- Descripción de la naturaleza de la cuenta.  
2.- Tratamiento contable.  
3.- Estratificación de antigüedad de partidas abiertas.  
4.- Detalle del deudor asociado a cada partida. 
5.-Respaldos de convenios 

Inexistente. 

116 Ajustes a disponibilidades.  
116-01 Documentos protestados. 

1.- Descripción de la naturaleza de la cuenta.  
2.- Tratamiento contable.  
3.- Estratificación de antigüedad de partidas abiertas. 

Insuficiente. 

121 Cuentas por Cobrar.  
121-06 Deudores por rendición de 
cuentas.  
121-92 Cuentas por cobrar de ingresos 
presupuestarios. 

1.- Descripción de la naturaleza de la cuenta.  
2.- Tratamiento contable.  
3.- Identificación de los cargos y abonos, individualizado por nombre y Rut 
del beneficiario, fecha, estrategia, resolución asociada, otros. 

Inexistente. 

141 Bienes de Uso Depreciables.  
141-01 Edificaciones.  
141-04 Máquinas y Equipos de oficina. 
141-05 Vehículos. 
141-06 Muebles y Enseres.  
141-07 Herramientas.  
141-08 Equipos Computacionales y 
Periféricos.  
142 Bienes de Uso No Depreciables.  
149 Depreciación Acumulada de Bienes 
de Uso.  
149-04 Depreciación Acumulada de 
Máquinas y Equipos de oficina.  
149-05 Depreciación Acumulada de 
Vehículos. 
149-06 Depreciación Acumulada de 
Muebles y Enseres.  
149-07 Depreciación Acumulada de 

1.- Contar con un auxiliar de bienes de uso que contenga como 
mínimo:  nombre del activo, fecha de compra, valor inicial del activo, 
asignación de vida útil, meses a depreciar, meses restantes para el 
período siguiente, valor del activo al cierre anual.  
2.- Detalle de adiciones y bajas con numeración correspondiente, además 
de la documentación que lo sustente (devengos contables, facturas, 
pagos, licitaciones, órdenes de compra). 
3.- Cuadro de movimiento anual de bienes de uso  
4.- Cuadro de movimiento anual de depreciación y amortización 
acumulada.  
5.- Oficios, decretos, resoluciones con registro de ajustes por errores y/o 
deterioros contables.  
6.- Reconocimiento de la actualización anual de depreciación acumulada 
con respaldos de cálculos que la sustente. 

Inexistente. 
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N° CUENTA CONTABLE O RUBRO ANTECEDENTES NO ENCONTRADOS ANÁLISIS INEXISTENTE/ INSUFICIENTE 
Herramientas.  
149-08 Depreciación Acumulada de 
Equipos de Computacionales y 
periféricos.  

151 Bienes Intangibles.  
151-02 Sistemas de Información. 
152 Amortización Acumulada de 
Bienes Intangibles. 
152-02 Amortización Acumulada de 
Sistemas de Información. 

1.-Auxiliar de intangibles y cuadro de movimientos 
2.-Detalle de adiciones y bajas 
3.-Detalle de amortización y efecto en resultado 

Inexistente. 

161 Costos de inversión.  
161-02 Obras civiles 
161-99 Aplicación a gastos de proyectos. 

1.- Descripción de la naturaleza de la cuenta.  
2.- Tratamiento contable.  
3.- Estado de proyectos y grado de avance al cierre anual. 

Inexistente. 

214 Depósitos de Terceros.  
214-05 Administración de Fondos.  
214-07 Recaudación del Sistema 
Financiero. 
214-09 Otras Obligaciones Financieras.  
214-10 Retenciones previsionales.  
214-11 Retenciones tributarias.  
214-13 Retenciones judiciales y similares. 

1.- Composición del saldo inicial con su respectiva explicación, lo cual 
debe estar debidamente conciliado con el saldo contable y con la 
documentación que lo sustente.  
2.- Descripción de la naturaleza de la cuenta.  
3.- Identificación de los cargos y abonos, individualizado fecha, estrategia, 
resolución asociada, otros.  
4.- Aplicación de anticipos y conciliación correspondiente (devengos).  
5.- Oficios, decretos, resoluciones asociadas a garantías recibidas por 
administración delegada. 

Inexistente. 

216 Ajustes a Disponibilidades.  
216-01 Documentos caducados. 

1.- Descripción de la naturaleza de la cuenta.  
2.- Tratamiento contable.  
3.- Identificación de los cargos y abonos, individualizado por nombre y Rut 
del acreedor, fecha.  
4.- Reclasificación o separación de los saldos. 

Insuficiente. 

221 Cuentas por Pagar.  
221-92 Cuentas por pagar de gastos 
presupuestarios. 

1.- Descripción de la naturaleza de la cuenta.  
2.- Tratamiento contable.  
3.- Identificación de los cargos y abonos, individualizado por nombre y Rut 
del beneficiario, fecha, estrategia, resolución asociada, otros.  
4.- Reclasificación o separación de los saldos.  
5.- Estratificación por tramos de análisis de proveedores y/o acreedores.  
6.- Estratificación por antigüedad de partidas. 

Insuficiente. 

311 Patrimonio.  
311-01 Patrimonio Institucional.  
311-02 Resultados Acumulados. 
311-03 Resultado del Ejercicio. 

1.- Cuadro de patrimonio actualizado.  
2.- Composición del saldo inicial con su respectiva explicación, lo cual 
debe estar debidamente conciliado con el saldo contable y con la 
documentación que lo sustente.  

Inexistente. 
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N° CUENTA CONTABLE O RUBRO ANTECEDENTES NO ENCONTRADOS ANÁLISIS INEXISTENTE/ INSUFICIENTE 
3.- Identificación de los cargos y abonos.  
4.- Cuadro de movimiento anual de patrimonio.  
5.- Análisis con la firma de quien lo genera y la jefatura que aprueba con 
sus respectivas fechas.  
6.- Reconocimiento de la actualización anual de patrimonio con respaldos 
de cálculos que la sustente. 
7.-Respaldo de ajustes y regularizaciones realizadas. 

4 INGRESOS PATRIMONIALES. 
441 Transferencias Corrientes.  
461 Otros Ingresos Patrimoniales.  
463 Actualizaciones y ajustes. 

1.- Descripción de la naturaleza de la cuenta.  
2.- Tratamiento contable.  
3.- Cuadratura anual, clasificada por mes, del detalle por ingresos 
recibidos a través de planillas distribuidas.  
4.- Reclasificación o separación de los saldos.  
5.- Cada análisis debe contar con la firma de quien lo genera y la jefatura 
que aprueba con sus respectivas fechas.  
6.- Respaldo de revisión del correcto corte anual de ingresos. 

Inexistente. 

5 GASTOS PATRIMONIALES.  
521 Prestaciones Previsionales.  
531 Gastos en Personal.  
532 Bienes y Servicios de Consumo.  
533 Gastos Financieros.  
541 Transferencias Corrientes.  
561 Otros Gastos Patrimoniales.  
563 Actualizaciones, Amortizaciones y 
Otros Ajustes. 

1.- Descripción de la naturaleza de la cuenta.  
2.- Tratamiento contable.  
3.- Identificación de los cargos, individualizado por nombre y Rut del 
beneficiario, fecha, devengos contables, devengos egreso, licitaciones, 
comprobantes de disponibilidad presupuestaria, egreso en cartola, 
órdenes de compra, recepción conforme.  
4.- Reclasificación o separación de los saldos.  
5.- Cada análisis debe contar con la firma de quien lo genera y la jefatura 
que aprueba con sus respectivas fechas.  
6.- Respaldo de revisión del correcto corte anual de gastos. 

Inexistente. 

Fuente: elaboración propia, en base a la información que deben contener los análisis de cuenta de cada rubro del Estado Financiero, bajo oficio N° 60.820, de 
2005, Sistema de Contabilidad General de la Nación. 
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ANEXO N° 3 

Registros contables con monto $ 0. 

COMPROBANTE 
SUMA DE DEBE 

$ 
SUMA DE HABER 

$ 

1037-5 0 0 

1345-5 0 0 

1347-5 0 0 

1349-5 0 0 

1353-5 0 0 

142-2 0 0 

1447-5 0 0 

1539-5 0 0 

1605-5 0 0 

1606-5 0 0 

233-5 0 0 

234-5 0 0 

235-5 0 0 

236-5 0 0 

251-5 0 0 

410-5 0 0 

411-5 0 0 

414-5 0 0 

415-5 0 0 

694-5 0 0 

Fuente: elaboración propia en base a la información del libro diario suministrado por el Departamento de 
Informática. 
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ANEXO N° 4 

Registros de regularización, anulación y correcciones. 

N° 
COMPROBANTE SUMA DE DEBE SUMA DE HABER 

GLOSA 
N° FECHA $ $ 

1 1177-5 22-10-2019 197.464 197.464 Cargo y abono por error bancario 

2 1181-5 22-10-2019 2.002.387 2.002.387 Cargo y abono por error bancario 

3 1204-5 08-10-2019 4.184.327 4.184.327 Regulariza pago diferencia de haberes mes septiembre 2019 

4 1205-5 08-10-2019 2.424.219 2.424.219 Regulariza pago de haberes mes septiembre 2019 

5 1206-5 08-10-2019 6.841.136 6.841.136 Regulariza pago de haberes mes septiembre 219 

6 1208-5 30-10-2019 23.745.470 23.745.470 Regulariza pago de haberes mes septiembre dejando pendiente un saldo de $10.202 

7 1209-5 10-10-2019 8.282.104 8.282.104 Regulariza pago de haberes mes septiembre cancelando un exeso de $235.243 

8 1210-5 10-10-2019 4.676.654 4.676.654 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 

9 1211-5 10-10-2019 3.059.298 3.059.298 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

10 1212-5 10-10-2019 4.470.371 4.470.371 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

11 1213-5 10-10-2019 6.690.635 6.690.635 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

12 1215-5 10-10-2019 5.537.535 5.537.535 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

13 1216-5 10-10-2019 4.047.546 4.047.546 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

14 1217-5 10-10-2019 2.767.767 2.767.767 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

15 1218-5 10-10-2019 1.205.708 1.205.708 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

16 1219-5 10-10-2019 6.388.087 6.388.087 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

17 1220-5 10-10-2019 5.369.135 5.369.135 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

18 1221-5 10-10-2019 6.270.289 6.270.289 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

19 1222-5 10-10-2019 3.636.348 3.636.348 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

20 1224-5 10-10-2019 4.065.675 4.065.675 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

21 1225-5 10-10-2019 2.770.629 2.770.629 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

22 1226-5 10-10-2019 11.708.029 11.708.029 Regulariza pago haberes pendiente mes septiembre 2019 faltando por pagar $437.690 

23 1229-5 10-10-2019 22.012.773 22.012.773 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

24 1231-5 10-10-2019 131.605.003 131.605.003 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre  2019 con un exedente de $16.500 

25 1232-5 10-10-2019 28.525.072 28.525.072 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 

26 1233-5 10-10-2019 41.401.185 41.401.185 Regulariza pago de haberes pendientes mes septiembre 2019 
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N° 
COMPROBANTE SUMA DE DEBE SUMA DE HABER 

GLOSA 
N° FECHA $ $ 

27 1234-5 01-10-2019 666.656 666.656 
Regulariza comprobante de traspaso n°962 debido a que el monto se registró erroneamente en 
la cuenta de documentos caducos y debió de ser en la de otras obligaciones financieras 

28 1235-5 01-10-2019 297.993 297.993 
Regulariza comprobante de traspaso n°959 debido a que el monto se registró erroneamente en 
la cuenta de documentos caducos y debió de ser en la de otras obligaciones financieras 

29 1238-5 18-11-2019 3.859.750 3.859.750 
Traspaso de fondos licencias medicas de fecha 30 de agosto y 30 septiembre a jardines y 
devolucion de traspaso de fondos erroneo de l. Medicas del 30/10/2019. 

30 1334-5 30-11-2019 348.366.948 348.366.948 
Anula ct n° 67 debido a que ese ajuste fue realizado por un monto erroneo, tomando el total del 
saldo de la cuenta 221-92 del año 2018 y no contempló los montos reales a ajustar. 

31 1335-5 30-11-2019 162.807.632 162.807.632 
Regulariza ct n° 139 de fecha 01/01/2017, debido a que ese asiento no se ajusta al 
procedimiento l-01 de la cgr, se utilizó una cuenta de gasto patrimonial en vez de cerrar la 
cuenta 221-92. 

32 1345-5 30-11-2019  -     -    
Regulariza ct 890 04/10/2018. El decreto de pago n° 1430 fue anulado el día 14/11/2019, pero 
contablemente fue registrado solo la anulación del devengado dejando pendiente la anulación 
del egreso pagado, el abono bancario fue registrado como otras obligaciones. 

33 1346-5 30-11-2019 19.037.170 19.037.170 
Reversa ct n° 351 debido a que dicho comprobante no corresponde a deuda flotante. La rebaja 
mencionada en glosa de comprobante fue realizada en ct n° 678 

34 1347-5 30-11-2019  -     -    
Regulariza ct n° 417, 418 y 419. La anulación no debió realizarse contra la cuenta 221-92, sino 
contra una cuenta de gasto patrimonial 

35 1349-5 30-11-2019  -     -    
Regulariza comprobantes de traspasos n°237, 274, 503, 504, 632, 1117, 1120, 1121, 1122, 
1123, 1124 y 1125. La anulación no debió realizarse contra la cuenta 221-92, sino contra una 
cuenta de gasto patrimonial. 

36 1353-5 30-11-2019  -     -    
Regulariza ct 1137, debido a que al realizar el ct 351 se abrió una cuenta presupuestaria con 
saldo negativo las que a final de año se deben cerrar contra la cuenta 221-92. Ct asociados n° 

 

37 1396-5 07-11-2019 13.400 13.400 
Cargo bancario que produce un pago en exceso al decreto de pago n°1883 dado que se págó 
por error a una institución equivocada, se registrara en cuenta transitoria a la espera de los 
fondos. 

38 1404-5 11-11-2019 122.748 122.748 
Pago rrealizado por concepto de ajuste en el proceso de remuneraciones decreto de pago 
n°1869 que genera un pago en exceso, se registrará en cuenta transitoria a la espera de los 
fondos. 

39 1418-5 26-12-2019 564.454 564.454 
Registro de depósito del banco:10668462 fondos propios. Numero de ingreso: 846. Ingreso 
correspondiente a ajustes en el proceso de remuneraciones según memo n°800/3538/2019 
educación  mitzi caja 15 - 26/12/2019 - 

40 1419-5 26-12-2019 27.833 27.833 
Registro de depósito del banco:10668497 programa integracion escolar. Numero de ingreso: 51.  
Ingreso correspondiente a ajustes en el proceso de remuneraciones según memo 
n°800/3538/2019 educación  mitzi caja 15 - 26/12/2019 - 
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N° 
COMPROBANTE SUMA DE DEBE SUMA DE HABER 

GLOSA 
N° FECHA $ $ 

41 1420-5 26-12-2019 18.556 18.556 
Registro de depósito del banco:10668501 subvención escolar preferencial. Numero de ingreso: 
106. Ingreso correspondiente a ajustes en el proceso de remuneraciones según memo 
n°800/3538/2019 educación mitzi caja 15 - 26/12/2019 - 

42 1436-5 26-12-2019 168.000.000 168.000.000 
Traspaso de fondos dp n° 6198/m/2019 a la cta de sep cta cte 10668501, según memo n° 
800/3474/2019 de educación, y regulariza dp 6198/m/2019 a jardines infantiles cta cte  

43 1447-5 01-12-2019  -     -    
Regulariza ct n° 91 de 31/01/2019 debido a que la contabilización del devengamiento de 
licencias médicas del año 2018 se realizó a cuentas de presupuesto vigente y no a ingresos por 
percibir. 

44 1479-5 31-12-2019 1 1 Regularización de activo fijo adquiridos antes del 2008 

45 1480-5 31-12-2019 2 2 Regularización de activo fijo adquiridos 1° semestre 2008 

46 1481-5 31-12-2019 137.302 137.302 Regularización de activo fijo adquiridos en 2° semestre de 2008 

47 1482-5 31-12-2019 447.761 447.761 Regularización de activo fijo adquiridos en 1° semestre del 2009 

48 1484-5 31-12-2019 1.371.628 1.371.628 
Regularización del activo del 2° semestre de 2009 de acuerdo a información entregada por el 
departamento de inventario 

49 1485-5 31-12-2019 624.817 624.817 
Regularización del activo fijo 1° semestre 2010 de acuerdo a información entregada por el 
departamento de inventario 

50 1486-5 31-12-2019 58.235.352 58.235.352 
Regularización del activo fijo 2° semestre 2010 de acuerdo a información entregada por el 
departamento de inventario 

51 1487-5 31-12-2019 102.423.697 102.423.697 
Regularización del activo fijo 1° semestre 2011 de acuerdo a información entregada por el 
departamento de inventario 

52 1488-5 31-12-2019 162.705.829 162.705.829 
Regularización del activo fijo 2° semestre 2011 de acuerdo a información entregada por el 
departamento de inventario 

53 1489-5 31-12-2019 98.169.009 98.169.009 
Regularización del activo fijo 1° semestre 2012 de acuerdo a información entregada por el 
departamento de inventario 

54 1490-5 31-12-2019 206.083.259 206.083.259 
Regularización del activo fijo 2° semestre 2012 de acuerdo a información entregada por el 
departamento de inventario 

55 1491-5 31-12-2019 137.688.556 137.688.556 
Regularización del activo fijo 1° semestre 2013 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 

56 1492-5 31-12-2019 102.510.930 102.510.930 
Regularización del activo fijo 2° semestre 2013 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 

57 1493-5 31-12-2019 120.062.292 120.062.292 
Regularización del activo fijo 1° semestre 2014 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 

58 1494-5 31-12-2019 96.427.113 96.427.113 
Regularización del activo fijo 2° semestre 2014 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 

59 1495-5 31-12-2019 51.248.938 51.248.938 
Regularización del activo fijo 1° semestre 2015 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 
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60 1496-5 31-12-2019 127.200.627 127.200.627 
Regularización del activo fijo 2° semestre 2015 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 

61 1497-5 31-12-2019 56.165.798 56.165.798 
Regularización del activo fijo 1° semestre 2016 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 

62 1498-5 31-12-2019 184.184.580 184.184.580 
Regularización del activo fijo 2° semestre 2016 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 

63 1499-5 31-12-2019 116.853.118 116.853.118 
Regularización del activo fijo 1° semestre 2017 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 

64 1500-5 31-12-2019 177.631.746 177.631.746 
Regularización del activo fijo 2° semestre 2017 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 

65 1501-5 31-12-2019 94.008.672 94.008.672 
Regularización del activo fijo 1° semestre 2018 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 

66 1502-5 31-12-2019 118.680.134 118.680.134 
Regularización del activo fijo 2° semestre 2018 por errores de imputación de depreciación de los 
bienes, actualización de valores al 2018 

67 1514-5 31-12-2019 270.454 270.454 Regularización de activo fijo adquirido en 2° semestre 2013 sin vida útil 

68 1517-5 31-12-2019 1.487.873 1.487.873 Regularización de activo fijo adquirido en 1° semestre 2015 sin vida útil 

69 1518-5 31-12-2019 13.967.093 13.967.093 Regularización de activo fijo adquirido en 1° semestre 2015 sin vida útil 

70 1520-5 31-12-2019 1.554.742 1.554.742 Regularización de activo fijo adquirido en 2° semestre 2015 

71 153-5 11-03-2019 1.121.280 1.121.280 
Asiento de ajuste, regulariza comprobante de traspaso n° 1007 de fecha 19/11/2018, debido a 
que pago en exceso se debía al pago de documentos caducos abonados en comprobante de 
traspaso n° 935 de fecha 29/10/2018 

72 1538-5 31-12-2019 12.447.439 12.447.439 
Regularización de activo fijo adquirido en 1° semestre 2019 de acuerdo a información entregada 
por el departamento de inventario 

73 1539-5 30-12-2019  -     -    Anula obligacion n°2502, d.p. N°1863 

74 1540-5 31-12-2019 111.267.309 111.267.309 
Regularización de activo fijo adquirido en 2° semestre 2019 de acuerdo a información entregada 
por el departamento de inventario 

75 1554-5 31-12-2019 60.937.901 60.937.901 
Regulariza aplicacion a gasto patrimonial y su reflejo en cuenta de valuación a proyectos 
ejecutados en año 2017 no realizado en su oportunidad, de acuerdo al procedimiento m-01 de la 
cgr 

76 1555-5 31-12-2019 135.625.130 135.625.130 
Regulariza aplicacion a gasto patrimonial y su reflejo en cuenta de valuación a proyectos 
ejecutados en año 2018 no realizado en su oportunidad, de acuerdo al procedimiento m-01 de la 
cgr 

77 1556-5 31-12-2019 85.923.293 85.923.293 
Regulariza aplicacion a gasto patrimonial y su reflejo en cuenta de valuación a proyectos 
ejecutados en año 2019, de acuerdo al procedimiento m-01 de la cgr 

78 156-5 20-03-2019 200.970 200.970 
Traspaso de fondos por regularizacion de cta cte dp 49 de educacion año 2018, segun lo 
solicitado por elias medina encargado contabilidad en correo  20-03-2019 
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79 1598-5 31-12-2019 15.339.511.204 15.339.511.204 
Regulariza activo fijo inmueble no registrado en su oportunidad, se registra valor actualizado al 
2019. 

80 1599-5 31-12-2019 336.661.384 336.661.384 
Regulariza activo fijo inmueble no registrado en su oportunidad, se registra valor actualizado al 
2019. 

81 1604-5 01-12-2019 754.129.505 754.129.505 
Regulariza contabilización del devengamiento de licencias médicas año 2017 no realizado en 
año anterior 

82 233-5 31-01-2019  -     -    
Regulariza item erroneo en la ejecución presupuestaria de acuerdo a instruccion de la cgr mes 
de enero 2019 

83 234-5 31-01-2019  -     -    Regulariza item erróneo de acuerdo a instruccion de la cgr mes de enero 2019 

84 235-5 28-02-2019  -     -    
Regulariza item erroneo en la ejecución presupuestaria de acuerdo a instruccion de la cgr mes 
de febrero 2019 

85 236-5 28-02-2019  -     -    
Regulariza item erroneo en la ejecución presupuestaria de acuerdo a instruccion de la cgr mes 
de febrero 2019 

86 238-5 28-02-2019 268.057 268.057 
Dp 1829 y dp 2099 regulariza comprobante de traspaso n° 1010 y n° 1088, debido a error en 
numeracion de decreto de pago en conciliacion bancaria de remuneraciones noviembre 2018. 

87 239-5 28-02-2019 186.880 186.880 
Dp 1840 y dp 2119 regulariza comprobante de traspaso n° 1011 y n° 1092, debido a error en 
numeracion de decreto de pago en conciliacion bancaria de remuneraciones noviembre 2018. 

88 240-5 28-02-2019 3.586 3.586 
Dp 1812 y dp 2116 regulariza comprobante de traspaso n° 1008 y n° 1091, debido a error en 
numeracion de decreto de pago en conciliacion bancaria de remuneraciones noviembre 2018. 

89 241-5 01-02-2019 6.000 6.000 
Abono por cheque nulo n° 6065 revalidado en el mes de diciembre y no abonado en su 
oportunidad debido a un error en la conciliacion de remuneraciones educacion 

90 245-5 06-02-2019 29.552.753 29.552.753 
Pago de saldo pendiente dp 231 (refleja un pago en exceso por 183.480) se contabilizará en 
cuenta transitoria a la espera de la regularización correspondiente. 

91 333-3 01-02-2019 57.971.151 57.971.151 Regularizacion liceo juan gomez millas 

92 384-5 01-12-2019 439.649.528 439.649.528 
Asiento de ajuste por regularizacion de ingreso registrado en cuenta de fondos en 
administracion 214-05-17, en razon que se debía ingresar en cta presupuestaria, 
correspondiente al año 2017. 

93 410-5 31-03-2019  -     -    
Regulariza item erroneo en la ejecucion presupuestaria de acuerdo a instruccion de la cgr, mes 
de marzo 2019 

94 411-5 30-04-2019  -     -    
Regulariza item erroneo en la ejecucion presupuestaria de acuerdo a instruccion de la cgr, mes 
de abril 2019 

95 414-5 29-04-2019  -     -    Reversa de cargo por duplicidad de pac el dia 12/04/2019, en cartola 69 

96 415-5 29-04-2019  -     -    Reversa de cargo por duplicidad de pac dia 12/04/2019, cartola numero 46 

97 435-3 25-02-2019 12.918.208 12.918.208 Regularizacion liceo juan gomez millas 

98 464-5 01-04-2019 18.000 18.000 Abono y cargo por ajuste de cheque n° 6079 mal registrado en el banco 
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99 465-5 01-04-2019 110.000 110.000 Abono y cargo por ajuste de cheque n° 6078 mal registrado en el banco 

100 466-5 01-04-2019 54.238 54.238 Abono y cargo por ajuste de cheque n° 6077 mal registrado en el banco 

101 543-5 01-05-2019 225.566.489 225.566.489 
Regulariza depreciación del ejercicio año 2017, debido a que fue realizada a la cuenta 141 y no 
a la 149 como lo exije el procedimiento j-06 del libro de procedimientos contables de a cgr, 
comprobante corregido n° 241 01/01/2018 

102 655-5 31-05-2019 10 10 
Asiento de ajuste por regularizacion de comprobante n°570 de fecha 08/08/2018, en razón que 
se debió haber imputado en la cuenta del banco lo que efectivamente había ingresado y no lo 
registrado en el comprobante de ingreso municipal de tesorería. 

103 656-5 31-05-2019 24.772.572 24.772.572 

Regulariza asiento de ajustes n° 430 12/09/2017 y n° 236 31/01/2018 que provocaban 
diferencias de saldos en la conciliacion bancaria, ambos asientos no debieron realizarse debido 
a que el decreto fue transferido. Posteriormente la dirección de educación reintegró estos fondos 
a la cuenta de origen reintegrando los fondos no utilizados. 

104 658-4 13-02-2019 57.971.151 57.971.151 Regularizacion liceo juan gomez millas 

105 67-5 01-01-2019 348.366.948 348.366.948 
Asiento de ajuste por error en digitacion de asientos contables n°677, 678, 503, 504, 632, 1117, 
1120, 1121, 1122, 1123, 1124 y 1125. 

106 768-4 02-03-2019 12.918.208 12.918.208 Regularizacion liceo juan gomez millas 

107 885-5 30-08-2019 2.906.975 2.906.975 Dp 1419- 1434, regulariza transferencia de fondos 

108 889-5 01-08-2019 2.000 2.000 
Regulariza comprobante traspaso n° 581, fecha 01/05/2019 por error en digitación del código de 
la cuenta, dp 353 

109 91-5 31-01-2019 473.839.996 473.839.996 Regulariza devengamiento licencias medicas informadas año 2018 

110 995-5 07-08-2019 47.032 47.032 
Revalida vale vistas caducos con cheque n° 8425, dp 868. Se regulariza error de digitación de 
cuenta 214-09, debió de usarse la cuenta 216-01 

111 996-5 21-08-2019 114.574 114.574 
Revalida vale vistas  caducos con cheque n° 8431, dp 881. Se regulariza error de digitación de 
cuenta 214-09, debió de usarse la cuenta 216-01 

112 997-5 19-08-2019 114.574 114.574 
Revalida vale vistas caducos con cheque n° 8429, dp 902. Se regulariza error de digitación de 
cuenta 214-09, debió de usarse la cuenta 216-01 

113 998-5 07-08-2019 1.510.186 1.510.186 
Revalida vale vistas caducos con cheque n° 8427, dp 917. Se regulariza error de digitación de 
cuenta 214-09, debió de usarse la cuenta 216-01 

TOTAL    21.604.503.840     21.604.503.840  - 
Fuente: elaboración propia, en base a registros confeccionados por la entidad en los libros diarios suministrados por el departamento de informática. 
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ANEXO N° 5 

Documentos caducos con cargos contables sin abonos que los ajusten. 

N° 
N° 

COMPROBANTE 
FECHA 

ASIENTO 
GLOSA 

DEBE 
$ 

HABER 
$ 

1 784 07-03-2019 REVALIDACION CHEQUE CADUCO N°1 16.900   
2 653 11-06-2019 REVALIDACIÓN CHEQUE CADUCO N° 33.915   
3 792 07-03-2019 REVALIDACION CHEQUE CADUCO N°2 34.860   
4 377 15-03-2019 CARGO POR CHEQUE CADUCO ABONAD 37.234   
5 678 18-02-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N°1431 40.028   
6 654 11-06-2019 REVALIDACION CHEQUE CADUCO N° 42.394   
7 1202 30-10-2019 REVALIDA VALE VISTAS CADUCO DE 57.287   
8 596 27-05-2019 REVALIDACION CHEQUE CADUCO N° 68.076   
9 785 07-03-2019 REVALIDACION CHEQUE CADUCO N°1 68.671   
10 779 07-03-2019 REVALIDACION CHEQUE CADUCO N°1 74.993   
11 780 07-03-2019 REVALIDACION CHEQUE CADUCO N°1 93.765   
12 685 18-02-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N°251  98.828   
13 675 18-02-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N°1437 105.000   
14 676 18-02-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N°1475 105.000   
15 786 07-03-2019 REVALIDACION CHEQUE CADUCO N°1 105.198   
16 1512 20-12-2019 CARGO POR CHEQUE REVALIDADO N° 106.029   
17 645 13-02-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N° 1455 122.570   
18 1511 20-12-2019 CARGO POR CHEQUE REVALIDADO N° 125.000   
19 530 01-04-2019 PAGO POR REVALIDACIÓN DE PARTE 127.575   
20 672 18-02-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N° 1419 160.000   
21 766 02-03-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N° 1540 172.149   
22 674 18-02-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N° 1445 176.329   
23 1525 20-12-2019 CARGO POR CHEQUE REVALIDADO N° 193.423   
24 646 13-02-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N°1440, 199.793   
25 769 02-03-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N° 112, 202.688   
26 688 18-02-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N°95  D 253.077   
27 2676 11-12-2019 REVALIDACION CHEQUE CADUCO N°3 255.850   
28 153 11-03-2019 ASIENTO DE AJUSTE, REGULARIZA 375.007   
29 677 18-02-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N°1484 527.435   
30 378 12-03-2019 CARGO POR CHEQUE CADUCO ABONAD 681.651   
31 153 11-03-2019 ASIENTO DE AJUSTE, REGULARIZA 746.273   
32 128 17-01-2019 CARGO POR CHEQUE CADUCO ABONAD 772.385   
33 644 13-02-2019 REVALIDA CHEQUE CADUCO N° 1436 1.564.696   
34 840 02-07-2019 REVALIDAD CHEQUE CADUCO N° 543 3.383.856   
35 247 28-02-2019 CARGO POR CHEQUE CADUCO ABONAD 6.493.700   
36 246 28-02-2019 CARGO POR CHEQUE CADUCO ABONAD 9.740.549   

TOTAL 27.362.184   
Fuente: elaboración propia, en base a información contenida en libro mayor de la cuenta 261-01. 
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ANEXO N° 6 

Documentos caducos con abonos contables sin cargos que los ajusten. 

N°  
N° 

COMPROBANTE 
FECHA 

ASIENTO 
GLOSA 

DEBE HABER 

$ $ 

1 164 01-02-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°6211   1.200 

2 660 30-06-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 751   1.200 

3 167 01-02-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°6236   1.696 

4 453 01-04-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 653   1.696 

5 580 01-05-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 679   1.696 

6 601 01-05-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 722   1.696 

7 661 30-06-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 753   1.696 

8 804 31-07-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 779   1.696 

9 914 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8044   1.696 

10 889 01-08-2019 REGULARIZA COMPROBANTE TRASPAS   2.000 

11 662 12-06-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 741   4.684 

12 663 12-06-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 742   4.932 

13 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   5.052 

14 664 12-06-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 742   5.426 

15 921 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8049   6.768 

16 922 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8055   6.768 

17 923 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8059   6.768 

18 924 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8062   6.768 

19 925 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8067   6.768 

20 926 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8070   6.768 

21 1068 28-09-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 816   6.768 

22 457 29-04-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCOS   7.563 

23 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   9.665 

24 1326 29-11-2019 ABONO BANCARIO POR VALES VISTA   9.955 

25 583 01-05-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 688   10.489 

26 1326 29-11-2019 ABONO BANCARIO POR VALES VISTA   11.346 

27 807 31-07-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 896   12.000 

28 1560 01-12-2019 ABONO BANCARIO POR CHEQUE CADU   12.466 

29 129 02-01-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO, N   14.326 

30 1568 01-12-2019 ABONO BANCARIO POR VALE VISTA   16.000 

31 1324 08-11-2019 ABONO BANCARIO POR VALES VISTA   16.947 

32 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   17.397 

33 161 01-02-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°6170   17.797 

34 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   19.330 

35 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   23.195 

36 1323 30-11-2019 ABONO BANCARIO POR CHEQUE CADU   25.222 

37 1561 01-12-2019 ABONO BANCARIO POR CHEQUE CADU   25.222 

38 165 01-02-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°6234   25.500 

39 1562 01-12-2019 ABONO BANCARIO POR CHEQUE CADU   26.090 

40 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   28.994 

41 1333 08-11-2019 ABONO BANCARIO POR VALE VISTA   30.503 

42 1563 01-12-2019 ABONO BANCARIO POR CHEQUE CADU   34.540 

43 1564 01-12-2019 ABONO BANCARIO POR CHEQUE CADU   36.930 

44 1565 01-12-2019 ABONO BANCARIO POR CHEQUE CADU   37.038 

45 942 07-08-2019 ABONO POR VALE VISTAS CADUCOS   37.818 

46 1069 30-09-2019 ABONO POR VALES VISTAS CADUCOS   37.818 

47 1183 30-10-2019 ABONO BANCARIO POR VALE VISTA   37.818 

48 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   38.659 

49 1569 01-12-2019 ABONO BANCARIO POR VALE VISTA   40.270 

50 1566 01-12-2019 ABONO BANCARIO POR CHEQUE CADU   42.370 

51 1119 12-09-2019 ABONO BANCARIO POR CONCEPTO DE   43.106 
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52 851 01-07-2019 ABONO POR VALE VISTAS CADUCOS   43.798 

53 945 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8058   44.599 

54 946 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8061   44.599 

55 458 29-04-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO   50.529 

56 1570 30-12-2019 ABONO BANCARIO POR CHEQUE CADU   52.207 

57 667 30-06-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 755   55.088 

58 806 31-07-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 786   55.088 

59 947 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8065   55.088 

60 949 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8069   55.088 

61 1070 28-09-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 813   55.088 

62 1184 30-10-2019 ABONO POR CONCEPTO CHEQUE CADU   56.739 

63 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   57.989 

64 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   57.989 

65 1320 24-11-2019 ABONO BANCARIO POR CHEQUE CADU   62.342 

66 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   67.653 

67 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   69.586 

68 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   69.586 

69 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   69.586 

70 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   69.586 

71 1185 16-10-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO DE   72.486 

72 1186 16-10-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO DE   72.486 

73 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   73.452 

74 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   75.780 

75 599 15-05-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO DP   77.737 

76 950 07-08-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°8066   82.000 

77 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   85.050 

78 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   85.050 

79 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   85.050 

80 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   85.050 

81 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   85.050 

82 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   90.936 

83 459 29-04-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO   100.265 

84 370 06-03-2019 ABONOS POR VALES VISTA CADUCOS   101.040 

85 124 04-01-2019 ABONO CHEQUES CADUCOS N°5895,   108.313 

86 1074 30-09-2019 ABONO BANCARIO POR CONCEPTO DE   114.574 

87 1197 10-10-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO   114.574 

88 162 01-02-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°6171   115.956 

89 954 29-08-2019 ABONO POR VALE VISTAS CADUCOS   133.830 

90 1325 08-11-2019 ABONO BANCARIO POR VALE VISTA   135.336 

91 1189 16-10-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO   144.972 

92 1190 16-10-2019 ABONO POR VALE VISTAS CADUCO   144.972 

93 1191 16-10-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO   144.972 

94 1327 29-11-2019 ABONO BANCARIO POR VALE VISTA   145.371 

95 600 30-05-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO DP   170.732 

96 369 04-03-2019 ABONO POR VALES VISTA CADUCOS,   175.550 

97 26 26-02-2019 Ingresos día 26/02/2019 DIRECC   190.769 

98 456 19-04-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 672   203.793 

99 460 01-04-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO   255.820 

100 1194 30-10-2019 ABONO POR VALE VISTAS CADUCOS   265.334 

101 1305 29-11-2019 ABONO BANCARIO POR CONCEPTO DE   267.322 

102 461 29-04-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO   352.875 

103 23 22-02-2019 Ingresos día 22/02/2019 DIRECC   374.837 

104 1322 16-11-2019 ABONO BANCARIO POR CHEQUE CADU   381.600 

105 31 01-03-2019 Ingresos día 01/03/2019 DIRECC   503.070 
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N°  
N° 

COMPROBANTE 
FECHA 

ASIENTO 
GLOSA 

DEBE HABER 

$ $ 

106 368 01-03-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N°6481   604.637 

107 463 01-04-2019 ABONO POR VALE VISTA CADUCO   1.847.331 

108 591 01-05-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 717   2.197.248 

109 587 01-05-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 694   3.099.574 

110 592 01-05-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 700   3.302.620 

111 15 30-01-2019 Ingresos día 30/01/2019 DIRECC   3.554.065 

112 593 01-05-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 717   3.631.813 

113 590 01-05-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 695   5.704.299 

114 594 01-05-2019 ABONO POR CHEQUE CADUCO N° 693   9.877.520 

TOTAL - 41.357.455 

Fuente: elaboración propia, en base a información contenida en libro mayor de la cuenta 261-01. 
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ANEXO N° 7 

Documentos caducos que no fue posible asociar a un N° de cheque. 

N° 
N° 

COMPROBANTE 
FECHA RUT NOMBRE 

MONTO AL 
31-12-2019 

 $ 
GLOSA DECRETO 

1 15 30-01-2019    -253.077 Ingresos día 30/01/2019 DIRECCION DE EDUCACION   

2 15 30-01-2019    
-3.125 

.851 
Ingresos día 30/01/2019 DIRECCION DE EDUCACION   

3 15 30-01-2019    -98.828 Ingresos día 30/01/2019 DIRECCION DE EDUCACION   

4 15 30-01-2019    -76.309     

5 23 22-02-2019    -172.149 Ingresos día 22/02/2019 DIRECCION DE EDUCACION   

6 23 22-02-2019    -202.688 Ingresos día 22/02/2019 DIRECCION DE EDUCACION   

7 26 26-02-2019    -190.769 Ingresos día 26/02/2019 DIRECCION DE EDUCACION   

8 28 27-02-2019    -145.995 Ingresos día 27/02/2019 DIRECCION DE EDUCACION   

9 29 28-02-2019    -44.777 Ingresos día 28/02/2019 DIRECCION DE EDUCACION   

10 31 01-03-2019    -193.423 Ingresos día 01/03/2019 DIRECCION DE EDUCACION   

11 31 01-03-2019    -34.860 Ingresos día 01/03/2019 DIRECCION DE EDUCACION   

12 31 01-03-2019    -274.787 Ingresos día 01/03/2019 DIRECCION DE EDUCACION   

13 460 01-04-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-255.820 ABONO POR VALE VISTA CADUCO 359 

14 463 01-04-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-1.847.331 ABONO POR VALE VISTA CADUCO 355 

15 457 29-04-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-7.563 ABONO POR VALE VISTA CADUCOS 519 

16 458 29-04-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-50.529 ABONO POR VALE VISTA CADUCO 520 

17 459 29-04-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-100.265 ABONO POR VALE VISTA CADUCO 497 

18 461 29-04-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-352.875 ABONO POR VALE VISTA CADUCO 518 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS FINANCIERAS 

 
 

122 

N° 
N° 

COMPROBANTE 
FECHA RUT NOMBRE 

MONTO AL 
31-12-2019 

 $ 
GLOSA DECRETO 

19 462 29-04-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-571.814 ABONO POR VALE VISTA CADUCO 516 

20 1197 10-10-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-114.574 ABONO POR VALE VISTA CADUCO 1517 

21 1189 16-10-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-144.972 ABONO POR VALE VISTA CADUCO 1572 

22 1190 16-10-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-144.972 ABONO POR VALE VISTAS CADUCO 1567 

23 1191 16-10-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-144.972 ABONO POR VALE VISTA CADUCO 1601 

24 1183 30-10-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-37.818 
ABONO BANCARIO POR VALE VISTA CADUCO 
DECRETO 1685 

1685 

25 1193 30-10-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-247.414 ABONO POR VALE VISTA CADUCO 1689 

26 1194 30-10-2019 69.255.300-4 
ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE EL 
BOSQUE 

-265.334 ABONO POR VALE VISTAS CADUCOS 1651 

TOTAL -9.099.766   

Fuente: elaboración propia, en base a información contenida en libro mayor de la cuenta 261-01. 
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ANEXO N° 8 

Cuentas sin movimientos y que mantienen saldos mayores en la cuenta 214-05 que en la cuenta 114-05. 

N° NOMBRE CUENTA 

APLICACIÓN DE FONDOS EN 
ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 
DIFERENCIA  

$ 
CÓDIGO CUENTA 

SALDO AL 
31-12-2019$ 

CÓDIGO CUENTA 
SALDO AL 31-12-2019 

$ 

1 ADM. DE FONDOS FUND. ANDES 114-0501     9.874.575  214-0501 -13.300.000 -3.425.425 

2 PROY. PREVENC. DROGAS Y ALC 114-0504     2.199.498  214-0504 -4.100.000 -1.900.502 

3 OTROS FONDOS EN ADM. 114-0509   18.082.244  214-0509 -146.121.887 -128.039.643 

4 FDOS. SECREDUC PROG. EXTRAESCOLAR 114-0511     2.709.600  214-0511 -4.086.000 -1.376.400 

5 FONDOS ARRIENDOS DE KIOSKOS COLEGIOS 114-0512   84.111.607  214-0512 -84.730.682 -619.075 

6 PLAN DE SUPERACION PROFESIONAL 114-0514    188.635  214-0514 -8.634.578 -8.445.943 

7 SUBVENCION ESPECIAL PREFERENCIAL 114-0517 374.391.499  214-0517 -658.006.482 -283.614.983 

8 ESCUELA BATALLA DE LA CONCEPCION 1140505001     5.658.256  214-050-5001 -8.558.708 -2.900.452 

9 ESCUELA ORLANDO LETELIER EX E-756 1140505004     5.850.883  214-0505004 -6.136.479 -285.596 

10 ESCUELA D-584 1140505005     1.975.181  214-0505005 -2.419.879 -444.698 

11 ESCUELA JOSE MARTI EX D-580 1140505006     3.367.643  214-0505006 -4.888.425 -1.520.782 

12 ESCUELA D-589 1140505008     2.794.920  214-0505008 -4.415.866 -1.620.946 

13 ESCUELA BASE EL BOSQUE EX D-772 1140505009     5.901.063  214-0505009 -6.919.979 -1.018.916 

14 ESC. NEMESIO ANTUNEZ Z. EX D-590 1140505010     4.068.514  2140505010 -4.799.368 -730.854 

15 LICEO JUAN GOMEZ MILLAS EX A-109 1140505012   36.156.528  2140505012 -38.987.361 -2.830.833 

16 ESCUELA MARIO ARCE GATICA EX 558 1140505013     8.716.743  2140505013 -10.455.828 -1.739.085 

17 ESCUELA D-778 1140505014     5.710.143  2140505014 -7.591.479 -1.881.336 

18 ESCUELA 766 FRAY LUIS BELTRAN 1140505015     4.663.373  2140505015 -11.024.529 -6.361.156 

19 ESCUELA D-583 1140505016     5.915.643  2140505016 -7.530.479 -1.614.836 

20 ESCUELA D-757 MARCIAL MARTINEZ 1140505017     6.243.143  2140505017 -6.829.479 -586.336 

21 ESCUELA D-782 1140505018   10.965.143  2140505018 -11.551.479 -586.336 

22 ESCUELA D-787 1140505019     9.193.158  2140505019 -10.482.479 -1.289.321 

23 ESCUELA D-553 AVIADORES 1140505020   10.837.069  2140505020 -11.323.753 -486.684 

24 ESCUELA SALVADOR ALLENDE 1140505022     3.146.582  2140505022 -5.562.958 -2.416.376 

25 COMPLEJO EDUCACIONAL FELIPE HERRERA 1140505024     5.528.022  2140505024 -5.798.387 -270.365 

26 GASTOS EN PERSONAL 1140516002001    840.837  2140516002001 -2.639.200 -1.798.363 

27 GASTOS EN PERSONAL 1140516006001     2.564.480  2140516006001 -6.100.000 -3.535.520 

28 OTROS 1140516006003    565.125  2140516006003 -600.000 -34.875 

29 GASTOS EN PERSONAL 1140516011001 106.099.440  2140516011001 -106.163.937 -64.497 

30 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1140516019002   20.887.412  2140516019002 -22.000.000 -1.112.588 

31 GASTOS EN PERSONAL 1140516020001   20.895.200  2140516020001 -26.200.000 -5.304.800 
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N° NOMBRE CUENTA 

APLICACIÓN DE FONDOS EN 
ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 
DIFERENCIA  

$ 
CÓDIGO CUENTA 

SALDO AL 
31-12-2019$ 

CÓDIGO CUENTA 
SALDO AL 31-12-2019 

$ 

32 OTROS 1140516020003    190.793  2140516020003 -800.000 -609.207 

TOTAL 780.292.952    -1.248.759.681 -468.466.729 

Fuente: elaboración propia, en base a información extraída desde el balance general, al 31 de diciembre del año 2019. 
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ANEXO N° 9 

Incorrecta utilización de la cuenta contable anticipos a rendir (41301). 

N° CUENTA N° COMPROBANTE FECHA MONTO RUT NOMBRE GLOSA 

114-03 34 06-03-2019 -82.020 - Ingresos día 06/03/2019 DIRECC 

114-03 152 14-03-2019 -709.000 7.207.XXX-X RENDICION DP N°486 

114-03 838 25-03-2019 725.295 9.151.XXX-X PAGO FONDO GLOBAL PARA GASTOS 

114-03 249 28-03-2019 -725.000 9.151.XXX-X RENDICION DP N° 454. 

114-03 49 08-04-2019 -157.070 - Ingresos día 08/04/2019 DIRECC 

114-03 895 09-04-2019 725.295 9.151.XXX-X  PAGO FONDO GLOBAL PARA GASTOS 

114-03 367 30-04-2019 -709.000 16.007.XXX-X RENDICION DP N° 488/2018 

114-03 386 06-05-2019 -724.745 9.151.XXX-X RENDICION  DP N°551 

114-03 1120 28-05-2019 728.925 9.151.XXX-X PAGO FONDO GLOBAL PARA GASTOS 

114-03 451 05-06-2019 -709.000 - RENDICION DP N° 1087/2018 

114-03 452 05-06-2019 -422.382 6.311.XXX-X RENDICION DP N° 491/2018 

114-03 488 06-06-2019 -400.000 6.224.XXX-X RENDICION DP N°1153 AÑO 2016 

114-03 489 06-06-2019 -709.000 7.472.XXX-X RENDICION DE DP N°887 

114-03 490 06-06-2019 -709.000 7.655.XXX-X RENDICION DE DP N°885 

114-03 693 11-07-2019 -728.925 9.151.XXX-X RENDICION DP N° 735. 

114-03 1474 31-07-2019 735.495 9.151.XXX-X  PAGO FONDO GLOBAL PARA GASTOS 

114-03 2141 02-10-2019 736.965 9.104.XXX-X PAGO FONDO GLOBAL NO RENOVABLE 

114-03 2174 02-10-2019 736.965 11.428.XXX-X PAGO FONDO GLOBAL NO RENOVABLE 

114-03 2291 16-10-2019 736.965 9.104.XXX-X  EGRESO DE FONDOS GLOBALES PARA 

114-03 2418 05-11-2019 738.435 9.104.XXX-X EGRESO DE FONDOS GLOBALES PROG 

114-03 2429 07-11-2019 492.290 5.592.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2430 07-11-2019 492.290 7.207.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2431 07-11-2019 492.290 6.490.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2432 07-11-2019 492.290 4.667.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2433 07-11-2019 492.290 7.062.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2434 07-11-2019 492.290 8.765.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2435 07-11-2019 492.290 6.226.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2436 07-11-2019 492.290 7.544.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2437 07-11-2019 492.290 9.899.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2438 07-11-2019 492.290 9.772.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2439 07-11-2019 492.290 10.204.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2440 07-11-2019 492.290 14.162.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2449 11-11-2019 492.290 6.618.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 
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N° CUENTA N° COMPROBANTE FECHA MONTO RUT NOMBRE GLOSA 

114-03 2450 11-11-2019 492.290 6.497.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 2451 11-11-2019 492.290 6.348.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 1539 30-12-2019 -738.435 9.104.XXX-X ANULA OBLIGACION N°2502, D.P. 

114-03 1468 31-12-2019 -492.290 10.204.XXX-X RENDICION DP N°1935 

114-03 1469 31-12-2019 -736.965 11.428.XXX-X RENDICION DP N°1679 

114-03 1470 31-12-2019 -492.290 7.062.XXX-X EGRESO DE FONDO GLOBAL PARA CU 

114-03 1471 31-12-2019 -492.290 14.162.XXX-X RENDICION DP N°1936 

114-03 1472 31-12-2019 -492.290 6.226.XXX-X RENDICION DP N° 1930 

114-03 1473 31-12-2019 -492.290 9.772.XXX-X RENDICION DP N° 1934 

114-03 1474 31-12-2019 -492.290 4.667.XXX-X RENDICION DP N° 1927 

114-03 1475 31-12-2019 -492.290 6.490.XXX-X RENDICION DP N° 925 

114-03 1483 31-12-2019 -492.290 7.544.XXX-X RENDICION DP N°1931 

114-03 1546 31-12-2019 -492.290 5.592.XXX-X RENDICION DP N° 1923 

114-03 1547 31-12-2019 -492.290 7.207.XXX-X RENDICION DP N° 1924 

114-03 1548 31-12-2019 -492.290 6.497.XXX-X RENDICION DP N°1933 

114-03 1549 31-12-2019 -492.290 6.618.XXX-X RENDICION DP N° 1922 

114-03 1550 31-12-2019 -492.290 9.899.XXX-X RENDICION DP N°1932 

114-03 1551 31-12-2019 -492.290 6.348.XXX-X RENDICION DP N°1926 

114-03 1552 31-12-2019 -736.965 9.151.XXX-X RENDICION DP N°1699 

- - TOTAL -2.640.877 - - - 

Fuente: elaboración propia, en base a información proporcionada por la DEM. 
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ANEXO N° 10 

Cuentas N° 141 con saldo residual no ajustadas. 

N° 
CUENTA CONTABLE  

NOMBRE CUENTA   
SALDO BALANCE  

31-12-2019  
$ 

141-08-09   ADQUIRIDOS SEGUNDO SEMESTRE 2011   11    

141-06-07   ADQUIRIDOS EN EL SEGUNDO SEMESTRE 2010   5    

141-06-03   ADQUIRIDOS 2º SEMESTRE 2008   4    

141-06-10   ADQUIRIDOS PRIMER SEMESTRE 2012   3    

141-08-08   ADQUIRIDOS EN EL PRIMER SEMESTRE 2011   3    

141-04-16   ADQUIRIDOS 1° SEMESTRE 2015   2    

141-06-08   ADQUIRIDOS EN EL PRIMER SEMESTRE 2011   2    

141-08-05   ADQUIRIDO EN EL SEGUNDO SEMESTRE 2009   2    

141-08-10   ADQUIRIDOS PRIMER SEMESTRE 2012   2    

141-08-11   ADQUIRIDOS SEGUNDO SEMESTRE 2012   2    

141-04-06   ADQUIRIDOS EN EL PRIMER SEMESTRE 2010   1    

141-04-07   ADQUIRIDOS EN EL SEGUNDO SEMESTRE 2010   1    

141-04-08   ADQUIRIDOS EN EL PRIMER SEMESTRE 2011   1    

141-04-09   ADQUIRIDOS SEGUNDO SEMESTRE 2011   1    

141-04-10   ADQUIRIDOS PRIMER SEMESTRE 2012   1    

141-04-14   ADQUIRIDOS PRIMER SEMESTRE 2014   1    

141-05-01   ADQUIRIDOS EN AÑOS ANTERIORES AL 2008   1    

141-06-01   ADQUIRIDOS EN AÑOS ANTERIORES AL 2008   1    

141-06-02   ADQUIRIDOS 1º SEMESTRE 2008   1    

141-06-06   ADQUIRIDOS EN EL PRIMER SEMESTRE 2010   1    

141-06-09   ADQUIRIDOS SEGUNDO SEMESTRE 2011   1    

141-06-13   ADQUIRIDOS 2º SEMESTRE 2013   1    

141-08-02   ADQUIRIDOS 1º SEMESTRE 2008   1    

Fuente: elaboración propia, en base a balance de la DEM al 31 de diciembre de 2019 proporcionado por la 
municipalidad.  
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ANEXO N° 11 

Inmuebles compuestos por edificación y terreno utilizados por la DEM. 

TIPO NOMBRE ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 
 AVALUO FISCAL  

$ 
 ROL  

Sala Cuna y Jardín Infantil TrayénAyün  Océano Atlántico #11978  51.124.232  5662-99 

Escuela Básica  Canciller Orlando Letelier El Pillán n°1214 Población Santa Laura.   777.630.328   14107-1  

Sala Cuna y Jardín Infantil Mi Pequeño mundo Pasaje Lincoyán #10475 -  S/I 

Sala Cuna y Jardín Infantil San Alberto Hurtado Avenida Padre Hurtado #11940 -   S/I  

Sala Cuna y Jardín Infantil Mágica Aventura  General Silva #12.850  14.085.125   5775-4  

Sala Cuna y Jardín Infantil Mis primeros pasos Mar Mediterráneo #1371  34.001.986   5734-4  

Sala Cuna y Jardín Infantil Paula Jaraquemada Llancahue #1361    353.019.950   14320-90001  

Sala Cuna y Jardín Infantil San Francisco  Avenida San Francisco #12235  51.878.277   5667-1  

Sala Cuna y Jardín Infantil Marcial Martínez  Avenida José Miguel Carrera #12.552 -  S/I 

Escuela Básica  Marcial Martínez de Ferrari Gran Avenida José Miguel Carrera 12.552 (2 propiedades) 1.024.124.732   15177-53  

Escuela Básica  Nemesio Antúnez Zanartu EL LIBERTADOR N° 1001 POB. AMPLIACION LOS ACACIOS    628.052.314   5200-1  

Sala Cuna y Jardín Infantil Luz de Vida  
Los andes #11.545 (CALLE EL ESFUERZO N° 980 ESQUINA 
CALLE LOS ANDES)    194.428.961   5200-4  

Sala Cuna y Jardín Infantil Acuarela Santa Cruz 865  78.518.466   15540-2  

Sala Cuna y Jardín Infantil Semillas de El Bosque Vecinal Norte #817  10.661.032   5608-8  

Sala Cuna y Jardín Infantil Anne Sullivan  Av. Padre Hurtado # 9851  43.258.302   1757-15  

Sala Cuna y Jardín Infantil Juan Gómez Millas El pino con los cóndores S/N -   S/I  

Liceo Juan Gómez Millas Gran Avenida José Miguel Carrera n°9740 Paradero 29. 1.691.402.225   1755-29  

Escuela Básica  Aviadores CALLE BAQUEDANO N° 9820 POB. EL PINO    722.174.278   456-1  

Escuela Básica  Mario Arce Gatica Los Avellanos n° 10.958 Población Los Sauces.    469.126.627   4662-1  

Complejo Educacional Felipe Herrera Lane CALLE LOS CUERVOS N° 866, POB. VILLA CISTERNA    555.871.465   5536-2  

Escuela Básica  José Martí 
CALLE 18 DE SEPTIEMBRE, POB. 4 DE SEPTIEMBRE Calle 
18 de Septiembre nº 01080 

   682.166.629   3593-1  

Escuela Básica  Villa Santa Elena SANTA ELENA N° 866 POB. SANTA ELENA    305.970.475   5127-1  

Escuela Básica  Ciudad de Lyon 
CALLE ALMIRANTE RIVEROS N° 10122 POB. EDUARDO 
FREI 

   427.072.111   666-1  

Escuela Básica  Paul Harris CALLE LAS PERLAS N° 11206-11208, POB. SANTA ELENA    375.753.944   5178-1  

Escuela Básica  Base el Bosque Mariano Latorre n° 11.600. 1.358.733.493   15015-1  

Escuela Básica  General Alberto Bachelet (John Kennedy) 
INMUEBLE FORMADO POR 4 LOTES CALLE ALBERNIZ 
N°12021 POB. JOHN KENNEDY    285.954.206   15095-1  
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TIPO NOMBRE ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 
 AVALUO FISCAL  

$ 
 ROL  

Escuela Básica  Bernardo Leighton Guzmán 
CALLE PEDRO SANCHO DE LA HOZ N° 11630 POB. GRAL. 
OSCAR BONILLA    491.779.919   15636-2  

Escuela Básica  Claudio Arrau León LOS CAROLINOS N° 530, VILLA EL ESFUERZO    520.501.811   15165-1  

Escuela Básica  Batalla de la Concepción CALLE VECINAL SUR N° 1380, POB. JUAN PABLO II    964.098.638   4656-64  

Escuela Básica  Presidente Salvador Allende AVDA. IMPERIAL N°711, POB. VICENTE HUIDOBRO    877.346.878   4656-182  

Escuela Especial Anne Sullivan Avenida Padre Hurtado n° 9839, Paradero 29 (Ex Los Morros). 1.380.407.359   1755-30  

Liceo Crista Mc Auliffe Gran Avenida José Miguel Carrera n° 9730 Paradero 29. 2.154.239.852   1755-2  

Centro Educacional  Matías Cousiño 
INMUEBLE FORMADO POR 2 PROPIEDADES , Luis Barros 
Borgoño n°263,    113.295.317   14038-20  

Liceo Fray Luis Beltrán 
CALLE VICTOR PLAZA MAYORGA N° 1049, POB. SANTA 
CRISTINA    388.874.482   14011-11  

Liceo Elena Caffarena Morice LOS RAULIES N° 11530.POBLACION LOS ACACIOS    243.184.144   5282-2  

Sala Cuna y Jardín Infantil RESERVA JARDIN INFANTIL,  TEMUCO N° 810, POB. HEROES DEL MORRO  23.768.708  5580-7 

TOTAL  17.292.506.266   
Fuente: elaboración propia, en base a información proporcionada por la DEM y revisión de la página web municipal.  

 

 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS FINANCIERAS 
 

130 
 

ANEXO N° 12 

Bienes informados por el SII asociados a la DEM. 

ROL TIPO 
NOMBRE 

ESTABLECIMIENTO 
DIRECCIÓN 

AVALUO FISCAL 
SII 
$ 

EN 
CONTABILIDAD 

 

 SI 

    

SI 

 NO 

SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 NO 

 
SI 

 
SI 

 SI 

 NO 

 
NO 

 SI 

 
SI 

SI 

- 

Fuente: elaboración propia, en base a reporte del SII sobre inmuebles de propiedad de la Municipalidad de El 
bosque. 
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ANEXO N° 13 

Funcionarios DEM con emisión de boletas de honorarios durante el 2019. 

RUT NOMBRE 
MONTO BOLETAS  

$ 
CANTIDAD BOLETAS 

EMITIDAS 

18.025.XXX-X 572.868  9 

5.360.XXX-X 509.216  8 

17.600.XXX-X 184.500  1 

11.524.XXX-X  5.475.000  10 

17.763.XXX-X 400.000  2 

16.747.XXX-X 560.000  3 

15.398.XXX-X 164.000  1 

11.696.XXX-X  1.472.000  2 

14.395.XXX-X 400.000  2 

15.133.XXX-X   82.000  1 

16.116.XXX-X  3.909.450  12 

16.875.XXX-X 445.564  7 

15.429.XXX-X 939.590  1 

15.929.XXX-X 160.000  1 

17.905.XXX-X  2.187.850  9 

19.115.XXX-X  3.520.000  10 

16.902.XXX-X  3.520.000  10 

12.872.XXX-X   41.000  1 

10.443.XXX-X 222.222  2 

10.170.XXX-X  2.102.243  11 

19.680.XXX-X 736.000  2 

17.788.XXX-X 205.000  1 

15.440.XXX-X   82.000  1 

13.838.XXX-X   41.000  1 

24.257.XXX-X 102.500  1 

17.033.XXX-X 164.000  1 

16.693.XXX-X 920.387  1 

17.229.XXX-X 318.260  5 

18.169.XXX-X 675.368  10 

16.822.XXX-X   82.000  1 

10.503.XXX-X   82.000  1 

13.710.XXX-X   82.000  1 

14.197.XXX-X  1.156.500  20 

9.017.XXX-X  3.909.450  12 

13.715.XXX-X 381.912  6 

8.127.XXX-X 259.450  2 

13.482.XXX-X   82.000  1 

7.944.XXX-X 420.000  1 

15.313.XXX-X  5.151.500  10 

16.423.XXX-X 200.000  1 

17.803.XXX-X 478.333  3 

12.904.XXX-X  5.604.725  11 

16.346.XXX-X   82.000  1 

16.517.XXX-X 720.000  4 

17.698.XXX-X 268.755  1 

14.109.XXX-X 509.216  8 

12.551.XXX-X   82.000  1 

16.176.XXX-X   82.000  1 

10.846.XXX-X   82.000  1 

15.449.XXX-X  1.023.616  2 

14.548.XXX-X 509.216  8 

18.513.XXX-X 274.905  1 

17.256.XXX-X 171.111  2 

13.665.XXX-X 318.260  5 

11.694.XXX-X  1.156.500  20 

9.772.XXX-X 900.000  5 
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RUT 
MONTO BOLETAS  

$ 
CANTIDAD BOLETAS 

EMITIDAS 

17.564.XXX-X 856.173  1 

17.706.XXX-X   82.000  1 

7.493.XXX-X 111.111  1 

13.935.XXX-X  1.013.865  9 

14.147.XXX-X 572.868  9 

10.055.XXX-X 900.000  2 

15.886.XXX-X   82.000  1 

16.125.XXX-X   82.000  1 

16.391.XXX-X 898.716  9 

7.046.XXX-X 561.790  1 

17.052.XXX-X 222.222  2 

16.877.XXX-X   61.500  1 

21.493.XXX-X 142.000  2 

10.759.XXX-X 736.000  2 

17.464.XXX-X 572.868  9 

14.160.XXX-X 287.000  1 

18.229.XXX-X   82.000  1 

15.275.XXX-X 123.295  1 

17.952.XXX-X   82.000  1 

17.840.XXX-X   82.000  1 

15.425.XXX-X  3.779.725  11 

16.521.XXX-X   82.000  1 

10.494.XXX-X   82.000  1 

18.529.XXX-X   60.000  1 

16.321.XXX-X  190.956  3 

16.680.XXX-X 150.000  1 

18.456.XXX-X 274.905  1 

11.951.XXX-X   82.000  1 

15.957.XXX-X 164.000  1 

9.663.XXX-X   82.000  1 

13.687.XXX-X 736.000  2 

18.770.XXX-X 240.000  1 

15.609.XXX-X  3.520.000  10 

3.520.XXX-X 509.216  8 

14.197.XXX-X 445.564  7 

10.951.XXX-X 941.791  1 

18.597.XXX-X 287.000  1 

17.376.XXX-X 177.500  2 

6.746.XXX-X 320.000  1 

11.207.XXX-X 184.500  1 

15.291.XXX-X  4.230.000  10 

14.382.XXX-X 856.173  1 

17.698.XXX-X  4.075.235  9 

18.358.XXX-X 736.000  2 

17.315.XXX-X 102.500  1 

TOTAL     84.041.940      391  

Fuente: elaboración propia, en base a los registros de remuneraciones y reporte de boletas de honorarios 
extraído desde el sistema CAS Chile. 
Nota: Se consideran aquellas boletas emitidas durante el período en el cual se registran pagos de 
remuneraciones.  
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ANEXO N° 14 

Funcionarios desvinculados. 

LIBRO DE REMUNERACIONES DESVINCULADOS 

RUT NOMBRE 
D_
T  LIQUIDO  SECTOR MES 

DESVINCULACIÓ
N NOMBRE RUT1 MOTIVO 

FECHA MES    

4.264.XXX-X 30  312.726    2.-13 6 31-05-2019 5 4.264.XXX-X RETIRO VOLUNTARIO 

5.032.XXX-X  30  542.918    2.-13 6 31-05-2019 5 5.032.XXX-X RETIRO VOLUNTARIO 

5.524.XXX-X 2    39.172    DOC SEP 6 31-05-2019 5 5.524.XXX-X RETIRO VOLUNTARIO 

5.762.XXX-X 30  128.929    DPTO 5 29-04-2019 4  5.762.XXX-X RETIRO VOLUNTARIO 

6.036.XXX-X  30  542.918    2.-13 6 31-05-2019 5 
 

6.036.XXX-X  RETIRO VOLUNTARIO 

6.695.XXX-X 6  190.569    
DOCENTE
S 6 31-05-2019 5 

 
6.695.XXX-X RETIRO VOLUNTARIO 

7.820.XXX-X 30 343.998    DOC NEE 9 31-05-2019 5 7.820.XXX-X RETIRO VOLUNTARIO 

11.391.XXX-X 30   32.356    CO DOC 11 29-07-2019 7 11.391.XXX-X Necesidad de la Empresa 

13.712.XXX-X 30  714.259    DOC NEE 12 14-03-2019 3 13.712.XXX-X 
Mutuo acuerdo de las 
partes 

13.712.XXX-X 30  290.219    6-.2 12 14-03-2019 3 13.712.XXX-X 
Mutuo acuerdo de las 
partes 

13.712.XXX-X  30  749.891    DOC NEE 4 14-03-2019 3 13.712.XXX-X  
Mutuo acuerdo de las 
partes 

13.712.XXX-X 30 758.284    DOC NEE 5 14-03-2019 3 13.712.XXX-X 
Mutuo acuerdo de las 
partes 

13.712.XXX-X 30 758.363    DOC NEE 6 14-03-2019 3 13.712.XXX-X 
Mutuo acuerdo de las 
partes 

13.712.XXX-X  0  290.218    2.-14 6 14-03-2019 3 13.712.XXX-X  
Mutuo acuerdo de las 
partes 

13.712.XXX-X  30  723.180    DOC NEE 7 14-03-2019 3 13.712.XXX-X  
Mutuo acuerdo de las 
partes 

13.712.XXX-X  30  723.180    DOC NEE 8 14-03-2019 3 13.712.XXX-X  
Mutuo acuerdo de las 
partes 

13.712.XXX-X  30  290.219    6.-2 9 14-03-2019 3 13.712.XXX-X  
Mutuo acuerdo de las 
partes 

13.712.XXX-X  30 723.233    DOC NEE 9 14-03-2019 3 13.712.XXX-X  
Mutuo acuerdo de las 
partes 
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LIBRO DE REMUNERACIONES DESVINCULADOS 

RUT NOMBRE 
D_
T  LIQUIDO  SECTOR MES 

DESVINCULACIÓ
N NOMBRE RUT1 MOTIVO 

FECHA MES    

13.712.XXX-X  30  714.046    DOC NEE 10 14-03-2019 3 13.712.XXX-X  
Mutuo acuerdo de las 
partes 

13.712.XXX-X  30  714.046    DOC NEE 11 14-03-2019 3 13.712.XXX-X  
Mutuo acuerdo de las 
partes 

15.957.XXX-X 30  631.477    DOC NEE 12 12-06-2019 6 15.957.XXX-X Vencimiento del Plazo 

15.957.XXX-X  30  289.616    6-.2 12 12-06-2019 6 15.957.XXX-X  Vencimiento del Plazo 

15.957.XXX-X  30 649.030    DOC NEE 7 12-06-2019 6 15.957.XXX-X  Vencimiento del Plazo 

15.957.XXX-X  30  714.575    DOC NEE 8 12-06-2019 6 15.957.XXX-X  Vencimiento del Plazo 

15.957.XXX-X  30  289.616    6.-2 9 12-06-2019 6 15.957.XXX-X  Vencimiento del Plazo 

15.957.XXX-X  30 646.345    DOC NEE 9 12-06-2019 6 15.957.XXX-X  Vencimiento del Plazo 

15.957.XXX-X  30  717.079    DOC NEE 10 12-06-2019 6 15.957.XXX-X  Vencimiento del Plazo 

15.957.XXX-X  30 696.353    DOC NEE 11 12-06-2019 6 15.957.XXX-X  Vencimiento del Plazo 

17.564.XXX-X 
E 

30 464.899    NSEP 12 14-03-2019 3 17.564.XXX-X  Necesidad de la Empresa 

17.564.XXX-X  
E 

30 697.050    12.-2 4 14-03-2019 3 
 
17.564.XXX-X Necesidad de la Empresa 

17.564.XXX-X  
E 

30 477.525    NEEC 5 14-03-2019 3 
 
17.564.XXX-X Necesidad de la Empresa 

17.564.XXX-X  
E 

30 477.249    NEEC 6 14-03-2019 3 
 
17.564.XXX-X Necesidad de la Empresa 

17.564.XXX-X  
E 

30  477.281    NEEC 7 14-03-2019 3 17.564.XXX-X  Necesidad de la Empresa 

17.564.XXX-X  
E 

30   477.181    NEEC 8 14-03-2019 3 17.564.XXX-X  Necesidad de la Empresa 

17.564.XXX-X  
E 

30 465.399    NSEP 9 14-03-2019 3 17.564.XXX-X  Necesidad de la Empresa 

17.564.XXX-X  
E 

30 465.403    NSEP 10 14-03-2019 3 17.564.XXX-X  Necesidad de la Empresa 

17.564.XXX-X  
E 

30 464.943    NSEP 11 14-03-2019 3 17.564.XXX-X Necesidad de la Empresa 

18.169.XXX-X 30 287.363    NEEC 12 12-06-2019 6 18.169.XXX-X  Renuncia Voluntaria 

18.169.XXX-X  30  263.142    NEEC 7 12-06-2019 6 18.169.XXX-X  Renuncia Voluntaria 
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LIBRO DE REMUNERACIONES DESVINCULADOS 

RUT NOMBRE 
D_
T  LIQUIDO  SECTOR MES 

DESVINCULACIÓ
N NOMBRE RUT1 MOTIVO 

FECHA MES    

18.169.XXX-X  
 

 30 263.036    NEEC 8 12-06-2019 6  18.169.XXX-X  Renuncia Voluntaria 

18.169.XXX-X  
 

 30 255.876    NEEC 9 12-06-2019 6  18.169.XXX-X  Renuncia Voluntaria 

18.169.XXX-X  
 

 30  271.690    NEEC 10 12-06-2019 6  18.169.XXX-X  Renuncia Voluntaria 

18.169.XXX-X   30  282.158    NEEC 11 12-06-2019 6  18.169.XXX-X  Renuncia Voluntaria 

TOTAL 
20.307.01

0        

Fuente: elaboración propia, en base a los registros de remuneraciones y detalle de funcionarios desvinculados por el período 2019 proporcionados por la DEM.
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ANEXO N° 15 

Irregularidades en el pago de remuneraciones por reemplazos. 

LIBRO DE REMUNERACIONES  
PLANILLA DE 
REEMPLAZO  

RUT  
DIAS 

TRABAJADOS  
LIQUIDO  

$  
MES  

FECHA  
INICIO  

FECHA  
TÉRMINO  

8.288.XXX-X  30  250.390  12  03-10-2019  22-11-2019  

11.372.XXX-X  18  447.125  12  17-06-2019  29-09-2019  

11.372.XXX-X 12  534.946  12  17-06-2019  29-09-2019  

14.157.XXX-X  30  753.933  12  27-06-2019  30-11-2019  

17.048.XXX-X  30  85.372  12  27-08-2019  01-11-2019  

18.328.XXX-X  30  674.202  12  02-04-2019  12-06-2019  

11.372.XXX-X  30  981.859  11  17-06-2019  29-09-2019  

18.053.XXX-X  13  99.136  11  27-09-2019  13-10-2019  

18.053.XXX-X   13  55.075  11  27-09-2019  13-10-2019  

18.328.XXX-X  30  673.990  11  02-04-2019  12-06-2019  

11.372.XXX-X  30  496.870  10  17-06-2019  29-09-2019  

13.680.XXX-X  30  87.131  10  05-06-2019  03-08-2019  

14.107.XXX-X  30  28.408  10  05-09-2019  19-09-2019  

17.540.XXX-X  9  11.346  10  31-05-2019  30-06-2019  

18.328.XXX-X  30  682.336  10  02-04-2019  12-06-2019  

13.680.XXX-X  3  91.845  9  05-06-2019  03-08-2019  

17.540.XXX-X  30  37.818  9  31-05-2019  30-06-2019  

18.328.XXX-X  30  719.580  9  02-04-2019  12-06-2019  

17.540.XXX-X  30  37.818  8  31-05-2019  30-06-2019  

18.328.XXX-X  30  916.539  8  02-04-2019  12-06-2019  

17.540.XXX-X  30  37.818  7  31-05-2019  30-06-2019  

18.328.XXX-X  30  682.230  7  02-04-2019  12-06-2019  

14.107.XXX-X  2  31.932  7  05-09-2019  19-09-2019  

14.107.XXX-X   2  2.521  7  05-09-2019  19-09-2019  

14.107.XXX-X   5  79.829  7  05-09-2019  19-09-2019  

14.107.XXX-X   5  6.303  7  05-09-2019  19-09-2019  

13.680.XXX-X  26  655.942  5  05-06-2019  03-08-2019  

9.706.XXX-X  14  318.491  4  02-05-2019  16-05-2019  

13.680.XXX-X  30  312.543  4  05-06-2019  03-08-2019  

16.628.XXX-X  5  77.737  4  14-05-2019  29-02-2020  

15.344.XXX-X  30  508.386  2  06-09-2018  09-01-2019  

16.071.XXX-X  30  224.912  1  30-07-2018  31-12-2018  

17.314.XXX-X 30  201.763  1  06-08-2018  30-11-2018  

TOTAL  10.806.126        

Fuente: elaboración propia, en base a los registros de remuneraciones y detalle de funcionarios de reemplazo 
por el período 2019 proporcionados por la DEM. 
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ANEXO N° 16 

Listado de registros contables 2019 con glosas asociadas a gasto 2018. 

COMPRO-
BANTE  FECHA  GLOSA  CODIGOCUENTA  DEBE-HABER  

104  01-01-2019  
CANCELA SUELDOS E IMPOSICIONES 
SUPLEMENTARIAS CORRESPONDIENTE 
AL MES DE FEBRERO 2018  

215-34-07-000-
000-000  2.650.582  

222  01-01-2019  CANCELA HONORARIOS MES DE 
DICIEMBRE 2018 REVALUACION 2018  

215-34-07-000-
000-000  102.500  

143  01-01-2019  
SERVICIO DE INSPECCION, MANTENCION 
MENSUAL , ANUAL DE RECARGA DE 
EXTINTORES Y REDES HUMEDAS MES 
DE NOVIEMBRE DE 2018  

215-34-07-000-
000-000  588.455  

184  01-01-2019  CANCELA HONORARIOS MES DE 
DICIEMBRE 2018  PLAN LECTOR  

215-34-07-000-
000-000  123.000  

142  01-01-2019  
CANCELA HONORARIOS PLAN DE 
CONTIGENCIA ESCUELAS 
INSUFICIENTES MES DE DICIEMBRE DE 
2018  

215-34-07-000-
000-000  119.126  

139  01-01-2019  CANCELA HONORARIOS MES DE 
DICIEMBRE 2018   

215-34-07-000-
000-000  922.500  

140  01-01-2019  CANCELA HONORARIOS MES DE 
DICIEMBRE 2018   

215-34-07-000-
000-000  123.000  

141  01-01-2019  CANCELA HONORARIOS MES DE 
DICIEMBRE 2018   

215-34-07-000-
000-000  61.500  

2  07-01-2019  
PAGO DE HONORARIO PROGRAMA PLAN 
LECTOR COMUNAL, MES DE NOVIEMBRE 
2018  

215-22-11-999-
000-000  61.500  

1  07-01-2019  
CANCELA PRESTACION DE SERVICIOS 
SALA CUNA MES DE AGOSTO, 
SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2018  

215-22-08-008-
000-000  976.080  

3  07-01-2019  
CANCELA HONORARIOS PROGRA,A 
INTEGRACION ESCOLAR MES DE 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2018  

215-22-11-999-
000-000  934.800  

4  08-01-2019  
CANCELA HONORARIOS MES DE 
DICIEMBRE 2018 - PROGRAMA 
INTEGRACION ESCOLAR / PROCESO DE 
REVALUACION 2018.  

215-22-11-999-
000-000  2.337.000  

13  09-01-2019  
CANCELA ARRIENDO DE VEHICULO 
PLACA PATENTE DJKD-88 - MES DE 
DICIEMBRE 2018.  

215-22-09-003-
000-000  883.992  

19  09-01-2019  
CANCELA MATRICULA Y MENSUALIDAD 
DE SERVICIO DE SALA CUNA - MES DE 
NOVIEMBRE 2018.  

215-22-08-008-
000-000  338.000  

9  09-01-2019  
CANCELA ARRIENDO DE VEHICULO 
PLACA PATENTE HWRT-42 - MES DE 
DICIEMBRE 2018.  

215-22-09-003-
000-000  922.989  

10  09-01-2019  
CANCELA ARRIENDO DE VEHICULO 
PLACA PATENTE HDYB-47 - MES DE 
DICIEMBRE 2018.  

215-22-09-003-
000-000  909.990  

8  09-01-2019  
CANCELA HONORARIOS MES DE 
DICIEMBRE 2018 - PROGRAMA 
INTEGRACION ESCOLAR / REVALUACION 
2018.  

215-22-11-999-
000-000  627.300  

16  09-01-2019  

CONTRATO DE SEGUROS MUNICPALES, 
SOBRE BIENES MUEBLES, INMUEBLES, 
VEHICULOS, ROBO, EQUIPO MOVIL Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL DICIEMBRE 
2018  

215-22-10-002-
000-000  305.293  

14  09-01-2019  

CANCELA HONORARIOS MES DE 
NOVIEMBRE 2018 - PROGRAMA 23° 
FESTIVAL DE LA VOZ Y ANIMACION 
ESCOLAR MUNICIPAL Y PROVINCIAL 
2018 ´´CAMPAÑA DE MATRICULA´´.  

215-22-11-999-
000-000  600.000  

11  09-01-2019  
CANCELA ARRIENDO DE VEHICULO 
PLACA PATENTE CKDX-18 - MES DE 
DICIEMBRE 2018.  

215-22-09-003-
000-000  780.000  
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18  09-01-2019  
CANCELA MENSUALIDAD DE SERVICIO 
DE SALA CUNA - MES DE DICIEMBRE 
2018.  

215-22-08-008-
000-000  230.000  

17  09-01-2019  
MANTENCION MENSUAL ANUAL Y 
RECARGA DE EXTINTORES Y REDES 
HUMEDAS MES DE OCTUBRE DE 2018  

215-22-06-001-
000-000  588.455  

12  09-01-2019  
CANCELA ARRIENDO DE VEHICULO 
PLACA PATENTE GHSC-36 - MES DE 
DICIEMBRE 2018.  

215-22-09-003-
000-000  974.985  

15  09-01-2019  
CANCELA HONORARIOS PROGRAMA 
INTEGRACION ESCOLAR MES DE 
DICIEMBRE DE 2018  

215-22-11-999-
000-000  922.500  

21  10-01-2019  
CANCELA MENSUALIDAD MESES DE 
AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 2018, 
SERVICIO DE SALA CUNA.  

215-22-08-008-
000-000  690.000  

20  10-01-2019  
CANCELA PRESTACION DE SERVICIOS 
SALA CUNA MES DE OCTUBRE Y 
SEPTIEMBRE DE 2018  

215-22-08-008-
000-000  460.000  

75  15-01-2019  
CANCELA IMPLEMENTACION Y 
MANTENCION DE PROGRAMAS 
COMPUTACIONALES- MES DE 
SEPTIEMBRE 2018.  

215-22-09-999-
000-000  1.331.531  

76  15-01-2019  
CANCELA IMPLEMENTACION Y 
MANTENCION DE PROGRAMAS 
COMPUTACIONALES- MES DE OCTUBRE 
2018.  

215-22-09-999-
000-000  1.334.859  

47  15-01-2019  
CNCELA HONORARIOS PROCESO DE 
REVALUACION MES DE DICIEMBRE DE 
2018  

215-22-11-999-
000-000  574.000  

78  16-01-2019  
CANCELA IMPLEMENTACION Y 
MANTENCION DE PROGRAMAS 
COMPUTACIONALES- MES DE 
NOVIEMBRE 2018.  

215-22-09-999-
000-000  1.338.542  

79  16-01-2019  
MATENCION MENSUAL, ANUAL Y 
RECARGA DE EXTINTORES Y REDES 
HUMEDAS MES DE DICIEMBRE DE 2018  

215-22-06-001-
000-000  1.313.165  

86  18-01-2019  PRESTACION DE SERVICIOS SALA CUNA 
MES DE DICIEMBRE DE 2018  

215-22-08-008-
000-000  230.000  

87  18-01-2019  PRESTACION DE SERVICIOS SALA CUNA 
MES DE DICIEMBRE DE 2018  

215-22-08-008-
000-000  230.000  

88  18-01-2019  PRESTACION DE SERVICIOS SALA CUNA 
MES DE NOVIEMBRE DE 2018  

215-22-08-008-
000-000  230.000  

100  21-01-2019  
CANCELA HONORARIOS MES DE 
DICIEMBRE 2018 - PROCESO DE 
REVALUACION 2018 / PROGRAMA 
INTEGRACION ESCOLAR.  

215-22-11-999-
000-000  82.000  

99  21-01-2019  
CANCELA HONORARIOS MES DE 
DICIEMBRE 2018 - PROCESO DE 
REVALUACION 2018  

215-22-11-999-
000-000  1.783.500  

98  21-01-2019  
CANCELA HONORARIOS PROGRAMA 
INTEGRACION ESCOLAR MES DE 
DICIEMBRE DE 2018  

215-22-11-999-
000-000  348.500  

320  29-01-2019  

CANCELA IMPLEMENTACION Y 
MANTENCION DE PROGRAMAS 
COMPUTACIONALES , 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
DICIEMBRE 2018  

215-22-09-999-
000-000  1.343.504  

319  29-01-2019  
CANCELA HONORARIOS PROGRAMA 
INTEGRACION MES DE DICIEMBRE DE 
2018  

215-22-11-999-
000-000  82.000  

322  30-01-2019  
CANCELA HONORARIOS MES DE ENERO 
2018 CORRESPONDIENTE A 
SUBVENCIONES ESCOLARES 
PREFERENCIAL   

215-22-11-999-
000-000  339.480  

377  15-02-2019  
AUTORIZA REINTEGRO DE SALDOS. 
CORRESPONDIENTE A PROGRAMA 
´´CAMPAMENTOS RECREATIVOS 
INVIERNO2018´´  

215-26-01-000-
000-000  519.686  
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386  19-02-2019  
CANCELA HONORARIOS MES DE 
FEBRERO 2018 - PROGRAMA APOYO 
SIMCE   

215-22-11-999-
000-000  123.295  

438  26-02-2019  
SERVICIO DE INTERNET MESES DE 
JUNIO, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE 2018  

215-22-05-007-
000-000  13.144.620  

455  04-03-2019  
CANCELA IMPLEMENTACION Y 
MANTENCION DE PROGRAMAS 
COMPUTACIONALES - MES DE AGOSTO 
2018.  

215-22-09-999-
000-000  1.327.252  

468  05-03-2019  
CANCELA HONORARIO MES DE 
DICIEMBRE 2018 CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO DE REVALUACION 2018  

215-22-11-999-
000-000  102.500  

487  08-03-2019  
CANCELA HONORARIOS PROGRAMA 
INTEGRACION MES DE NOVIEMBRE DE 
2018  

215-22-11-999-
000-000  88.833  

502  18-03-2019  CANCELA HONORARIOS FAEP 2018 MES 
DE DICIEMBRE DE 2018  

215-22-11-999-
000-000  1.558.900  

510  19-03-2019  
CANCELA HONORARIOS PROGRAMA 
INTEGRACION ESCOLAR MES DE 
DICIEMBRE DE 2018  

215-22-11-999-
000-000  82.000  

532  25-03-2019  
CANCELA RESOLUCION DE MULTA N° 
7576/2018/37 DE FECHA 16/08/2018, DE LA 
DIRECCION DEL TRABAJO.  

215-22-12-004-
000-000  1.450.590  

558  26-03-2019  
PAGO DE HONORARIOS MES DE 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2018 DE 
FONDOS PROPIOS   

215-22-11-999-
000-000  900.000  

535  26-03-2019  
CANCELA HONORARIOS MES DE MARZO 
2018 - SUBVENCION ESCOLAR 
PREFERENCIAL.  

215-22-11-999-
000-000  1.510.343  

582  03-04-2019  
CANCELA HONORARIOS MES DE MARZO 
2019 - PROGRAMA INTEGRACION 
ESCOLAR / PROCESO REVALUACION 
2018.  

215-22-11-999-
000-000  268.755  

.619  11-04-2019  PAGO SERVICIO TELEFONICO MES DE 
JUNIO 2018   

215-22-05-005-
000-000  34.863  

.671  24-04-2019  
CANCELA CONSUMO TELEFONICO NO 
CANCELADOS EN SU OPORTUNIDAD 
AÑO 2017 Y 2018  

215-22-05-006-
000-000  2.397.584  

367  30-04-2019  RENDICION DP N° 488/2018  215-22-12-002-
000-000  709.000  

755  16-05-2019  

REINTEGRO DE RECURSOS 
FINANCIEROS NO UTILIZADOS Y 
OTORGADOS PARA LA ADMINISTRACION 
DE LOS JARDINES INFANTILES VTF EL 
2018  

215-26-01-000-
000-000  25.000.000  

656  31-05-2019  

REGULARIZA ASIENTO DE AJUSTES N° 
430 12/09/2017 Y N° 236 31/01/2018 QUE 
PROVOCABAN DIFERENCIAS DE SALDOS 
EN LA CONCILIACION BANCARIA, AMBOS 
ASIENTOS NO DEBIERON REALIZARSE 
DEBIDO A QUE EL DECRETO FUE 
TRANSFERIDO. POSTERIORMENTE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN REINTEGRÓ 
ESTOS FONDOS A LA CUENTA DE 
ORIGEN REINTEGRANDO LOS FONDOS 
NO UTILIZADOS.   

215-34-07-000-
000-000  12.386.286  

451  05-06-2019  RENDICION DP N° 1087/2018  215-22-12-002-
000-000  709.000  

452  05-06-2019  RENDICION DP N° 491/2018  215-22-12-002-
000-000  422.382  

961  27-06-2019  

REINTEGRO DE 2° CUOTA  RECURSOS 
FINANCIEROS NO UTILIZADOS Y 
OTORGADOS PARA LA ADMINISTRACION 
DE LOS JARDINES INFANTILES VTF EL 
2018  

215-26-01-000-
000-000  35.000.000  

985  03-07-2019  CANCELA HONORARIOS MES DE JUNIO 
2019 CORRESPONDIENTES A FAEP 2018  

215-22-11-999-
000-000  792.120  

994  04-07-2019  ARRIENDO IMPLEMENTACION Y 
MANTENIMIENTO DE PROGRAMAS 

215-22-09-999-
000-000  1.376.333  
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COMPUTACIONALES MES DE 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE 
DE 2018  

997  04-07-2019  
ARRIENDO DE IMPRESORAS 
MULTIFUNCIONAL DICIEMBRE 2018 Y 
ENERO 2019  

215-22-09-999-
000-000  991.923  

1086  15-07-2019  CANCELA HONORARIOS MES DE JUNIO 
2019 - PROGRAMA FAEP 2018.  

215-22-11-999-
000-000  320.000  

1405  21-08-2019  

REINTEGRO DE 3° CUOTA  RECURSOS 
FINANCIEROS NO UTILIZADOS 
Y OTORGADOS PARA LA 
ADMINISTRACION DE LOS JARDINES 
INFANTILES VTF EL 2018  

215-26-01-000-
000-000  35.000.000  

1421  26-08-2019  CANCELA HONORARIOS MES DE 
AGOSTO 2019 - FAEP 2018.  

215-22-11-999-
000-000  848.700  

1622  12-09-2019  
REINTEGRO DE FONDOS POR 
CONCEPTO DEL PROGRAMA INGLES 
ABRE PUERTAS 2018.  

215-26-01-000-
000-000  500.000  

1661  16-09-2019  
CANCELA HONORARIOS MES DE JULIO Y 
AGOSTO 2019 CORRESPONDIENTES AL 
FAEP 2018  

215-22-11-999-
000-000  1.888.889  

1760  02-10-2019  CANCELA HONORARIOS MES DE 
SEPTIMBRE 2019 - FAEP 2018.  

215-22-11-999-
000-000  166.667  

1893  23-10-2019  CANCELA HONORARIOS MES DE 
OCTUBRE 2019 - FAEP 2018.  

215-22-11-999-
000-000  848.700  

1927  30-10-2019  
CANCELA HONORARIOS MES DE 
OCTUBRE 2019 - PROCESO DE 
EVALUACION DOCENTE AÑO 2018.  

215-22-11-999-
000-000  171.360  

1929  04-11-2019  

REINTEGRO DE 4° CUOTA  RECURSOS 
FINANCIEROS NO UTILIZADOS Y 
OTORGADOS PARA LA ADMINISTRACION 
DE LOS JARDINES INFANTILES VTF EL 
2018  

215-26-01-000-
000-000  44.794.960  

1988  21-11-2019  CANCELA HONORARIOS PROGRAMA 
FAEP 2018 MES DE NOVIEMBRE DE 2019  

215-22-11-999-
000-000  848.700  

2092  26-11-2019  
CANCELA SUELDOS LIQUIDOS E 
IMPOSICIONES PERSONAL JARDIN 
INFANTILES COMUNALES MES DE 
NOVIEMBRE DE 2018  

215-21-03-004-
001-000  2.943.034  

2090  26-11-2019  
CANCELA SUELDOS LIQUIDOS E 
IMPOSICIONES PERSONAL JARDIN 
INFANTIL SAN ALBERTO HURTADO MES 
DE NOVIEMBRE DE 2018  

215-21-03-999-
001-000  115.094  

2090  26-11-2019  
CANCELA SUELDOS LIQUIDOS E 
IMPOSICIONES PERSONAL JARDIN 
INFANTIL SAN ALBERTO HURTADO MES 
DE NOVIEMBRE DE 2018  

215-21-03-004-
001-000  11.489.262  

2091  26-11-2019  
CANCELA SUELDOS LIQUIDOS E 
IMPOSICIONES PERSONAL JARDIN 
INFANTIL VILLA EL BOSQUE MES DE 
NOVIEMBRE DE 2018  

215-21-03-999-
001-000  115.094  

2091  26-11-2019  
CANCELA SUELDOS LIQUIDOS E 
IMPOSICIONES PERSONAL JARDIN 
INFANTIL VILLA EL BOSQUE MES DE 
NOVIEMBRE DE 2018  

215-21-03-004-
001-000  9.666.297  

1353  30-11-2019  

REGULARIZA CT 1137, DEBIDO A QUE AL 
REALIZAR EL CT 351 SE ABRIÓ UNA 
CUENTA PRESUPUESTARIA CON SALDO 
NEGATIVO LAS QUE A FINAL DE AÑO SE 
DEBEN CERRAR CONTRA LA CUENTA 
221-92. CT ASOCIADOS N°  

  

215-34-07-000-
000-000  -19.037.170  

1345  30-11-2019  

REGULARIZA CT 890 04/10/2018. EL 
DECRETO DE PAGO N° 1430 FUE 
ANULADO EL DÍA 14/11/2019, PERO 
CONTABLEMENTE FUE REGISTRADO 
SOLO LA ANULACIÓN DEL DEVENGADO 
DEJANDO PENDIENTE LA ANULACIÓN 
DEL EGRESO PAGADO, EL ABONO 

215-34-07-000-
000-000  -191.923  
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BANCARIO FUE REGISTRADO COMO 
OTRAS OBLIGACIONES.  

2240  17-12-2019  
CANCELA HONORARIOS FAEP 2018 
PERÍODO 19 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 
DE 2019  

215-22-11-999-
000-000  1.700.000  

2232  17-12-2019  CANCELA HONORARIOS MES DE 
DICIEMBRE 2019 - FAEP 2018.  

215-22-11-999-
000-000  848.700  

2303  24-12-2019  CANCELA HONORARIOS MESES DE 
JULIO Y AGOSTO 2019 - FAEP 2018.  

215-22-11-999-
000-000  1.100.000  

TOTAL 223.827.257 

Fuente: elaboración propia, en base a la información de libros diarios suministrados por la DEM. 
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ANEXO N° 17 

Cuentas genéricas en el sistema CAS Chile. 

SISTEMA CAS CHILE USERID NOMBRE 

BODEGA BODEGA ADMINISTRADOR 

BODEGA MARSOL MARISOL 

CONTABILIDAD EDUCACIÓN ALUMNO ALUMNO EN PRACTICA 

CONTABILIDAD SALUD ALUMNO ALUMNO EN PRACTICA 

CONTABILIDAD SALUD CONY CONSTANZA 

CONTABILIDAD SALUD NELSON NELSON 

INSPECCION ADMIN2 ADMINISTRADOR 

INSPECCION INSPEC CLAVE GENERICA 

INSPECCION PRUEBA USUARIO DE PRUEBA 

JUZGADO PUBLIC USUARIO PUBLICO 

LICENCIAS DE CONDUCIR ALICIA LICENCIAS DE CONDUCIR - 01A 

LICENCIAS DE CONDUCIR PEPE 02J 

LICENCIAS DE CONDUCIR MARY 03M 

LICENCIAS DE CONDUCIR SIMON 04S 

LICENCIAS DE CONDUCIR RACUNA 05R 

LICENCIAS DE CONDUCIR CRUBIO 06C 

LICENCIAS DE CONDUCIR NICORU 07N 

LICENCIAS DE CONDUCIR LILIAN 08L 

LICENCIAS DE CONDUCIR RARAYA 09RAM 

LICENCIAS DE CONDUCIR VERO 10V 

PATENTES COMERCIALES INSPEC INSPECCION SOLO CONSULTA 

PERMISOS PROVISORIOS HECTOR   

PATENTES COMERCIALES VUM EMPRENDIMIENTO 

PERSONAL MUNICIPAL CARLOS   

REMUNERACIONES MUNICIPAL DINA PAULINA 

TESORERIA ALUMNO ALUMNO EN PRACTICA 

TESORERIA CAJA1 CAJA 1 

TESORERIA CAJA10 CAJA 10 

TESORERIA CAJA11 CAJA 11 

TESORERIA CAJA12 CAJA 12 

TESORERIA CAJA14 CAJA 14 

TESORERIA CAJA18 CAJA 18 

TESORERIA CAJA2 CAJA 2 

TESORERIA CAJA20 CAJA 20 

TESORERIA CAJA 3 CAJA 3 

TESORERIA CAJA4 CAJA 4 

TESORERIA CAJA7 CAJA 7 

TESORERIA CAJA8  CAJA 8 

TESORERIA CAJA17 CAJA JPL 

TESORERIA CAJA15 CAJA15 

TESORERIA CAJA19 CAJA19 

TESORERIA CAJA5 CAJERA 5 

TESORERIA CAJA6 CAJERA 6 

TESORERIA SOCIAL CONSULTAS SOCIAL 

VENTANILLA UNICA ALUMNO ALUMNO EN PRACTICA 

Fuente: elaboración propia en base a análisis realizado a sistema CAS Chile. 
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ANEXO N° 18 

Observaciones sin plan de acción. 

DEFICIENCIA 
DE CONTROL 

N° DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
SOLICITADA 

MEDIDA A 
IMPLEMENTAR Y SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

DEBILIDADES 
IMPORTANTES 

2.1.2 

Comprobantes 
contables con 
glosas 
relacionadas a 
ajustes, errores y 
correcciones. 

Incorporar una supervisión al proceso de ejecución de los registros 
contables, con la finalidad de generar estados financieros íntegros y 
exactos, que permitan revelar con claridad y transparencia la 
información contable. Adicionalmente, se sugiere capacitar al 
personal en la aplicación de los procedimientos y la normativa 
contable aplicable, para que en lo sucesivo no ocurran nuevamente 
situaciones como las acaecidas 

    

DEBILIDADES 
IMPORTANTES 

2.10.1 

Inconsistencias 
en la 
metodología para 
la determinación 
del saldo inicial 
de caja 

Analizar y depurar los saldos distorsionados que presenta cada una 
de las cuentas contables involucradas en la determinación del saldo 
inicial de caja, de manera que los cálculos efectuados por este 
concepto representen los saldos reales de las disponibilidades del 
municipio. 

    

DEBILIDADES 
IMPORTANTES 

2.10.5 

Registros 
contables a 
nombre de la 
Municipalidad de 
El Bosque 

Analizar e identificar los registros irregulares en comento y efectuar 
los ajustes y regularizaciones que correspondan, asimismo deberá 
realizar un registro auxiliar contable de cuentas por pagar que se 
encuentre conciliado con la contabilidad que contenga a lo menos: 
(1) R.U.T. del acreedor; (2) Nombre del acreedor; (3) tipo de 
documento; (4) N° de documento; (5) fecha del documento y; (5) 
monto total.  

    

Fuente: elaboración propia, en base a respuestas sin plan de acción, entregadas por la entidad a las observaciones del suscrito Informe. 
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ANEXO N° 19 

Observaciones que involucra el cumplimiento del artículo 27, letra b), N° 4 de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

SECCIÓN 
OBSERVACIÓN 

N° 
MATERIA 

Debilidades Importantes 1.1.2 Análisis de cuentas del balance inexistentes o análisis insuficientes. 

Debilidades Importantes 1.1.4 Incumplimiento en la ejecución del cierre contable mensual en CAS Chile.  

Debilidades Importantes 2.1.1 Cuentas con saldo contrario a su naturaleza.  

Debilidades Importantes 2.1.2. Comprobantes contables con glosas relacionadas a ajustes, errores y correcciones. 

Debilidades Importantes 2.2.2 Distorsiones presentadas en el saldo de la cuenta N° 111-01 “Caja”.  

Debilidades Importantes 2.3.1 Falta de seguimiento a registros contables de documentos caducados.  

Debilidades Importantes 2.4.1 Deficiencias en los saldos contables de las cuentas N° 114-05 y 214-05.  

Debilidades Importantes 2.4.2 Incorrecto uso de la cuenta contable anticipos a rendir N° 114-03. 

Debilidades Importantes 2.4.3 Irregularidades en el uso de la cuenta N° 214-051-7 “Subvención Especial Preferencial”. 

Debilidades Importantes 2.5.1 Saldo de arrastre de años anteriores en cuentas por cobrar. 

Debilidades Importantes 2.5.2 Ausencia de registro contable de devengo por concepto de licencias médicas rechazadas.  

Debilidades Importantes 2.6.1 Diferencias del movimiento anual de bienes de uso con saldos según balance general. 

Debilidades Importantes 2.6.3 Falencias en los saldos contables de Bienes de uso. 

Debilidades Importantes 2.6.4 Diferencias en el proceso de depreciación de los bienes de uso. 

Debilidades Importantes 2.6.5 Activación de bienes menores a 3 U.T.M.  

Debilidades Importantes 2.6.6 Errores en el registro de ajustes y regularizaciones realizadas a los saldos de bienes de uso. 

Debilidades Importantes 2.6.8 Activación de bienes en períodos distintos al de su recepción. 

Debilidades Importantes 2.6.10 Omisión de bajas de bienes de uso. 

Debilidades Importantes 2.6.11 Falta de integridad en el reconocimiento contable de bienes inmuebles 

Debilidades Importantes 2.6.12 Error de cálculo contable por conceptos de reajuste. 

Debilidades Importantes 2.6.14 Bienes de uso con valor mayor a 3 U.T.M registrados en cuentas de gastos. 

Debilidades Importantes 2.7.1 Falta de reconocimiento de la amortización de bienes intangibles. 

Debilidades Importantes 2.7.2 Bienes Intangibles activados y no vigentes 

Debilidades Importantes 2.8.1 Falta de un registro auxiliar de proyectos de inversión. 

Debilidades Importantes 2.8.2 Ajustes de saldos por costos de inversión. 

Debilidades Importantes 2.9.1 Incorrecta utilización de la cuenta N° 214-09 en asiento de centralización de remuneraciones. 

Debilidades Importantes 2.10.1 Inconsistencias en la metodología para la determinación del saldo inicial de caja. 

Debilidades Importantes 2.10.2 
Utilización de cuenta contable no identificada en el catálogo de cuentas del sector municipal contenido en el citado 
oficio CGR N° 36.640, de 2007. 

Debilidades Importantes 2.10.3. Diferencias en confirmaciones de saldos a proveedores. 

Debilidades Importantes 2.10.4 Instituciones acreedoras con saldos de arrastres. 

Debilidades Importantes 2.10.5. Registros contables a nombre de la Municipalidad de El Bosque. 
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SECCIÓN 
OBSERVACIÓN 

N° 
MATERIA 

Debilidades Importantes 2.11.1 Registro de saldos históricos de patrimonio 

Debilidades Importantes 2.11.2 Falta de actualización del patrimonio inicial según procedimiento contable J-01 

Debilidades Importantes 2.12.1. Diferencias entre saldo confirmado por MINEDUC y saldo contable registrado en balance general. 

Debilidades Importantes 2.13.1 Ausencia de registro contable por reajuste de IPC e intereses de reembolsos no percibidos en el plazo legal. 

Debilidades Importantes 2.13.2 
Inexistencia de compensación contable de cuenta por cobrar a funcionario posterior a descuento de licencia médica 
rechazada. 

Debilidades Importantes 2.13.3 Ingresos por recuperación de licencias médicas de períodos anteriores. 

Debilidades Importantes 2.14.3 Asiento contable de centralización de remuneraciones 

Debilidades Importantes 2.14.6 Saldos de arrastres en cuentas de imposiciones previsionales. 

Debilidades Importantes 2.14.7 Saldos de arrastre en cuentas de cotizaciones previsionales. 

Debilidades Importantes 2.14.8 Inconsistencias en saldo de cuenta N° 214-10-001 Líquido. 

Debilidades Importantes 2.15.1 Inadecuado uso de la cuenta contable N° 541-01 “Transferencias Corrientes al Sector Privado”. 

Debilidades Importantes 2.16.1 Gastos registrados en libros diarios de manera extemporánea.  

Debilidades Importantes 2.17.1 Ausencia de registro de boletas en garantía. 

Deficiencias significativas 1.5.1 Incorrecto uso de la cuenta Otros deudores financieros N° 114-08. 

Deficiencias significativas 2.1.1 Corrección monetaria de cuentas de activo, pasivo y patrimonio. 

Deficiencias significativas 2.1.2 Retraso en la fecha de contabilización de asiento de apertura.  

Deficiencias significativas 2.2.1. Deficiencias en la elaboración de conciliaciones bancarias. 

Deficiencias significativas 2.2.2 Incorrecta utilización de la cuenta N° 111-01 “Caja”.  

Deficiencias significativas 2.4.1 Falta de realización de conteo de inventarios periódicos. 

Deficiencias significativas 2.5.1 Proceso de registros de transferencias. 

Fuente: elaboración propia a partir de las observaciones formuladas en el Preinforme, que involucran el cumplimiento del artículo 27, letra b) número 4, de la Ley 18.695. 

 




